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  ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 1 

     “SESIÓN SOLEMNE” 
 
 
 

 
En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 15:00 horas del día 1° de Octubre de 2015 
dos mil quince, reunidos en el lugar denominado Nave Artesanal, declarada Recinto Oficial 
para la “TOMA DE PROTESTA DEL AYUNTAMIENTO ELECTO “, ubicada en el domicilio 
conocido El Sótano, Peñamiller, Qro.; los C.C. ALDO GARCIA ROSALES, SALVADOR 
ZARAZÚA MONTES, PAULINO MANUEL LEÓN HERNÁNDEZ, DEMETRIO GALLEGOS 
SÁNCHEZ, MARCELA JIMÉNEZ GONZÁLEZ, ANA MARÍA HERNÁNDEZ AGUILAR, MIGUEL 
MEDELLIN GARCIA, JESUS FLORES RANGEL, ELOY GARCIA YAÑEZ Y SAMUEL IBARRA YAÑEZ 
estos cuatro últimos como Integrantes de la Comisión Plural de Entrega, en su carácter de 
Presidente Municipal y Regidores de la Administración Municipal Saliente; así mismo se 
encuentran presentes los C.C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, MACARIO RESENDIZ 
GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER GUDIÑO PEREZ, MA. INOCENCIA CHAVEZ 
LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES 
AGUILAR Y ADELINA MATA GUTIERREZ, Presidenta Municipal y Regidores de la 
Administración Municipal Entrante, así como el ING. LAZARO LEON HERNANDEZ, Secretario 
General del H. Ayuntamiento, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Solemne de 
Cabildo, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante oficio número 
01/2015, de fecha 21 de Septiembre del presente año, en la forma y términos de Ley y de 
conformidad con lo que establecen los Artículos 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, 24, 25, 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.---------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
 

I. HONORES A NUESTRO LABARO PATRIO.--------------------------------------------------- 
II. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.--------------------------------- 
III. INSTALACION LEGAL DE LA SESION.--------------------------------------------------------- 
IV. TOMA DE PROTESTA DELA C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO.----- 
V. TOMA DE PROTESTA A LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE PEÑAMILLER, QRO., PARA EL PERÍODO 2015 – 2018, POR 
PARTE DELA C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEÑAMILLER, QRO.--------------------------------- 

VI. MENSAJE DE LA C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEÑAMILLER, QRO.--------------------------------- 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN SOLEMNE POR LA C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR.- PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PEÑAMILLER, QRO.- 
 

PRIMERO.-Honores a Nuestro Lábaro Patrio  a cargo de la Escolta y Banda de Guerra de  la 
Escuela Telesecundaria de la Delegación de Vizarrón, Cadereyta de Montes, Qro., así como 
la Entonación a Nuestro Glorioso Himno Nacional, a cargo del coro de la Escuela Primaria 
Ignacio Zaragoza de la comunidad de Camargo, Peñamiller, Qro.; Continuando con el Orden 
del Día, se procede con el punto: ---------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- En uso de la voz el Presidente Municipal Saliente C. Aldo García Rosales, solicita 
al Secretario se sirva pasar lista de presentes, por lo que para dar cumplimiento a la 
instrucción el suscrito Secretario procede a pasar lista, por lo que después de verificar que 
se encuentran presentes la mayoría los integrantes del H. Ayuntamiento Saliente y la 
mayoría de los integrantes del Ayuntamiento Entrante, con la ausencia de la C. Felipa 
González Yáñez, se declara que existe Quórum Legal.-------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO.- Por lo que con fundamento legal en lo dispuesto por el Artículo 31 
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro el Presidente Municipal 
Saliente, declara abierta la Sesión de Ayuntamiento y válidos los acuerdos que en ella se 
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tomen. Dando fe el Lic. Agustín Dorantes Lamberry en representación del MVZ. FRANCISCO 
DOMINGUEZ SERVIEN, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro.--- 
CUARTO PUNTO.-  Acto seguido y en cumplimiento a lo señalado en el punto en mención 
del orden del día la C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, Presidenta Municipal Electa, con 
fundamento legal en lo dispuesto por los Artículos 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro y 25 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, procede a tomar 
protesta al manifestar: “PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y TODAS 
LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIOTICAMENTE EL CARGO 
QUE EL PUEBLO ME HA CONFERIDO, POR EL BIEN Y PRÓSPERIDAD DEL ESTADO Y DE ESTE 
MUNICIPIO”. “SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE ESTE MUNICIPIO Y LA NACIÓN ME LO 
DEMANDEN”.--------------------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO.- Una vez hecho lo anterior y para continuar con los puntos del Orden del 
Día, se procede a ceder el uso de la palabra ala  C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, 
Presidenta Municipal Constitucional de Peñamiller, Querétaro  para la toma de protesta a 
los Regidores Integrantes del  H. Ayuntamiento Constitucional para el periodo 2015–2018 
en los siguientes términos: “PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y TODAS 
LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIOTICAMENTE EL CARGO 
QUE EL PUEBLO LES HA CONFERIDO, POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL ESTADO Y DE ESTE 
MUNICIPIO”, a lo que los Regidores levantando la mano derecha hacia el frente en uso de 
la voz contestan “SI, PROTESTO”, retoma la voz la C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, 
Presidenta Municipal Constitucional de Peñamiller, Querétaro refiriendo: “SI ASÍ NO LO 
HICIEREN, QUE ESTE MUNICIPIO Y LA NACIÓN SE LO DEMANDEN”. ------------------------------
---------------------------------------------------------------------- 
Continuando con los puntos del Orden del Día, se procede al-------------------------------SEXTO 
PUNTO.-Para lo cual la C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, Presidenta Municipal 
Constitucional de Peñamiller, Querétaro, dirige un Mensaje a los presentes.------  
Continuando con el Orden del Día se procede al  punto-----------------------------------------------
SEPTIMO.- Que corresponde a la clausura de la Sesión Solemne de Cabildo, por lo que 
siendo las 15:45(Quince horas cuarenta y cinco minutos) del día Primero de Octubre del año 
dos mil quince, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidenta Municipal Constitucional, 
declara CLAUSURADA la presente Sesión Solemne, de acuerdo al Artículo 31, Fracción III, 
de La Ley Orgánica Municipal firmando para constancia los que intervinieron en la 
presente.---------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------DAMOS FE----------------------------------------------------- 
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H. AYUNTAMIENTO SALIENTE 
 
 

 
ALDO GARCIA ROSALES 

                                                                 PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 
MIGUEL MEDELLIN GARCIA    SALVADOR ZARAZUA MONTES 
            REGIDOR     REGIDOR 
 
 
 
PAULINO MANUEL LEON HERNANDEZ   DEMETRIO GALLEGOS SANCHEZ 
 REGIDOR      REGIDOR 
 
 
 
MARCELA JIMENEZ GONZALEZ             ANA MARIA HERNANDEZ AGUILAR 
 REGIDOR      REGIDOR 
 
 
 
SAMUEL IBARRA YAÑEZ     JESUS FLORES RANGEL 
 REGIDOR                            REGIDOR 
 
 
 
 ELOY GARCIA YAÑEZ        ING. LAZARO LEON HERNANDEZ 
REGIDOR      SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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AYUNTAMIENTO ENTRANTE 
 
 
 
 

C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

 
 
 
 

MACARIO RESENDIZ GARCIA      JAQUELINA RUBIO MONTES 
 REGIDOR     REGIDOR SINDICO   
                                                     SÍNDICO 

 
 

JAVIER GUDIÑO PEREZ           MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
  REGIDOR              REGIDORA 
 
 
 
   ADAN GONZALEZ JUAREZ                CASILDA FLORES YAÑEZ 
              REGIDOR              REGIDORA 
 
 
 
      JUAN CARLOS LINARES AGUILAR   FELIPA GONZALEZ YAÑEZ 
    REGIDOR              REGIDORA 
 
 
 
         ADELINA MATA GUTIERREZ              ING. LAZARO LEÓN HERNANDEZ 
                          REGIDORA    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Solemne de Ayuntamiento, celebrada el día 
primero de Octubre del año dos mil quince.------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 2 

           SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 18:00 horas del día 1º de Octubre de 2015 
dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER GUDIÑO 
PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA FLORES 
YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ E ING. LAZARO LEON 
HERNANDEZ, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y Secretario, 
respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 081/2015, del 
Expediente número SGHA/MP/PQ/01, de fecha 29  de Septiembre  del presente año, en la 
forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los Artículos 27, 31 
Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 24, 
25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro, que se 
sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.--------------------------------- 
II. NOMBRAMIENTO DE SERVIDORES PÚBLICOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 44 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------- 
III. TOMA DE PROTESTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS NOMBRADOS DE 

ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, POR LA C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR.- PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL.------------- 

IV. CLAUSURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA.--------------------------------------------- 
 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito Secretario procedo a pasar 
lista a los Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran 
presentes la mayoría de los Regidores, con la ausencia de la C. Felipa González Yáñez, por 
lo que habiendo quórum legal se declara abierta la sesión y validos los acuerdos que en ella 
se tomen. ------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDOPUNTO.-La C. Margarita Hernández Aguilar, Presidenta Municipal en uso de la 
voz y con fundamento legal en lo dispuesto por los Artículos 30 Fracción XXXII, 31 Fracción 
XXI y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro propone al  C. JUSTINO TREJO 
AGUILAR para ocupar el cargo de Secretario del H. Ayuntamiento, por lo que al no existir 
propuesta en contra, se somete a votación, resultando aprobada por UNANIMIDAD, 
quedando revocado del cargo que desempeño del 03 de marzo de 2015 al 30 de septiembre 
de 2015 el ING. LAZARO LEON HERNANDEZ. Retoma la voz la Presidenta Municipal 
manifestando que para ocupar el cargo de Tesorero Municipal propone al C.ELEAZAR 
MUNGUIA OLVERA por lo que no existiendo propuesta en contra, se somete a votación, 
resultando aprobada por Mayoría de votos, quedando revocado el cargo al LIC. JOSE LUIS 
DE LEON FLORES, quien desempeñó dicho cargo durante la Administración Municipal 2012 
– 2015. Vuelve a retomar la voz la Presidenta Municipal quien propone al C. HOMERO 
AGUILLON MARTINEZ  para ocupar el cargo de Oficial Mayor, por lo que al no existir 
propuesta en contra,  es aprobada por UNANIMIDAD, quedando revocado el cargo de la LIC. 
MARICELA GARCIA CORONA, quien venía desempeñando el mismo,  a la fecha. Así mismo 
en uso de la voz la Presidenta Municipal propone al ING. RODOLFO RIOS MONDRAGON  
para ocupar el cargo de Director de Obras Públicas Municipales, por lo que al no existir 
propuesta en contra, se somete a votación, resultando aprobada por Mayoría de votos, 
quedando revocado el cargo al ING. ENRIQUE FIGUEROA HERNANDEZ,  quien venía 
desempeñando el mismo, a la fecha. Vuelve a retomar la voz la Presidenta Municipal quien 
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propone a la C. PATRICIA CASTILLO JIMENEZ  para ocupar el cargo de Directora del SMDIF, 
por lo que al no existir propuesta en contra,  es aprobada por UNANIMIDAD, quedando 
revocado el cargo de la PROFA. ANA LORENA FABIAN AGUILAR, quien venía desempeñando 
el mismo,  a la fecha. Vuelve a retomar la voz la Presidenta Municipal quien propone al C. 
ALVARO MONTES RESENDIZ  para ocupar el cargo de Director de Seguridad Publica y 
Transito Municipal, por lo que al no existir propuesta en contra,  es aprobada por 
UNANIMIDAD, quedando revocado el cargo que desempeño del 02 de noviembre del 2012 
al 30 de septiembre del 2015 el LIC. ARNOLD MARROQUIN ENRIQUEZ, Una vez nombrados 
los Servidores Públicos antes citados y dando seguimiento a los puntos previamente 
establecidos en el Orden del Día, se procede al punto--------------- 
TERCERO.-  Para lo cual la C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, Presidenta Municipal 
Constitucional de Peñamiller, Querétaro, procede a tomar PROTESTA a los C.C. JUSTINO 
TREJO AGUILAR, ELEAZAR MUNGUIA OLVERA, HOMERO AGUILLON MARTINEZ, ING. 
RODOLFO RIOS MONDRAGON, PATRICIA CASTILLO JIMENEZ Y ALVARO MONTES RESENDIZ,   
en los siguientes términos: “PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y TODAS 
LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIOTICAMENTE EL CARGO 
QUE EL PUEBLO LES HA CONFERIDO, POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL ESTADO Y DE ESTE 
MUNICIPIO”, a lo que los Servidores Públicos levantando la mano derecha hacia el frente y 
en uso de la voz contestan: “SI, PROTESTO”, retoma la voz la C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, Presidenta Municipal Constitucional de Peñamiller, Querétaro refiriendo: “SI ASÍ 
NO LO HICIEREN, QUE ESTE MUNICIPIO Y LA NACIÓN SE LOS DEMANDEN”.--------------------
------------------------------------- 
CUARTOPUNTO. Que corresponde a la Clausura de la Sesión Extraordinaria de Cabildo por 
lo que siendo las 18:45(Dieciocho Horas Cuarenta y cinco minutos) del día primero de 
Octubre del año dos mil quince, la C. Margarita Hernández Aguilar.-Presidenta Municipal 
Constitucional de Peñamiller, Qro., en uso de las facultades que le confiere el Artículo 31 
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, declara CLAUSURADA la 
presente Sesión Extraordinaria de Cabildo, tomando como validos los acuerdos que en ella 
se tomen y firman los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo  -------------------------- 
 
 
 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 

 
 

MACARIO RESENDIZ GARCIA                         JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR       REGIDORA 

 
 
 
 

       JAVIER GUDIÑO PEREZ                      MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
REGIDOR        REGIDORA 

 
 
 
 

           ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                  CASILDA FLORES YAÑEZ 
REGIDOR            REGIDORA 
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   FELIPA GONZALEZ YAÑEZ                                                      JUAN CARLOS LINARES AGUILAR 
       REGIDORA                                      REGIDOR 
 
 
 
 

ADELINA MATA GUTIERREZ    ING. LAZARO LEON HERNANDEZ 
               REGIDORA                                                                  SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día  
Primero de Octubre de dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

 
 



10 
 

ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 3 

   SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 10:35 horas del día 
17 de Octubre de 2015 dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZ AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ YJUSTINO 
TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y Secretario, 
respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de Cabildo, misma 
que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 001/2015, del 
Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 13 de octubre del presente año, en la forma 
y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los Artículos 27, 31 Fracción III y 
47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 24, 25 del 
Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro, que se sujetará 
al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-------------------------------------------- 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------- 
III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-------------------------------------------- 
IV. DESIGNACION DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE DICTAMEN.--------------- 
V. FORMALIZAR EL COPLADEM.------------------------------------------------------------------ 
VI. CONDONACION DE REQUERIMIENTOS, EMBARGO, MULTA Y RECARGOS DEL 

IMPUESTO PREDIAL. 
VII. ACUERDO PARA LA DEFINICIÓN DE LA ELECCIÓN DE DELEGADOS 

MUNICIPALES.------------------------------------------------------------------------------------- 
VIII. AUTORIZACION PARA LA FIRMA DE ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS.--------- 
IX. CALENDARIZACIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO-------------------- 
X. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------- 
XI. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, con la ausencia de la C. Felipa González 
Yáñez, se declara que existe Quórum Legal.-------------------------------------------------- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta de 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.-Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se somete a votación siendo aprobada por Unanimidad.--------------------------------- 
CUARTOPUNTO.- DESIGNACION DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE DICTAMEN.Hace 
uso de la voz la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, para dar a conocer 
las Comisiones permanente de Dictamen, para lo cual toma la palabra el Regidor Profr. Juan 
Carlos Linares Aguilar, quien propone que sea considerado para formar parte de la Comisión 
de Educación y Cultura y que cuenta con el perfil para ser tomado en cuenta, a continuación 
toma la palabra el Regidor C. Macario Reséndiz García, quien comenta que las comisiones 
queden solo integradas con el Regidor asignado, en lo que respecta a las demás comisiones 
como se acordó se nombra únicamente  a quien las preside; DESARROLLO AGROPECUARIO 
Y ECONOMICO C. JAVIER GUDIÑO PÉREZ, SALUD PUBLICA C. JAQUELINA RUBIO MONTES, 
EDUCACION Y CULTURA C. ADÁN GONZÁLEZ JUÁREZ Y PROFR. JUAN CARLOS LINARES 
AGUILAR, ASUNTOS DE LA JUVENTUD C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, ASUNTOS 
INDIGENAS C. CASILDA FLORES YÁÑEZ, TRABAJADORES MIGRANTES C. MARÍA INOCENCIA 
CHÁVEZ LOPEZ, FAMILIA C. ADELINA MATA GUTIERREZ, DERECHO HUMANOS PROFR. JUAN 
CARLOS LINARES AGUILAR, por lo que las Comisiones restantes quedan de la siguiente 
manera, conforme al Articulo37 y 38 y demás relativos a la Ley Organica Municipal 
GOBERNACION, HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, OBRAS Y SERVICIOS 
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PUBLICOS, SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO Y POLICIA PREVENTIVA,DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGIA, los preside la C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, PRESIDENTE 
MUNICIPAL y se auxiliara de dos Regidores en cada una y quedan auxiliándola en el mismo 
orden que se mencionan en líneas que anteceden los Regidores C. ADÁN GONZÁLEZ JUÁREZ 
Y PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, C. MACARIO RESENDIZ GARCIA Y MARÍA 
INOCENCIA CHÁVEZ LOPEZ, JAVIER GUDIÑO PÉREZ Y ADELINA MATA GUTIERREZ, JAVIER 
GUDIÑO PÉREZ Y C. CASILDA FLORES YÁÑEZ, C. ADÁN GONZÁLEZ JUÁREZ Y C. ADELINA 
MATA GUTIERREZ, respectivamente, vuelve a retomar la palabra el Regidor Profr. Juan 
Carlos Linares Aguilar, quien pide que se autorice el número de integrantes de cada 
Comisión, para lo cual hace uso de la voz la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, quien propone que el número de integrantes sean tres, retoma el uso de la voz 
el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar y pide que se le tome en cuenta como 
integrante de la Comisión deEducación y cultura aunque el que la presida sea el Regidor C. 
Adán González Juárez, toma la palabra la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal,  quien comenta estar de acuerdo con la petición del Regidor Profr. Juan Carlos 
Linares Aguilar, hace uso de la voz el Regidor Adán González Juárez para comentar estar de 
acuerdo también con el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar y que ya solo se nombre 
el tercer integrante de la Comisión de Educación y Cultura, al no haber más comentarios al 
respecto, la propuesta se somete a consideración siendo aprobada por UNANIMIDAD.------
------------------------------------------------------------------ 
QUINTO PUNTO.- FORMALIZAR EL COPLADEM.Se somete a consideración del 
Ayuntamiento si están de acuerdo como se presenta la formación del COPLADEM, Integrada 
por la C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, Presidente Municipal, como Presidente, ING. 
RODOLFO RIOS MONDRAGON,Director de Obras Publicas, como Secretario Técnico, C. 
ELEAZAR MUNGUIA OLVERA,Tesorero Municipal como Coordinador General,C. JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, como VOCAL 1 y LIC. RUBEN GARCIA AVILA, Contralor Municipal, como 
VOCAL 2, CONTROL Y VIGILANCIA.----------------------------- 
SEXTO PUNTO.- CONDONACION DE REQUERIMIENTOS, EMBARGO, MULTA Y RECARGOS 
DEL IMPUESTO PREDIAL.Comenta el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar se haga 
difusión a este programa en mamparas del Municipio y el Regidor Macario Reséndiz García, 
solicita también la difusión de dicho programa y se cheque la Ley de Catastro ya que existen 
comunidades que no cuentan con los Servicios Básicos y debido a eso no quieren pagar, 
comenta la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, se informe con tiempo 
para de esta manera sean beneficiadas las personas adultas, se somete  a consideración del 
Ayuntamiento la Condonación de Requerimientos, embargo, multa y Recargos al 100 %, la 
cual es aprobado por UNANIMIDAD.--------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO.- ACUERDO PARA LA DEFINICIÓN DE LA ELECCIÓN DE DELEGADOS 
MUNICIPALES.Se procede a pedir propuestas para formar la Comisión de Regidores para la 
Elección de Delegados Municipales, quedando de la siguiente manera, los Regidores C. 
ADAN GONZALEZ JUAREZ, C. CASILDA FLORES YAÑEZ, PROFR. JUAN CARLOS LINARES 
AGUILAR, C. ADELINA MATA GUTIERREZ Y C. MACARIO RESENDIZ GARCIA. Se somete a 
consideración del Ayuntamiento siendo aprobado por UNANIMIDAD.---------------------------- 
OCTAVO PUNTO.- AUTORIZACION PARA LA FIRMA DE ACTOS, CONVENIOS Y 
CONTRATOS.Toma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar y dice estar de 
acuerdo ya que la Ley faculta a la Presidenta Municipal, toma la palabra la Regidora C. 
Adelina Mata Gutiérrez y pide que cuando esto suceda se presenten los convenios y se 
firmen en las sesiones correspondientes o de otra manera se les convoque a la hora que se 
requiera, el Regidor Adán González Juárez,  comenta estar de acuerdo con la Regidora  C. 
Adelina Mata Gutiérrez, que se les llame porque para eso están y que se le de la facultad a 
la Presidenta y solamente se les informe. Toma la palabra la C. Margarita Hernández Aguilar, 
Presidente Municipal, quien dice que ella en este caso no haría mal uso de esta facultad ya 
que ella viene a trabajar por el bien del Municipio y que no va a pedir autorización para 
nada personal ya que va a hacer buen uso de los Recursos del Municipio. hace uso de la voz 
la Regidora C. Casilda Flores Yáñez, quien menciona que no está de acuerdo porque ella 
está de acuerdo en acudir ala hora que se le requiera, de igual manera la Regidora C, María 
Inocencia Chávez López dice también estar de acuerdo con el comentario, nuevamente 
retoma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, quien comenta estar de 
acuerdo en facultar a la Presidenta Municipal y que los convenios son en beneficio del 
Municipio, nada más que se les informe y sean tomados en cuenta. Toma la palabra el 
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Regidor C. AdánGonzálezJuárez, quien comenta que se deje pendiente dicho punto para la 
siguiente sesión para que sea analizado. Hace uso de la voz nuevamente la C. Margarita 
Hernández Aguilar, Presidente Municipal y pide al suscrito anotar en el acta que si un 
documento no se llegara a firmar en tiempo y forma, no se le culpe. El Regidor C. Macario 
Reséndiz García, dice que respeta las opiniones así como las participaciones y que este 
punto sea analizado y desahogado en otra sesión, vuelve a retomar la voz el Regidor Profr. 
Juan Carlos Linares Aguilar, para comentar que la Ley Orgánica marca las facultades de cada 
uno de los Integrantes del Ayuntamiento y que está de acuerdo, ya que la Presidente 
Municipal es la única facultada para la firma de estos documentos, vuelve a tomar la palabra 
la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal,  quien hace mención que ella 
mientras no le autoricen, va a tener que suspender sus gestiones que estaba llevando a 
cabo porque considera que le hace falta dicha facultad, el Regidor C. AdánGonzález Juárez, 
propone que se les convoque a una Sesión Extraordinaria para tratar este punto, toma la 
palabra la Regidora C. Casilda Flores Yáñez, para comentar que su inconformidad es que 
hasta el momento no se les ha informado nada, concluyendo que se convoque a Sesión 
Extraordinaria para tratar este punto.----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------- 
NOVENO PUNTO.- CALENDARIZACIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS DE 
AYUNTAMIENTO.Toma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, quien 
propone que sea los martes segundos y cuartos de cada mes a las 4:00 p. m, haciendo la 
observación que cuando se presente un retraso se puedan cambiar dichas sesiones, se 
somete a consideración del Ayuntamiento siendo aprobado por UNANIMIDAD.--------------- 
DECIMO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.Hace uso de la voz la C. Margarita Hernández 
Aguilar, Presidente Municipal,  si están de acuerdo como se presenta la formación dela 
Comisión Remuneradora, Integrada por la C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, 
Presidente Municipal, como Presidente, C. HOMERO AGUILLON MARTINEZ, Oficial Mayor, 
como Secretario y C. ELEAZAR MUNGUIA OLVERA,Tesorero Municipal, como Tesorero, esta 
Comisión queda integrada de esta manera por no contar con Sector Empresarial en este 
Municipio, se somete a consideración del Ayuntamiento siendo aprobado por 
UNANIMIDAD.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar solicita que las mamparas sean utilizadas para 
programas del Municipio y no para bailes particulares, en especifico la que está colocada 
en el crucero de Higuerillas, que se coloque en esta un mensaje de Bienvenida al Municipio, 
también cuestiona si aun se va a asignar el vehículo a los Regidores y que requieren de un 
espacio para oficina con una secretaria para que les lleve sus asuntos. Hace uso de la voz la 
C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal quien menciona que existe un 
espacio que no es utilizado actualmente y que será utilizado como enlace con las diferentes 
Dependencias, los regidores solicitan el cambio de este espacio con el que tenían asignado 
anteriormente ubicado en el Área de Secretaria General -------- 
UN DECIMO PUNTO. No existiendo ningún otro asunto se procede a la Clausura de la Sesión, 
a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, siendo las 13:09 (Trece 
Horas con nueve minutos) del día diecisiete de Octubre del año dos mil quince,  tomando 
como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los que en ella intervinieron y así 
quisieron hacerlo  ----------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 

 
 

MACARIO RESENDIZ GARCIA                         JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR       REGIDORA 
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       JAVIER GUDIÑO PEREZ                                                   MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
REGIDOR        REGIDORA 

 
 
 
 

           ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                  CASILDA FLORES YAÑEZ 
REGIDOR            REGIDORA 

 
 
 
 
 
   FELIPA GONZALEZ YAÑEZ                                                      JUAN CARLOS LINARES AGUILAR 
       REGIDORA                                      REGIDOR 
 
 
 
 
ADELINA MATA GUTIERREZ                    C. JUSTINO TREJO AGUILAR 

               REGIDORA                                                               SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el día  
diecisietede Octubre de dos mil quince.----------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 4 

           SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 19:00 horas del día 
19 de Octubre de 2015 dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZ AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ Y C. JUSTINO 
TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y Secretario, 
respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Extraordinaria de 
Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 
002/2015, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 17  de octubre  del presente 
año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los Artículos 27, 
31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 
24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro, que 
se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-------------------------------------------- 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------- 
III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-------------------------------------------- 
IV. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------- 
V. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.--------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta de 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se dan los siguientes comentarios; La Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, pide 
que se asiente en el acta la palabra marranadas, que la Presidenta Municipal dijo en la 
Sesión anterior, comentando la Regidora C. Jaquelina Rubio Montes, que no se mencione 
dicha palabra, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, acepta que si la dijo 
pero sin ofender a nadie, el Regidor C. Adán González Juárez, comenta que la palabra 
marranada no es mala y que es una expresión entendible, la Regidora C. Adelina Mata 
Gutiérrez, hace mención respecto a que los Regidores Síndicos no pueden formar parte de 
otras comisiones y que la comisión de la Familia no existe o que se muestre un documento 
donde se especifique que si existe,  a lo que el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, 
comenta que ya existe esa comisión desde la Administración pasada, la cual era presidida 
por el C. Paulino Manuel León Hernández. Siendo aprobada con ocho votos a favor y uno 
en contra de la C. Adelina Mata Gutiérrez----------------------------------------------------------------- 
CUARTOPUNTO. Asuntos Generales.-Hace uso de la voz la C. Margarita Hernández Aguilar, 
Presidente Municipal para proponer el cambio de la hora de las sesiones de Ayuntamiento 
de 4:00 p. m. a las 9:00 a.m. por cuestiones de agenda, se somete a consideración del 
Ayuntamiento siendo aprobado por UNANIMIDAD.---------------------------- 
Se hace la invitación al Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, para explicar en qué consiste la 
Propuesta del POA  (PROGRAMA OPERATIVO ANUAL) 2015,  acto seguido da la explicación 
de las modificaciones a esta propuesta, aclarando que se debe presentar en los últimos días 
del año al COPLADEM, las modificaciones se deben a que algunas tienen ahorros y esto es 
para no regresar recursos y se puedan reasignar, también comenta que hay siete obras por 
asignar y que a estas alturas ya no se pueden cambiar obras por el tiempo, también dice 
que se va a informar a los comités del monto total de la obra, toma la palabra el Regidor 
Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, para comentar que en las escuelas hay un programa del 
P. E. C. (PROGRAMA DE ESCUELAS DE CALIDAD), y que se platicara con los maestros si se 
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pudiera complementar alguna obra de alguna escuela que estuviera considerada, la 
Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, comenta al Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, que forme 
los comités y les sea entregado el recurso para que lo manejen los mismos,a lo que el Ing. 
Rodolfo Ríos Mondragon, da contestación y dice que en el caso de los Recursos Estatales y 
Federales tienen una serie de requisitos para la comprobación de estos y que para la compra 
de materiales se deben hacer tres cotizaciones con diferentes Proveedores, retoma la 
palabra la Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, comentando que con obras pequeñas si se 
pudiera, a lo que el Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, comenta que si el Proveedor contara con 
facturas, aun asísería difícil por el control que se debe llevar, la Regidora C. María Inocencia 
Chávez López, comenta que lo que si se pudiera hacer es que la gente de la comunidad 
donde se efectué o se lleve a cabo la obra trabajen personas de la mismanada más que haya 
un encargado de la obra para un buen resultado, interviene la C. Margarita Hernández 
Aguilar, Presidente municipal y dice que ella no puede firmar porqué no la han autorizado, 
pregunta que se va a hacer con lo que ya está firmado, como son cheques de nomina y 
pagos a proveedores, cuestiona que como va a ser el movimiento para que se le avise al 
banco y que ella todavía no cobra y que hasta ahorita no va a haber nomina, el Regidor C. 
Macario Reséndiz García, le pregunta a la Presidenta Municipal quien aprobó el convenio, 
a lo que la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal contesta al Regidor que 
no se preocupe por eso, que son $95,000.00 Pesos, el pago de los auditores y que si no 
están de acuerdo que ella los paga, el Regidor C. Macario Reséndiz García, retoma la palabra 
y le pide nombres de las personas de la ESFE, ella dice que todavía no se los puede 
proporcionar porque todavía no sabe cuándo van a iniciar ya que todavía no termina la 
auditoria. Interviene nuevamente el C. Macario Reséndiz García, pregunta el nombre del 
Contador que está llevando a cabo dicha auditoria, a lo que la Presidente Municipal 
proporciona el nombre C. P. MIGUEL ANGEL ESPINOZA, el Regidor C. Adán González Juárez, 
dice que el POA no es un convenio y que aunque así fuera ya está aprobado y aclara que 
aunque no lo es, la firma de los integrantes puede ir ya que se aprobó por el Ayuntamiento, 
la Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, pide que todos los acuerdos lleguen a esta sala para 
que sean firmados y dados a conocer, después de dar la explicación en lo referente al POA, 
se somete a consideración del Ayuntamiento siendo aprobado por UNANIMIDAD.------------
----------------------------------- 
El Regidor Macario Reséndiz García, comenta que aprueban esta propuesta de acuerdo al 
Artículo 31 Fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal, para que la C. Margarita Hernández 
Aguilar, Presidente Municipal, de cumplimiento y todos los demás que deban hacerlo y 
queda firmado al calce con rubrica de este documento del POA 2015, el Regidor Profr. Juan 
Carlos Linares Aguilar, comenta que esta propuesta la firma como Presidenta del 
COPLADEM, por lo tanto procede porque ya había sido votada y aprobada, la Regidora C. 
Adelina Mata Gutiérrez, dice que la Presidenta Municipal, comento en la Sesión anterior, 
que no les iba a dar obra, para lo cual la Presidenta Municipal aclara que no era así y dice 
que les comento que en la medida que trabajaran en sus comunidades iban a ser apoyados.-
--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se anexa comentario del punto de la Sesión anterior, respecto a la AUTORIZACION PARA 
LA FIRMA DE ACTOS, CONVENIOS Y CONTRATOS, del cual la Regidora C. Adelina Mata 
Gutiérrez, solicita que se anoten los nombres de cómo se llevo a cabo la votación de dicho 
punto, quedando de la siguiente manera; votando a favor la Presidenta Municipal C. 
MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR y el Regidor PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR; y 
en contra los C. C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ Y ADELINA MATA GUTIERREZ.------------------------------------------------------------ 
QUINTOPUNTO. No existiendo ningún otro asunto se procede a la Clausura de la Sesión, a 
cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, siendo las 20:47 (veinte 
Horas con cuarenta y siete minutos) del día diecinueve de Octubre del año dos mil quince,  
tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los que en ella 
intervinieron y así quisieron hacerlo  ----------------------------------------------------------------------- 
 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
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 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 

 
 

MACARIO RESENDIZ GARCIA                         JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR       REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 

 JAVIER GUDIÑO PEREZ                                                   MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
REGIDOR        REGIDORA 

 
 
 
 

 
 
ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                  CASILDA FLORES YAÑEZ 

REGIDOR            REGIDORA 
 

 
 
 
 
 JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                                         ADELINA MATA GUTIERREZ  
  REGIDOR                                  REGIDORA 
 
 
 
 
 

C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento celebrada el día 
Diecinueve de Octubre de dos mil quince.----------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 5 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:00 horas del día 
27 de Octubre de 2015 dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZ AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, IVETH 
YANELLY BALDERAS HERNANDEZ Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta 
Municipal, Regidores y Secretario, respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo 
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad 
mediante Oficio Número 003/2015, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 23 
de octubre del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que 
establecen los Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.--------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-------------------------------------------- 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------- 
III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-------------------------------------------- 
IV. RENUNCIA DE LA C. FELIPA GONZALEZ YAÑEZ, REGIDORA ELECTA Y TOMA DE 

PROTESTA DE C. IVETH YANELY BALDERAS HERNANDEZ, REGIDORA SUPLENTE 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

V. INFORME REFERENTE AL PLAN DE TRABAJO Y METAS QUE SE PRETENDEN 
ALCANZAR POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS. 

VI. INFORME ACERCA DE FIRMA DE CONVENIOS CON DEPENDENCIAS DE 
GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL DE PROGRAMAS SOCIALES.  

VII. ANTEPROYECTO DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

VIII. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------- 
IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.--------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se somete a votación siendo aprobada por Unanimidad.---------------------------------    
CUARTOPUNTO.- RENUNCIA DE LA C. FELIPA GONZALEZ YAÑEZ, REGIDORA ELECTA Y 
TOMA DE PROTESTA DE C. IVETH YANELY BALDERAS HERNANDEZ, REGIDORA SUPLENTE 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA.En este punto la C. IVETH YANELY BALDERAS HERNANDEZ, 
solicita al Pleno permiso para ausentarse del Ayuntamiento por motivos personales no 
puede estar al frente de la Regiduría Suplente, lo anterior a fin de que se efectúen los 
trámites necesarios para que de acuerdo a las reglas electorales se designe a la persona que 
formara parte de este Ayuntamiento, durante la Administración 2015 – 2018. Se Somete a 
consideración del Pleno si autorizan la Licencia definitiva de acuerdo al Artículo 31 Fracción 
XIV, XV Y XVII, de la Ley Orgánica Municipal y es aprobado por UNANIMIDAD.-- 
QUINTO PUNTO.- INFORME REFERENTE AL PLAN DE TRABAJO Y METAS QUE SE 
PRETENDEN ALCANZAR POR EL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS.En este punto se 
presente el Ing. Ciro Ponce González  en representación del Ing. Rodolfo RíosMondragon, 
así como el Dr. Juan Alberto Palacios Santiago Director de Turismo, el C. Jaime Yáñez 
Reséndiz Director de Desarrollo Social, C. Ángel Hernández Ruiz Director de Desarrollo 
Agropecuario, para pedir el apoyo con la firma de los Regidores para la firma de convenios 
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y contratos a la Presidente Municipal,para lo cual inicia el Ing. Ciro Ponce González para 
presentar la Estructura Orgánica de Obras Publicas, el documento se llama Introducción 
Marco Legal, atribuciones en la ConstituciónPolítica del Estado de Querétaro, Articulo 35, 
después de presentar el mismo, el presente documento será analizado por el Ayuntamiento 
y posteriormente aprobado, en este mismo punto el Regidor C. Macario ReséndizGarcía, 
toma la palabra y dice que agradece a la Presidenta Municipal, la atención y comenta que 
el Articulo 110 de la Ley Orgánica, es la vía correcta para no hacerlo por Departamento y 
sugiere que se tenga una Sesión Extraordinaria, toma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos 
Linares Aguilar y dice que el documento que se presento es el que regirá a Obras Publicas y 
pide que se analice antes de autorizar, toma la palabra el Regidor C. AdánGonzálezJuárez y 
dice que son dos cosas diferentes Ley de Ingresos y este Organigrama que es la Estructura 
de Obras Publicas y dice que se analice la Ley de Ingresos y Egresos y el Organigrama de 
este departamento, retoma la palabra el Regidor Macario Reséndiz García y opina que se 
elabore una agenda para que las diferentes áreas presenten su documento, el cual se 
entregue al Gobernador, quien va a estar en la Cámara de Diputados Federal el día 05 de 
noviembre, retoma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar y comenta que 
el tesorero es el encargado de solicitar a las áreas y cuando se tenga la Ley de Ingresos y 
Egresos se la presente al Pleno para que se analice, retoma la palabra el Regidor C. 
AdánGonzálezJuárez y da lectura al Artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal, nuevamente 
hace uso de la voz el Regidor C. Macario ReséndizGarcía, quien pide que en la Sesión 
Extraordinaria se integren las diferentes comisiones y la Agenda de las fechas para 
presentarla Ley de Egresos y pedir al Tesorero una Propuesta Inicial de esta Ley para el día 
02 de noviembre y la presente el día 10 para analizarse el día 11 de noviembre en Sesión 
Extraordinaria, nuevamente hace uso de la voz el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar 
y comenta que la Ley de Egresos le corresponde al Ayuntamiento enviarla al Congreso del 
Estado y que la Presidenta Municipal le presente una Propuesta al Gobernador para que la 
presente el día 05 de noviembre, en la Cámara de Diputados, hace uso de la voz la C. 
Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, para informar que ya le presente una 
carpeta al Gobernador que incluye las Plantas de Aguas Tratadoras Residuales, así como 
otros Proyectos.--------------------------------------------------------------------------------------------------
-------- 
SEXTO PUNTO.- INFORME ACERCA DE FIRMA DE CONVENIOS CON DEPENDENCIAS DE 
GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL DE PROGRAMAS SOCIALES, en este punto hace uso de la 
voz el C. Jaime YáñezReséndiz, Director de Desarrollo Social, para informar que le han 
rechazado algunos convenios como son el 3 x 1 y comenta que es muy importante que la 
Presidenta Municipal, tenga la facultad para que puedan firmar los convenios y no se 
regresen, ya que hay un Programa que se llama Construyendo Comunidades Integrales, 
como son viviendas para discapacitados, hace uso de la Voz el Dr. Juan Alberto Palacios 
Santiago, Director de Ecología y Turismo y comenta que han estado en reuniones de trabajo 
referente a su área y que hay un Convenio con los Municipios Serranos, para atraer Turismo 
a este Municipio, también comenta que en su Departamento no había ningún trabajo y dice 
que el Ecoturismo es el que se está llevando a cabo, a la vez informa que el día 28 del 
presente mes y año se cierra una convocatoria y que necesita la Constancia de mayoría y 
copia de Credencial de Elector de los Síndicos Municipales y pide el apoyo para que salga el 
día 27 por la tarde a la Cd. de México para presentar un Proyecto de Turismo y Cultura, 
toma la palabra una vez más el Regidor C. Macario Reséndiz García, y pregunta que cual 
Proyecto se regreso a lo que el C. Jaime YáñezReséndiz, contesta que lo que pasa es que los 
Convenios están sin efecto y que se tienen que renovar, también comenta que para que sus 
propuestas sean contempladas las manden a Tesorería para que queden dentro del 
Presupuesto y las tengan para el día 02 de noviembre, hace uso de la voz el Dr. Juan Alberto 
Palacios Santiago y dice que lo único que les pide es el apoyo con la firma para que la 
Presidenta Municipal C. Margarita Hernández Aguilar, pueda firmar estos Convenios que 
benefician al Municipio, hace uso de la voz la Regidora Jaquelina Rubio Montes y pregunta 
al Dr. Juan Alberto Palacios Santiago que si el Evento que se tenía para el día 08 de 
noviembre ya no se va a realizar a lo cual contesta que está por confirmarse, y le solicita al 
Dr. Juan Alberto Palacios Santiago un documento que fundamente que la ventanilla se 
cierra al día siguiente, toma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar y dice 
que independientemente del color que seamos, debemos de trabajar por el bien del 
Municipio, y que la Presidenta Municipal debe contar con el apoyo para firmar los convenios 
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y que se informe de estos al Ayuntamiento, toma la palabra la Regidora C. Adelina Mata 
Gutiérrez para comentar que los convenios los deben conocer los Regidores, toma la 
palabra la Presidenta Municipal C. Margarita Hernández Aguilar, para comentar que lo dijo 
en público y lo vuelve a reafirmar que aquí en la Presidencia hay donde publicar todo lo que 
se lleve a cabo y que no hay nada que ocultar, que las cosas no se desvíen y que aquí se 
acabo el diezmo, que aquí se va a trabajar bien y que el que quiera trabajar le aporte, 
también dice que con Desarrollo Social y Turismo del Municipio han estado gestionando 
Programas y Recursos juntos en la Cd. de Querétaro para traer algo al Municipio, retoma la 
palabra el Dr.Juan Alberto Palacios Santiago y sigue pidiendo el apoyo para que puedan 
trabajar por el bien del Municipio y dice que élestá dispuesto a informar a los Regidores, 
también informa que Peñamiller está en la Ruta del Queso y el Vino, retoma la palabra el 
Regidor C. Macario Reséndiz García y dice que son muy buenos los comentarios de los 
Directores y que en términos de Estructuración las Leyes han cambiado y que hoy nos 
exigen cosas distintas y un ejemplo como son lasComisiones que hoy encabeza la Presidenta 
Municipal y que antes no era así y da lectura al Artículo 33 Frac. V y XII de la Ley Orgánica 
Municipal, que es el que le da facultades a los Síndicos y dice que si no se le dio la firma era 
porque no tomaban en cuenta la participación de los Regidores y dice que en el Estrado 
también se publiquen las facultades de los Síndicos de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, 
hace uso de la voz Dr. Juan Alberto Palacios Santiago, y comenta que el tiempo de la 
Convocatoria es de siete días y que las Sesiones de Ayuntamiento son cada quince días y lo 
que pide es flexibilidad de las cosas para facilitar la gestión de los Directores, menciona que 
está trabajando con el Regidor de Educación y Cultura y que él tiene conocimiento de lo que 
se está llevando a cabo, interviene la Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez y dice que falta 
comunicación con el Secretario del Ayuntamiento de parte de los Directores a lo que el Dr. 
Juan Alberto Palacios Santiago, contesta que las convocatorias no le llegan que él las busca 
y la Regidora insiste que se tenga comunicación y se les avise a los Regidores y que están 
dispuestos a asistir a la hora que sean convocados, toma la palabra el Regidor C. Adán 
González Juárez, quien comenta que se tenga la comunicación con el Secretario para que 
este les avise de lo que necesite, en este mismo punto el C. Ángel Hernández Ruiz, Director 
de Desarrollo Agropecuario presenta el Plan de Trabajo de su Departamento, después de la 
presentación la Regidora C. Jaquelina Rubio Montes pide que se informe a los Productores 
y solicita que el producto que se va a aplicar en las fumigaciones sea el correcto porque el 
que han utilizado a la fecha no mata las plagas, la Regidora C. Casilda Flores Yáñez, pregunta 
que si el desazolve es nada más para la rivera del rio o se va a tomar en cuenta a otras 
comunidades, a lo que la Ing. Ma. Guadalupe Botello Araujo contesta que por ahorita nada 
mas la rivera del rio pero que si se tienen contempladas mas comunidades, toma la palabra 
la Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, comenta que el Tractor Agrícola del Municipio se le 
ponga un operador y que se preste a todo el Municipio, porque en la Administración 
anterior solamente lo tenía una persona en San Miguel Palmas. Hace uso de la voz el C. 
Macario ReséndizGarcía quien comenta que se visite a la Universidad de Chapingo para que 
venga a dar la Asesoría que se necesita y que se hagan visitas a las comunidades para 
informar y que las personas que tengan necesidades y por su situación no pueden acudir 
hasta la Cabecera Municipal se enteren de los Programas y apoyos que se brindan a la 
Ciudadanía, el C. ÁngelHernández Ruiz informa que han estado con los Titulares de las 
Dependencias Federales y Estatales gestionando Recursos y Programas.-------------------------
------------------------------------------------ 
SEPTIMO PUNTO.- ANTEPROYECTO DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016.En este punto se presento el Tesorero 
Municipal C. Eleazar Munguía Olvera y el C. P. Alejandro HernándezGarcía, para presentar 
dicho Anteproyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo Y Construcción para el Ejercicio 
Fiscal 2016, para lo cual se le concede el uso de la voz al C. P. Alejandro HernándezGarcía, 
para lo cual después de exponer el Anteproyecto en menciónse somete a consideración del 
Ayuntamiento siendo aprobado por UNANIMIDAD.--------------- 
OCTAVO PUNTO. ASUNTOS GENERALES.En este punto no hubo comentarios al respecto. 
OCTAVO PUNTO. No existiendo ningún otro asunto se procede a la Clausura de la Sesión, a 
cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, siendo las 15:50 (Quince 
Horas con cincuenta minutos) del día veintisiete de Octubre del año dos mil quince,  
tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los que en ella 
intervinieron y así quisieron hacerlo  ----------------------------------------------------------------------- 
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PRESIDENTA MUNICIPAL 

 
 

 
 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 

 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
  REGIDOR      REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
REGIDOR      REGIDORA 

 
 
 
 

 
 
C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
REGIDOR       REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
C.  IVETH YANELY BALDERAS HERNANDEZC. JUSTINO TREJO AGUILAR 
 REGIDORASECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día veintisiete 
de Octubre de dos mil quince.---------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 6 

           SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:00 horas del día 
31 de Octubre de 2015 dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZ AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario, respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Extraordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad 
mediante Oficio Número 004/2015, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 27 
de octubre del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que 
establecen los Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.---------------------------------
---------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-------------------------------------------- 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------- 
III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-------------------------------------------- 
IV. TOMA DE PROTESTA DE C. JOSE LUIS FLORES RANGEL.-------------------------------- 
V. NOMBRAR LAS COMISIONES PERMANENTES.-------------------------------------------- 
VI. INTEGRACION DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y COMITÉ DE SELECCIÓN DE 

CONTRATISTAS.------------------------------------------------------------------------------------ 
VII. PARA REVISIÓN Y POSIBLE APROBACION DE CONVENIOS DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO.---------------------------------------------------------------------------------- 
VIII. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------- 
IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.--------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se somete a votación siendo aprobada por Unanimidad.---------------------------------    
CUARTO PUNTO.- TOMA DE PROTESTA DE C. JOSE LUIS FLORES RANGEL.- En este punto la 
Presidente Municipal C. Margarita Hernández Aguilar procede a Tomar la Protesta de Ley al 
C. José Luis Flores Rangel, bajo los siguientes términos “Protesta guardar y Hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado y todas 
las Leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que el pueblo 
le ha conferido por el bien y prosperidad del Estado y de este Municipio”, a lo que el 
servidor Público, levantando la mano derecha hacia el frente y en uso de la voz contesta “Si 
Protesto”, retoma la voz la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal 
Constitucional de Peñamiller, Querétaro refiriendo “Si así no lo hiciere, que este Municipio 
y la nación se lo demanden”. 
QUINTO PUNTO.- NOMBRAR LAS COMISIONES PERMANENTES. En este punto el C. José 
Luis Flores Rangel, pide que se integren las comisiones de acuerdo al perfil de cada Regidor, 
toma la palabra la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal y comenta que en 
esto de las Comisiones el que no se sienta bien en la Comisión que le toca que se ponga de 
acuerdo con quien encabeza otras comisiones, pero que al final no importa la comisión que 
les toque, ya que de lo que se trata es de trabajar por el bien del Municipio. Toma la palabra 
el C. José Luis Flores Rangel y dice que no importa la Comisión ya que todos los regidores 
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pueden trabajar en las diferentes comisiones y que la comisión de migrantes el ya la está 
trabajando desde tiempo atrás, toma la palabra el Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, 
comenta que está de acuerdo con el C. José Luis Flores Rangel ya que no importa la comisión 
que les toque sino lo importante es trabajar por el bien del Municipio. Toma la palabra la 
Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez para pedir que la integren en la Comisión de Salud o 
Desarrollo Agropecuario por que no le dieron oportunidad de escoger su comisión, hace 
uso de la voz el Regidor C. Adán González Juárez, comenta que coincide con los comentarios 
de sus compañeros ya que todos tienen el compromiso y dice que este campo es muy 
abierto  y que pueden ayudarse unos con otros como compañeros y propone que para no 
hacerla tan larga se someta a votación, por lo que las Comisiones restantes quedan de la 
manera siguiente, conforme al Artículo XXXVII y XXVIII y demás relativos ala Ley Orgánica 
Municipal; GOBERNACION;HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA;OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS;SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y POLICIA PREVENTIVA; 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA; las preside la C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, 
PRESIDENTE MUNICIPAL y se auxiliara de dos regidores en cada una y quedan auxiliándola 
en el mismo orden que se menciona en las líneas que anteceden los Regidores C. C. ADAN 
GONZALEZ JUAREZ Y JUAN CARLOS LINARESAGUILAR; MACARIO RESENDIZ GARCIA Y MARIA 
INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ; JAVIER GUDIÑO PEREZ Y ADELINA MATA GUTIERREZ; JAVIER 
GUDIÑO PEREZ Y CASILDA FLORES YAÑEZ; ADAN GONZALEZ JUAREZ Y ADELINA MATA 
GUTIERREZ; respectivamente, en lo que respecta a las demás Comisiones quedan 
integradas de la siguiente manera; DESARROLLO AGROPECUARIO Y ECONOMIA; C. JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, C. JAQUELINA RUBIO MONTES Y MACARIO RESENDIZ GARCIA, EDUCACION 
Y CULTURA; C. ADAN GONZALEZ JUAREZ, PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR Y 
MACARIO RESENDIZ GARCIA, ASUNTOS DE LA JUVENTUD; C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, 
C. ADAN GONZALEZ JUAREZ Y C. JAQUELINA RUBIO MONTES, ASUNTOS INDIGENAS; C. 
CASILDA FLORES YAÑEZ, C. ADELINA MATA GUTIERREZ Y PROFR. JUAN CARLOS LINARES 
AGUILAR, TRABAJADORES MIGRANTES; C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, C. ADAN 
GONZALEZ JUAREZ Y C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, FAMILIA;C. ADELINA MATA GUTIERREZ, 
C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ Y C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, DERECHOS 
HUMANOS; PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, C. CASILDA FLORES YAÑEZ Y C. JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, SALUD; C. JAQUELINA RUBIO MONTES, C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ 
LOPEZ Y C. JAVIER GUDIÑO PEREZ, EQUIDAD Y GENERO;C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, C. 
CASILDA FLORES YAÑEZ Y C. ADELINA MATA GUTIERREZ, después de dialogar se somete a 
votación del pleno si están de acuerdo como se integran las comisiones para lo cual es 
aprobada por nueve votos a favor y uno en contra de la C. Adelina Mata Gutiérrez, por no 
estar de acuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------
----------- 
SEXTO PUNTO.- INTEGRACION DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y COMITÉ DE SELECCIÓN 
DE CONTRATISTAS.- En este punto el Regidor C. AdánGonzálezJuárez comenta que en 
adelante nos enfoquemos en el orden del día para no alargar las Sesiones a lo que el Regidor 
C. Macario ReséndizGarcía, comenta que para darle cumplimiento debe de tomarse en 
cuenta el Articulo 48 Fracción XIII, para que quede integrado el Comité de Adquisiciones y 
Comité de Selección de Contratistas y que los firmaría la C. Jaquelina Rubio Montes, como 
Regidor Sindico Jurídico, junto con un Regidor con derecho a voz y voto y pide que los 
Convenios sean firmados al menos con un Regidor Sindico por lo que se Autoriza a la C. 
Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, para que firme Convenios Federales, 
Estatales o Particulares e informe en la Siguiente Sesión de Ayuntamiento inmediata para 
su ratificación. Después de exponer este Punto al Pleno y dar a conocer como se integra el 
Comité, se somete a consideracióndel Ayuntamiento, siendo aprobada por Unanimidad.---
----------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO.- PARA REVISIÓN Y POSIBLE APROBACION DE CONVENIOS DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO.En este punto se hace la presentación del Convenio de 
Participación celebrado entre el Municipio y el Comité Estatal de Sanidad Vegetal de 
Querétaro C. V., Convenio de Colaboración celebrado entre el Municipio y el Comité 
Estatal para el Fomento y Protección Pecuaria del Estado S. C. y el Convenio de 
Colaboración celebrado entre el Municipio y la Fundación Produce Querétaro A. C. se 
somete a consideración del Ayuntamiento siendo aprobado por UNANIMIDAD.--------------- 
OCTAVO PUNTO. ASUNTOS GENERALES.- En este punto la Regidora C. Casilda Flores Yáñez, 
comenta que tiene una inconformidad en la Obra de la Escuela Telesecundaria que se está 
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llevando a cabo en la Comunidad de Agua Fría y comenta que hay una persona trabajando 
en esa obra,  que no es de la Comunidad y en la Campaña se había venido mencionando 
que en las obras en mención iba a ser empleada gente de las mismas comunidades y que 
en la Administración anterior había una persona que agarro toda la obra de esa comunidad 
y ella como Regidora no está de acuerdo el nombre de esa persona es Sebastián Aguilar 
Cervantes y pide que en esta no se repita lo mismo, toma la palabra el C. José Luis Flores 
Rangel y comenta que uno de los derechos de un contratista es llevar su gente de confianza 
y pide que cuando un contratista llegue a la comunidad se ponga de acuerdo con la gente 
de la misma, toma la palabra la Regidora C. Jaquelina Rubio Montes hace una observación 
que hay unas personas que están moviendo materiales por las zonas de San Miguel Palmas 
y Portugués y que no está de acuerdo ya que se está llevando a cabo el Proceso de Cambio 
de Delegados Municipales, hace uso de la voz el C. AdánGonzálezJuárez, quien pide que se 
auxilien con los vehículos de las Delegaciones para que los Regidores que van a estar como 
moderadores de dicho Proceso se puedan trasladar a los recorridos por las diferentes 
comunidades, la Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, comenta que por que se le entrego el 
vehículo a los Delegados ya que ellos ya no son autoridades y que no lo usan para el Servicio 
de la Delegación sino para Servicios Particulares, la Regidora C. Casilda Flores Yáñez dice 
que es por falta de organización para un buen funcionamiento por que la Delegada de Agua 
Fría no lo presta para el Servicio de la Comunidad si no para el uso particular de ella, toma 
la palabra la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal y dice que nosotros 
vamos de nuevo y que nos vamos a concretar a nuestra Administración y que no vamos a 
juzgar a nadie, que debemos de tener conciencia ya que la idea es trabajar con las 
Delegaciones y que si ven detalles los comenten pronto para tomar medidas correctivas, 
también comenta que no va a haber miramientos con los familiares ni compadres, 
interviene la Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, quien comenta que le gustaría que la 
camioneta de la Delegación de San Miguel Palmas, quedara en la Delegación en el pasillo 
que está afuera de la misma, hace uso de la voz el Regidor C. Macario ReséndizGarcía y pide 
que se recojan los vehículos delas Delegaciones a la Presidencia Municipal para que no se 
preste a malas interpretaciones por el proceso que se está llevando a cabo, retoma la 
palabra la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, para pedir orden en las 
participaciones de las sesiones para un mejor funcionamiento y también comenta que los 
que se fueron de la Administración anterior no tienen por qué molestar a las personas que 
están laborando en la presente Administración, interviene nuevamente el Regidor Profr. 
Juan Carlos Linares Aguilar quien comenta que nos estamos enfrascando en este punto y 
que el ser Delegado o Regidor no es fácil y que la gente es la que va a juzgar y que le demos 
vuelta a la pagina, que hay que hacer las cosas de la mejor manera y que coincide con los 
Regidores C. C. Adán González Juárez y Macario ReséndizGarcía, en que los vehículos se 
recojan a partir del día lunes para ponerlos a disposición de la Comisión encargada del 
proceso, toma la palabra el Regidor C. Javier Gudiño Pérez y pregunta si los contratistas 
están haciendo bien los trabajos de relleno porque en la obra de Agua Fría se dio cuenta 
que no están compactando el relleno y que hay que comentarle al Ing. de Obras Publicas 
para que cheque estos detalles y dice que las Obras son para beneficio de las Comunidades 
donde se están llevando a cabo estas obras.--------------------------------------------------------------
--------- 
NOVENO PUNTO. No existiendo ningún otro asunto se procede a la Clausura de la Sesión, 
a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, siendo las 11:54 (Once 
Horas con cincuenta y cuatro minutos) del día treinta y uno de Octubre del año dos mil 
quince,  tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los que en ella 
intervinieron y así quisieron hacerlo  ----------------------------------------------------------------- 
 
 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 



24 
 

 
 

 
C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 

  REGIDOR      REGIDORA 
 
 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 

 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
C. JOSE LUIS FLORES RANGELC. JUSTINO TREJO AGUILAR 
 REGIDORSECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, celebrada el 
día treinta y uno de Octubre de dos mil quince.-------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 7 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:00 horas del día 10 de Noviembre de 
2015 dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER GUDIÑO 
PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA FLORES 
YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES 
RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y 
Secretario, respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 
005/2015, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 06 de noviembre del 
presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-------------------------------------------- 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.--------------------------------------------------------- 
III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-------------------------------------------- 
IV. RATIFICACION DE COMITÉ OBRAS PUBLICAS.--------------------------------------------- 
V. RATIFICACION DE COMITÉ DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS.----------------------- 
VI. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------- 
VII. CLAUSURA DE LA SESION.---------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.--------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se somete a votación siendo aprobada con ocho votos a favor y uno en contra de 
la C. Adelina Mata Gutiérrez por no estar de acuerdo para que la Presidenta Municipal firme 
convenios.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO PUNTO.- RATIFICACION DE COMITÉ OBRAS PUBLICAS.- En este punto el Regidor 
Macario Reséndiz García, propone que vayan los dos regidores, la C. Jaquelina Rubio 
Montes y el C. Javier Gudiño Pérez, con derecho a voz y voto en convenios y contratos. 
Quedando el Comité de Obras Públicas de la siguiente manera: Presidido por el Oficial 
Mayor o equivalente Homero Aguillón Martínez con derecho a voz y voto, Representante 
de la Dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, con derecho a voz y voto 
(Vocal A), Eleazar Munguía Olvera; Titular del área responsable de la contratación de la 
Dependencia (Secretario Técnico) con derecho a voz y voto, Ing. Rodolfo Ríos Mondragon; 
Regidor Sindico (Vocal B) con derecho a voz y voto, Jaquelina Rubio Montes; Presidente 
Municipal (Vocal C) con derecho a voz y voto, Margarita Hernández Aguilar; Asesor Titular 
de la Dirección Jurídica con derecho a voz, Lic. Fabiola Martínez Rivas; Asesor Órgano de 
Control Interno con derecho a voz, Lic. Rubén García Ávila, se  somete a consideración del 
Pleno y es aprobado por UNANIMIDAD.------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO.- RATIFICACION DE COMITÉ DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS. En este 
punto expone y el Comité de Selección de Contratistas queda de la siguiente manera: 
Representante del Municipio con derecho a voz y a emitir propuestas de candidato, Ing. 
Rodolfo Ríos Mondragon; Representante de la Dependencia encargada de las Finanzas 
Públicas municipales con derecho a voz y emitir propuesta de candidato, Eleazar Munguia 
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Olvera, Representante del Órgano de Control Interno con derecho a voz, Lic. Rubén García 
Ávila; Representante del Sistema Municipal de los Consejos de Concertación Ciudadana, con 
derecho a voz, Javier Gudiño Pérez; Representante del Colegio de Arquitectos y/o 
Ingenieros del Estado de Querétaro, con derecho a voz y a emitir propuesta de candidato, 
Ing. José Hiram Villeda Rodríguez;  se somete a consideración del Pleno y es aprobado por 
UNANIMIDAD.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.- El Regidor Adán González Juárez comenta que la 
Toma de Protesta de los Delegados Municipales electos, será el día 15 de noviembre del 
año en curso a las 10:30 a.m. en la Presidencia Municipal, el Regidor José Luis Flores Rangel 
comenta que tiene unos convenios con Clubes de Migrantes y que se le vencen el día 12 de 
noviembre, pide apoyo del Ayuntamiento ya que hay que salir a Estados Unidos a actualizar 
estos clubes y da una explicación de cómo funcionan. La Regidora Adelina Mata Gutiérrez 
comenta que en la zona de Palmas entregaron los apoyos solamente a sus amigos allegados 
y pide que en esta vez sea parejo, el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar comenta que 
lo importante es que se actualicen los clubes. La Presidente Municipal Margarita Hernández 
Aguilar comenta que se va a cambiar Seguridad Publica a un espacio en la central 
camionera, esto con el fin de ahorrar recursos en rentas para aplicarlos en otros rubros, el 
Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar pide los lineamientos del Programa 3X1 para 
poder aprobar los recursos y pregunta qué si nada más se tiene que ir a formarlos o ya se 
tiene que llevar la aportación que corresponde. La Regidora Casilda Yáñez Flores comenta 
que en este Programa no les toca a familiares de los migrantes que participan porque les 
dan a otros que no debían de darles, el Regidor Macario Reséndiz García comenta que vale 
la pena comentar estos Programas y discutirlos ya que hay muchos temas importantes. De 
nuevo la Presidente Municipal Margarita Hernández Aguilar comenta que cuando quieran 
participar pidan la palabra y que nosotros nos enfoquemos a lo nuestro que se reparta de 
acuerdo a la necesidad y que hay jóvenes que están en la Universidad que no tienen la 
posibilidad de solventar sus gastos escolares y dice que hay que informarnos bien de los 
lineamientos del Programa y también ver qué se necesita para poder traer estos beneficios 
al Municipio y que respecto al apoyo que pide el Regidor José Luis Flores Rangel hay que 
ver cómo se le va a hacer y que hay que trabajar para el bien de los jóvenes universitarios 
del Municipio que están en diferentes partes del Estado y que son del municipio.-------------
--------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 11:07 (Once Horas con Siete minutos) del día 10 de noviembre del año 
dos mil quince, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los que en 
ella intervinieron y así quisieron hacerlo  ---------------------------- 
 
 
 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 

 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
  REGIDOR      REGIDORA 
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       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 

 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
 REGIDORSECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día diez 
de Noviembre de dos mil quince.--------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 8 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:00 horas del día 24 de Noviembre de 
2015 dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER GUDIÑO 
PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA FLORES 
YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES 
RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y 
Secretario, respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 
006/2015, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 20 de noviembre del 
presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. PRESENTACION DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 2016 PARA SU ANALISIS 

Y EN SU CASO APROBACION.--------------------------------------------------------- 

V. APROBACION DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LAS MULTAS 

FEDERALES NO FISCALES CON LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO.----------------------------------- 

VI. AUTORIZACION PARA JUBILACION DEL C. ALEJANDRO AGUILAR URIBE, CON 

FUNDAMENTO EN EL ART. 147, FRACCION I INCISO A), DE LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERETARO.--------------------------------------------- 

VII. PROGRAMACION DE OBRA Y FIRMA DE LA CARTA DE ADHESION 2015.------------ 

VIII. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------- 

IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- PRESENTACION DEL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS 2016 PARA SU 
ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION.-En este punto se le dio la participación a los C.C. 
Eleazar Munguía Olvera y al C.P. Alejandro Hernández García Tesorero Municipal y Contador 
respectivamente, para exponer este Proyecto, después de explicar al Pleno se somete a 
consideración y es aprobado por Unanimidad.---------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO.- APROBACION DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LAS MULTAS 
FEDERALES NO FISCALES CON LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERETARO.- Para desahogar este punto y una vez hechas las 
observaciones y los comentarios, se designa a la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal y al C. Macario Reséndiz García, Regidor Síndico, para la firma de este convenio y 
se acuerda por Unanimidad remitir a la Procuraduría Fiscal.-------------------- 
SEXTO PUNTO.- AUTORIZACION PARA JUBILACION DEL C. ALEJANDRO AGUILAR URIBE, 
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 147, FRACCION I INCISO A), DE LA LEY DE LOS 
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TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERETARO.- En este punto el Regidor Profr. Juan Carlos 
Linares Aguilar, propone que el Jurídico lo revise y que en próxima Sesión pase a Cabildo, el 
Regidor José Luis Flores Rangel comenta que para su jubilación porqué no se asegura al 
personal en el IMSS (Instituto Mexicano del Seguro Social). El Regidor Macario Reséndiz 
García dice que el Jurídico les dé una amplia información sobre este tema de jubilación. La 
Presidente Municipal, Margarita Hernández Aguilar, informa que también el Sr. Víctor León 
Jiménez ya tiene su expediente en la Legislatura del Estado y también comenta que se vea 
lo del seguro, porque al municipio se le viene un problema muy fuerte, de nueva cuenta el 
Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar dice que coincide en esta propuesta, porque 
conviene al Municipio, nuevamente la Presidente Municipal Margarita Hernández 
Aguilar,comenta que ya se está viendo la forma de negociar este asunto con el Seguro 
Social.----------------------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO.-PROGRAMACION DE OBRA Y FIRMA DE LA CARTA DE ADHESION 2015.- 
En este punto se le da la participación al Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, Director de Obras 
Publicas, para que explique a los Regidores en qué consiste esta Carta de Adhesión 2015, y 
después de escuchar la explicación por parte del Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, es aprobada 
por Unanimidad.------------------------------------------------------------------------------------ 
OCTAVO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.-El Regidor Javier Gudiño Pérez, menciona que los 
taxis que tienen concesión ya se quejaron de los que no la tienen, y pide que se tomen 
cartas en el asunto, también informa que están haciendo recorridos con Seguridad Pública 
y que la ciudadanía pide que se regule el horario de ventas de bebidas alcohólicas y que se 
pongan los horarios en las tiendas, para que se respeten. El Regidor Profr. Juan Carlos 
Linares Aguilar, dice que hay un Inspector de Alcoholes para que haga su trabajo y que el 
Cabildo elabore el documento para que se ponga en las tiendas. La Regidora Jaquelina Rubio 
Montes, dice que se revise que no vendan vino adulterado. La Regidora Inocencia Chávez 
López, pide que aunque no sea tienda se les mande el aviso. El Regidor AdánGonzálezJuárez, 
pide que se haga una campaña de concientización para recordar un poco más del pago del 
predial, ya que esto beneficia al Municipio para que reciba más presupuesto. La Regidora 
Casilda Flores Yáñez, menciona que fueron a formar un Comité de Obra a la comunidad de 
Pueblo Nuevo para construir una rampa, pero dice que el Ing. Rodolfo Ríos Mondragon 
cambio la obra a otro lado en la misma comunidad. El Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, 
pide que se respete el Programa Operativo Anual de Obra FISM. El Regidor Javier Gudiño 
Pérez, informa que en la obra de la Calle de Adjuntas de Higueras, no les llega el pago como 
es y dice que aún así la obra lleva su avance normal, a lo que comenta la Presidente 
Municipal Margarita Hernández Aguilar, que el pago no se llevo a cabo porque ella no había 
firmado el cheque, pero que el pago se va a realizar. El Regidor José Luis Flores Rangel, pide 
que sí se le puede apoyar porque su partido le pide dos quincenas retroactivas, y pide el 
apoyo a los Regidores. El Regidor AdánGonzálezJuárez dice que hay que checarlo con el 
Jurídico para ver el procedimiento. La Regidora Jaquelina Rubio Montes, pide que en el 
camino de Palmas se está llevando a cabo el arreglo de la carpeta asfáltica y bacheo, pero 
que hace falta cortar las ramas que se encuentran a la orilla del camino, ya que quita mucha 
visibilidad y esto puede ocasionar accidentes, el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, 
pide que se mande el personal de Servicios Municipales, porque la Comisión Estatal de 
Caminos no tiene registrado este  camino para su mantenimiento. La Regidora Inocencia 
Chávez López, comenta que en la parte de Las Mesas, El Cobre y las demás comunidades de 
El Portugués, no tienen agua, la Presidente Municipal Margarita Hernández Aguilar, 
comenta a los Regidores, que ya están arreglando las pipas del Municipio, pero que se 
encontraron que los dos chasis de los camiones están quebrados y así no se puede poner a 
trabajar los mismos y que las pipas dela CEA ya van a trabajar. La Regidora Jaquelina Rubio 
Montes, dice que si se pudiera conseguir una pipa con otro Municipio para poder brindar 
este servicio, el Regidor José Luis Flores Rangel, invita a todos a trabajar para no dejarle 
todo el trabajo a la Presidente Municipal. El Regidor Profr.  Juan Carlos Linares Aguilar, pide 
que se mande un oficio para que no vendan en las tiendas, lo que son cohetes, palomitas 
de pólvora, por el peligro que esto implica.---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------- 
NOVENO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 11:30 hrs. (Once Horas con Treinta minutos) del día 24 de noviembre 



30 
 

del año dos mil quince, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---------------------------- 
 
 
 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

 
 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 

 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SINDICO MUNICIPAL    SINDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 

 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                      REGIDOR                                                          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 
veinticuatro de Noviembre de dos mil quince.---------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 9 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:00 horas del día 08 de Diciembre de 
2015 dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER GUDIÑO 
PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA FLORES 
YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES 
RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y 
Secretario, respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 
007/2015, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 04 de diciembre del presente 
año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los Artículos 27, 
31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 
24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro, que 
se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. AUTORIZACION PARA JUBILACION DEL C. ALEJANDRO AGUILAR URIBE, CON 

FUNDAMENTO EN EL ART. 147, FRACCION I INCISO A), DE LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERETARO.--------------------------------------------- 

V. APROBACION DEL SUBSIDIO DEL IMPUESTO (ISPT) DEL AGUINALDO.-------------- 

VI. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------- 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- AUTORIZACION PARA JUBILACION DEL C. ALEJANDRO AGUILAR URIBE, 
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 147, FRACCION I INCISO A), DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERETARO.Para desahogar este punto se somete a  
consideración para su aprobación y es aprobada por UNANIMIDAD, y se acuerda remitir a 
la LVIIILegislatura del Estado de Querétaro.-------------------------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO.- APROBACION DEL SUBSIDIO DEL IMPUESTO (ISPT) DEL AGUINALDO. En 
este punto se les dio la participación a los C.C. Eleazar Munguía Olvera y C.P. Alejandro 
Hernández García, Tesorero Municipal y Contador respectivamente, para exponer este 
punto y después de escuchar la propuesta y de hacer los comentarios correspondientes, es 
aprobada por UNANIMIDAD.-------------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.- I.- En este punto se le dio la participación al Ing. 
Rodolfo Ríos Mondragon, Director de Obras Públicas, para explicar en qué consiste el fondo 
para el Desarrollo Regional y explica que se utilizaría en la remodelación de esta Presidencia 
Municipal, después de escuchar y hacer los comentarios correspondientes, se autoriza a la 
Presidente Municipal, Margarita Hernández Aguilar, para hacer la solicitud de recursos del 
Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios mineros. II.- 
Modificación del POA FISM 2015, en este punto nuevamente se le dio la participación al Ing. 
Rodolfo Ríos Mondragon, Director de Obras Públicas, para explicar en qué consiste la 
modificación del POA FISM 2015, para autorizar la aplicación de los saldos de los recursos 
del PDZP 2015 para la obra Rehabilitación de la cubierta multi techo, en la Escuela Primaria 
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José María Morelos y Pavón en la comunidad de Aposentos, en este punto después de 
escuchar la propuesta es aprobada por UNANIMIDAD. III.- Someter al Ayuntamiento el 
comodato del vehículo del Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, ya que él no tiene vehículo oficial 
asignado, en este punto el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar comenta que no hay 
problema ya que el vehículo es necesario para su trabajo y que el comodato sea mientras 
se le asigna un vehículo oficial y que esto lo vea Oficialía Mayor, después de escuchar y 
hacer los comentarios correspondientes es aprobado por UNANIMIDAD. Nuevamente el 
Ing. Rodolfo Ríos Mondragón, comenta que se tenían $100,000.00 para la calle de Adjuntas 
de Higueras, que se termino la primer etapa y que se cumplieron las metas y hubo un 
sobrante de $11,000.00, para esto el comité de esa obra se acerco con la Presidente 
Municipal para solicitar siete toneladas de cemento para terminar su calle y a cambio la 
comunidad pone la mano de obra para ampliación de metas. El Regidor José Luis Flores 
Rangel, comenta que sí no se tienen problemas con la resistencia del concreto para que las 
obras queden bien, el Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, comenta que se basan en lo que ya 
está construido en la misma comunidad para asegurarse que la obra quede bien. El Regidor 
Macario Reséndiz García comenta que cuando la obra se termine se haga una reunión con 
la comunidad para informar de la terminación de la obra, así como el logro de las metas en 
beneficio de la comunidad, por los problemas que se tuvieron al formar este comité. El 
Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar comenta que le dieron un oficio en Oficialía Mayor 
donde el Lic.José Ramón Pérez Anguiano, firma como Oficial Mayor Adjunto y pregunta que 
quién le dio el nombramiento, ya que el Art. 30 de la Ley Orgánica Municipal marca que el 
Ayuntamiento es el único facultado para crear plazas, a esto la Presidente Municipal 
informa al respecto que el Lic. José Ramón Pérez Anguiano, esta como encargado 
administrativo de Oficialía Mayor. El Regidor Javier Gudiño Pérez, comenta que el coche 
que se tiene para los Regidores, se les preste un día por semana ya que es necesario para 
sus funciones; el Regidor José Luis Flores Rangel les comenta que al cumplir una de sus 
funciones el vehículo que le había sido asignado sufrió un accidente y dice que él está 
dispuesto a responder por este, pero que se aplique para todos los que utilicen carros 
oficiales y que quede en acuerdo de Acta de Ayuntamiento, también comenta que sigue 
trabajando formando clubes de migrantes en Estados Unidos, pero sigue pidiendo el apoyo 
ya que es un gasto fuerte y que trae a su hermano Jesús Flores Rangel en esa comisión en 
Estados Unidos, después de escuchar su petición se le da el apoyo económico por 
UNANIMIDAD para que siga gestionando y formando estos clubes que son de suma 
importancia para el presupuesto del municipio. El Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, 
comenta que respecto a los vehículos se hable con Oficialía Mayor para que se tenga 
cuidado con los mismos ya que los agarran diferentes personas y no le dan el uso que deben 
de darles. El Regidor Macario Reséndiz García, opina que cuando un Regidor solicite un 
vehículo se asigne con su respectivo chofer para que se haga responsable del mismo. El 
Regidor Adán González Juárez, dice que los vehículos sean asignados a una persona para 
que se tenga un control de los mismos y los chequen que estén en condiciones para evitar 
accidentes. Toma la palabra la Presidente Municipal, para comentar que ya se había dicho 
que se pararan los vehículos que ya no estuvieran en condiciones de dar servicio para evitar 
accidentes en los traslados que se hacen especialmente con enfermos y dice que si no están 
en condiciones no se hagan traslados y que mejor se les apoye con algo económico. La 
Regidora Casilda Flores Yáñez, pregunta en qué condiciones se encuentra el vehículo de la 
Delegación de Agua Fría. La Regidora María Inocencia Chávez López, dice que sí fue un 
accidente el Regidor José Luis Flores Rangel, no tiene porque arreglarlo con sus recursos, 
que mejor se le apoye de la Presidencia, el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, 
comenta que coincide con la Regidora para que se le apoye al Regidor y que en adelante 
cuando soliciten el vehículo, se dé con su respectivo chofer. El Regidor Macario Reséndiz 
García, coincide en que se le apoye al Regidor, pero que de aquí en adelante se tenga 
cuidado. En este punto se acuerda por UNANIMIDAD el apoyo al Regidor José Luis Flores 
Rangel. Nuevamente la Presidente Municipal toma la palabra para comentar que cuando se 
dé el servicio no vayan personas de más para evitar problemas al Ayuntamiento y hacer 
oficio de comisión, así como una responsiva de quien se le brinde el servicio. La Regidora 
María Inocencia Chávez López, pregunta que sí se les va hacer algo a los migrantes por su 
día, a lo que se acuerda que la comisión del migrante se haga cargo del evento de acuerdo 
a lo que se tiene presupuestado. El Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, comenta que 
tiene un oficio donde dice que el oficial del registro civil de la Delegación de Extoraz, no 
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laborara los días  domingos, porque dice que es un acuerdo de Ayuntamiento y comenta 
que se siga abriendo los domingos la Presidencia ya que ese día es cuando la gente viene a 
la Cabecera a hacer sus comprar y otras necesidades. Toma la palabra la Presidente 
Municipal y comenta que el Delegado le comento que la Oficial del Registro Civil de esta 
Delegación, le comento que su tío el Regidor Javier Gudiño Pérez le dijo que no laborara 
porque era un acuerdo de Ayuntamiento, en este punto también comenta que hay 
servidores públicos que se fueron y que piden que se les pague los domingos de acuerdo a 
la Ley y que afectan al municipio en lo que son las liquidaciones. El Profr. Juan Carlos Linares 
Aguilar, comenta que se busquen opciones para que se dé el servicio a la ciudadanía; 
nuevamente la Presidente Municipal toma la palabra y dice que cuando esta fuera del 
municipio anda gestionando para traer beneficios al mismo y comenta que el vehículo que 
ella tiene asignado pueda venderse para adquirir una ambulancia, el Regidor Adán González 
Juárez, pregunta sí el vehículo anda en malas condiciones o que si está bien lo siga utilizando 
mientras se analiza si conviene venderlo o no; nuevamente la Presidente Municipal 
comenta que el día 7 de diciembre del año en curso, le dieron un vehículo en comodato en 
el Gobierno Estatal y que es para nueve personas; el Regidor Profr. Juan Carlos Linares 
Aguilar, comenta que si el vehículo que trae se encuentra en buenas condiciones lo siga 
utilizando; el Regidor Macario Reséndiz García, pide que quede entre comillas lo de las 
demandas de los trabajadores y que se elabore un documento para evitar esto en el retiro 
y después analizarlo y comenta que respecto a las audiencias se ponga el personas que se 
necesite de acuerdo a la necesidad del día domingo; la Regidora Adelina Mata Gutiérrez, 
comenta que vino el miércoles a la Presidencia y que no tiene caso que se presente, ya que 
los ciudadanos buscan a la Presidente Municipal y pregunta a la Presidenta qué quién le 
autorizo cerrar los domingos porque ellos no sabían o que al menos si se los había 
comentando a los Regidores de ella; el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, dice que 
cuando haya reuniones o eventos se les invite por escrito ya que ha habido algunos donde 
no se les ha invitado; el Regidor Javier Gudiño Pérez, comenta que la Oficial del Registro 
Civil de Extoraz tiene un contrato de lunes a viernes, pero dice que ya vino a checar con el 
Oficial del Registro Civil de Peñamiller, y que fue un mal entendido, también comenta que 
el Delegado de esa Delegación no llega a su hora de entrada, esto lo comenta porque hay 
gente que lo busca y no se encuentra en la Delegación, a veces hasta para una firma. El 
Profr. Juan Carlos Linares Aguilar comenta que la Presidencia ya agarro el calendario escolar 
y que se chequen las fechas que se deben suspender labores, y que se compare con el 
calendario laboral de los trabajadores de Presidencia. El Regidor Macario Reséndiz García, 
le devolvió a la Presidente Municipal el contrato que se le dio a firmar por qué no paso a 
ratificación del Ayuntamiento y que lo va a firmar hasta que sea ratificado. La Regidora 
Adelina Mata Gutiérrez, dice que todo lo que le competa a los Regidores se les haga una 
invitación por escrito. El Regidor Javier Gudiño Pérez, comenta qué hay que hacer con la 
comunidad de Agua del Ángel y se acuerda que él como Regidor de esa zona, haga una visita 
a esa comunidad para ver que se hace. El suscrito Secretario del Ayuntamiento, les comenta 
que se va a llevar a cabo el cambio de auxiliares municipales en todo el municipio y se 
acuerda que será a partir del próximo lunes 14 de diciembre del año en curso, para lo cual 
los Regidores comentan que se pudiera hacer en los fines de semana, ya que es cuando las 
personas que se encuentran laborando fuera del municipio se encuentran en sus 
comunidades y que pueden participar en sus reuniones, y que las Delegaciones Palmas y 
Extoraz se pudieran iniciar a partir del día viernes, sábado y domingo.----------------------------
--------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 12:02hrs. (Doce Horas con Dos minutos) del día 08 de diciembre del 
año dos mil quince, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los 
que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---------------------------------------- 
 
 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
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 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 

 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

          SINDICO MUNICIPAL                   SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                    REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 

 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                   REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                  REGIDOR                                                         SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 
ocho de Diciembre de dos mil quince.--------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 10 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:00 horas del día 22 de Diciembre de 
2015 dos mil quince, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER GUDIÑO 
PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA FLORES 
YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES 
RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y 
Secretario, respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 
008/2015, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 18 de diciembre del presente 
año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los Artículos 27, 
31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 
24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro, que 
se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

DESARROLLO URBANO.-------------------------------------------------------------------------------- 

V. FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACION DE LA DEFENSORIA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS.---------------------------------------------------------------------------------- 

VI. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------- 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN EN MATERIA 

DE DESARROLLO URBANO.En este punto se le dio la participación al Ing. Rodolfo Ríos 
Mondragon, Director de Obras Públicas, para que explique en qué consiste este Convenio, 
y comenta que es de Colaboración y que no hay que meterle recursos del Municipio, 
también informa que se hizo un recorrido por diferentes comunidades del municipio, para 
ver las diferentes necesidades en materia de obra pública, así como también hizo el 
comentario que había algunas obras que no avanzaban, a lo que el Regidor Macario 
Reséndiz García, comenta que hay diferentes factores que influyen para que la obra no 
avance, como es la falta de material que no se lleva a tiempo; tambiénpide al Secretario 
que cuando se trate de firmar convenios se le anexe copia de los mismos al Oficio que se 
les envía para que lo analicen con tiempo y puedan aprobarlo; el Regidor Javier Gudiño 
Pérez, comenta que en la comunidad de La Zancona hay una obra que no ha cumplido sus 
metas, pero que se debe a que no llevaron los montenes a tiempo y eso fue el motivo que 
no se iniciara en tiempo y forma, también comento que le habían dicho que se compraron 
montenes nuevos para la misma, lo cual encontró que los que están no son nuevos ya están 
usados; nuevamente el Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, Director de Obras Públicas, comenta 
que en la obra de la comunidad de La Zancona, se les está apoyando con los camiones para 
el acarreo de grava-arena, para que el presupuesto rinda y se puedan cumplir las metas; el 
Regidor José Luis Flores Rangel, comenta que en Peñamiller hay gente capaz para llevar a 
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cabo estas obras, pero que anda fuera trabajando y la gente que se encuentra en el 
Municipio no quieren trabajar por contrato, ya que están acostumbrados a trabajar por día, 
pero que aquí hay gente capaz, solo hay que darle la oportunidad en las diferentes obras a 
realizar; la Regidora María Inocencia Chávez López, pide que cuando se contrate gente para 
trabajar en estas obras se les pague a tiempo, ya que trabajan por su necesidad; el Regidor 
José Luis Flores Rangel, comenta que a él no le gustaría obstaculizar y que se le dé agilidad 
a los convenios y contratos, ya que son importantes para el Municipio; el Regidor Macario 
Reséndiz García, comenta que no les toca ni les corresponde poner al residente de las obras, 
pero que sí se le dé oportunidad a la gente del Municipio; la Regidora Adelina Mata 
Gutiérrez coincide con el Regidor Macario Reséndiz García, que se les mande copia de los 
convenios junto con el aviso que se les manda para las Sesiones; el Ing. Rodolfo Ríos 
Mondragon, Director de Obras Públicas, dice que estos convenios los hace Gobierno del 
Estado y que no son con el fin de perjudicar a los Municipios, al contrario es con el fin de 
ayudar; después de hacer y escuchar los comentarios permitentes a este Punto se acuerda 
por UNANIMIDAD acordarlo y firmarlo.-QUINTO PUNTO.- FIRMA DE CONVENIO DE 

COLABORACION DE LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS. El Regidor Profr. Juan 
Carlos Linares Aguilar, comenta que no se le invito a esta reunión, ya que él es quien 
encabeza esta comisión y pide al Suscrito Secretario que cuando se trate de su comisión se 
le invite y que él está de acuerdo en que se firme; en este punto después de hacer los 
comentarios pertinentes se somete a votación y es aprobado por UNANIMIDAD.-----------------

---------------------------------------- 

SEXTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.- En este punto se le dio nuevamente la 
participación al Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, Director de Obras Públicas, para que explique 
en qué consiste el cierre del Ramo 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal FISM e informa que hay un ahorro de $2,658.94 de la obra Rehabilitación de la 
cubierta multi techo, en la Escuela Primaria José María Morelos y Pavón de la comunidad 
de Aposentos, y en la Obra de la construcción de aula en la Escuela Telesecundaria de la 
comunidad de Agua Fría hay otro ahorro de $2,090.00, haciendo un total de $4,748.94 y 
esta cantidad se le está asignando a la rampa de la comunidad de La Zancona y dice que se 
le aplico a esta obra de esta comunidad porque era la rampa que tenía menos recurso, ya 
que las otras rampas tenían $100,000.00 y que se aplicaron estos excedentes para no 
regresarlos; la Regidora Casilda Flores Yáñez, pregunta que sí en la comunidad de Agua Fría 
se hizo el muro que se iba a construir, a lo que el Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, Director de 
Obras Públicas, contesta que se hizo una propuesta y que lo que se está haciendo es con 
acuerdo del Comité de Obra; después de escuchar los comentario del Ing. Rodolfo Ríos 
Mondragon, Director de Obras Públicas, se somete a votación la reasignación de estos 
recursos a la rampa de la comunidad de La Zancona, siendo aprobada por UNANIMIDAD. La 
Regidora Adelina Mata Gutiérrez, comenta al Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, Director de 
Obras Públicas, que el Delegado de San Miguel Palmas quiere que se construyan unos topes 
sobre la Carretera y pregunta qué se puede hacer, a lo que el Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, 
Director de Obras Públicas, le comenta que se haga la solicitud dirigida a la Comisión Estatal 
de Caminos, y que él la haga llegar, nada más que se puntualicen los puntos donde se 
solicitan estos topes. Se somete a consideración las propuestas de los Consejos Municipales 
de Salud y Seguridad Pública, los cuales fueron aprobados por UNANIMIDAD, quedando de 
la siguiente manera: Comité de Salud.- Presidente: Margarita Hernández Aguilar, 
Presidenta Municipal, Secretario Ejecutivo: Dr. Horacio Aguilera Torres, Director de la 
Jurisdicción Sanitaria No. 3, Vocales: Dr. Raúl Omar González Valdez, Supervisor de los 
Centros de Salud, C. Justino Trejo Aguilar, Secretario del Ayuntamiento, C. Jaquelina Rubio 
Montes, Regidora de Salud, T.U.M. Adriana Salazar Prado, Coordinadora de Protección Civil, 
C. Patricia Castillo Jiménez, Directora del SMDIF. Consejo Municipal de Seguridad.- 
Presidente: Margarita Hernández Aguilar, Presidenta Municipal, Secretario Ejecutivo: T.S.U. 
Álvaro Montes Reséndiz, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal, Vocales C. 
Justino Trejo Aguilar, Secretario del Ayuntamiento, C. Javier Gudiño Pérez, Regidor de 
Seguridad Publica y Transito Municipal, Lic. Jorge Luis Flores Cervantes, Juez Cívico y los 
Delegados Municipales los C.C. Roberto López Rivas, Delegado de San Miguel Palmas, Roció 
Balderas Martínez, Delegada de El Portugués, Lorena Ibarra Hernández, Delegada de Agua 
Fría, J. Abel Galván Mejía, Delegado de Río Blanco, Máximo Martínez Flores, Delegado de 
Camargo, Miguel Ángel Aguillón Gudiño, Delegado de Villa Emiliano Zapata; los cuales 
fueron aprobados por UNANIMIDAD. La Presidenta Municipal Margarita Hernández Aguilar, 
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informa que el Dr. Horacio Aguilera Torres por ordenes del Secretario de Salud del Estado, 
le entrego una Ambulancia y que sí no se le aviso a la Regidora de Salud, fue porque llego 
de improviso y que el lugar indicado para que esta ambulancia preste su servicio es en la 
comunidad de La Estación, ya que es un lugar estratégico para dar respuesta inmediata a 
los requerimientos que sean necesarios. El Regidor José Luis Flores Rangel, pregunta que 
cuándo se va a revisar el Presupuesto de Egresos 2016, ya que es importante porque se 
tiene fecha limite el día 15 de enero del 2016 para el Programa 3X1, y propone una reunión 
de trabajo para analizar este proyecto y sea aprobado en tiempo y forma, a lo cual se 
acuerda que la reunión de trabajo se llevara a cabo el día martes 29 de diciembre a las 9:00 
a.m. y la Sesión para aprobarlo el día 30 de diciembre a las 9:00 a.m.--  
SEPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 10:59hrs. (Diez Horas con cincuenta y nueve minutos) del día 22 de 
diciembre del año dos mil quince, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen 
y firman los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.------------------- 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 
 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR         REGIDORA 

                 SINDICO MUNICIPAL                  SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                           REGIDOR             REGIDORA 

 
 

 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR               REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
           REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
    C.  JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                     REGIDOR                                                       SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día veintidós de Diciembre de dos mil quince.-
-------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 11 

           SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:10 horas del día 
30 de Diciembre de 2015 dos mil quince, reunidos en el Salón de Cabildo; los C.C. 
MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO 
MONTES, JAVIER GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ 
JUAREZ, CASILDA FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA 
GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de 
Presidenta Municipal, Regidores y Secretario, respectivamente, todos con la finalidad de 
llevar a cabo Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda 
oportunidad mediante Oficio Número 009/2015, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, 
de fecha 28 de diciembre del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad 
con lo que establecen los Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.---------------
---------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. APROBACION DEL PRESUESTO DE EGRESOS 2016.---------------------------------------- 

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

 

PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior se procede y una 
vez leída, se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- APROBACION DEL PRESUESTO DE EGRESOS 2016.-En este punto el 
Regidor José Luis flores Rangel, pide que se trabaje en unión y que el trabajo sea parejo para 
todos los Regidores, a lo que el Regidor Macario Reséndiz García le  comenta que el trato 
ha sido parejo para todos y que la prueba esta que cuando solicito apoyo para el Programa 
Migrantes el Regidor José Luis Flores Rangel no se le negó; el Regidor AdánGonzálezJuárez, 
comenta que en esta Administración se trata de incluir a todos los Regidores, ya que en 
otras Administraciones no lo hacían; nuevamente el Regidor José Luis Flores Rangel 
comenta,  que la intención es trabajar juntos y que él no quiere hacer lo mismo que los 
demás que han estado y pide que se les tome en cuenta; el Regidor Macario ReséndizGarcía, 
nuevamente comenta que hay que presionar a los Diputados para que devuelvan las 
prerrogativas a los Regidores para poder solventar sus gastos que se les presentan y 
comenta que ahí están las consecuencias que dejaron los Diputados anteriores, como son 
las Reformas a la Ley Orgánica;  el Regidor Juan Carlos Linares Aguilar, comenta que la 
ciudadanía ya juzgo y que por eso están ustedes aquí, pero que él no está de acuerdo; la 
Regidora Adelina Mata Gutiérrez, comenta que la Fracción del PAN pidió el voto y que se 
los dieron, pero que nada más quieren el beneficio para ellos; el Regidor Macario Reséndiz 
García, comenta que tenemos problemas que nos dejaron los anteriores, como son los 
problemas con los cuatro sindicalizados, así como las cincuenta demandas de ex 
trabajadores eventuales; nuevamente el Regidor José Luis Flores Rangel, sigue pidiendo que 
se les tome en cuenta y que él tiene voluntad para trabajar en bien del Municipio; el Regidor 
Macario Reséndiz García, le dice al Regidor José Luis Flores Rangel que bienvenido al trabajo 
en conjunto; el Regidor Juan Carlos Linares Aguilar, dice que él pidió al Suscrito Secretario 
que se le invite, pero que si no se le invita él no pide que lo tomen en cuenta; toma la palabra 
la Presidenta Municipal Margarita Hernández Aguilar, y comenta que quiere dejar en claro 
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que su yerno acompaña a su hija como su esposo no como chofer, que él no percibe ningún 
salario de Presidencia o del DIF, que solamente acompaña a su esposa; después de haber 
hecho los comentarios, se somete a votación siendo aprobado por UNANIMIDAD.------------
------------------------------------------------------------ 
QUINTO PUNTO.-CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 10:30hrs. (Diez Horas con Treinta minutos) del día 30 de diciembre del 
año dos mil quince, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los 
que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---------------------------------------- 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 
 
 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR                   REGIDORA 

SINDICO MUNICIPAL    SINDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
           REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
    C.  JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                      REGIDOR                                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, celebrada el 
día treinta de Diciembre de dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 12 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 17:00 horas del día 18 de Enero de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA HERNANDEZ  
AGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER GUDIÑO 
PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA FLORES 
YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES 
RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y 
Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 
010/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 14 de enero del presente 
año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los Artículos 27, 
31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 
24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro, que 
se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. APROBACION DEL DESCUENTO DEL IMPUESTO PREDIAL, EL CUAL SE 

APLICARA DURANTE LOS MESES DE ENERO 20% Y FEBRERO 8% DEL 

PRESENTE AÑO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE 

HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERETARO.----------------------- 

V. APROBACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.-------------------- 

VI. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------- 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMER PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------- 
CUARTO PUNTO.- APROBACION DEL DESCUENTO DEL IMPUESTO PREDIAL, EL CUAL SE 

APLICARA DURANTE LOS MESES DE ENERO 20% Y FEBRERO 8% DEL PRESENTE AÑO, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE QUERETARO. En este punto se le dio la participación al C.P. Alejandro 
Hernández García, en representación del Tesorero Municipal para explicar en qué consiste 
esta propuesta y después de hacer los comentarios pertinentes es aprobada por 
UNANIMIDAD.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO.- APROBACION DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. Se 
somete a votación y es aprobado por UNANIMIDAD.------------------Quedando de la siguiente 

manera: 
 
Presidente: Margarita Hernández  Aguilar 
 
Secretario Ejecutivo: TSU. Adriana Salazar Prado-Coordinadora de Protección Civil. 
 
Vocales: 
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Justino Trejo Aguilar.- Secretario General del Ayuntamiento. 
Roció Balderas Martínez.- Delegada de el Portugues. 
Lorena Ibarra Hernández.- Delegada de Agua Fría. 
Roberto López Rivas.- Delegado de San Miguel Palmas. 
J.Abel Galván Mejía.- Delegado de Río Blanco. 
Miguel Ángel Aguillón Gudiño.- Delegado Extoraz. 
Máximo Martínez Flores.- Delegado Camargo. 
 
 
 
 

SEXTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.- En este punto se somete a consideración del 
Ayuntamiento la solicitud de venta de Abarrotes Vinos y Licores de la C. Alma Yadira 
Rivera Serrano, para lo cual se acuerda que se deje para otra sesión y que se traiga mas 
información a detalle como es Domicilio exacto, Croquis de localización y todos los 
requisitos que se requieren. El  Regidor C. Macario Reséndiz García ,comenta que se 
solicite para la siguiente sesión la comparecencia del contralor Municipal para que 
informe de la Declaración Patrimonial si se cumplió, también solicita el Organigrama para 
su aprobación de igual manera solicita que aparezca en el orden del día la separación de 
comisiones de los dos síndicos que se someta en consideración del Ayuntamiento si se 
dejan juntas, estos tres puntos fueron sometidos a votación para su aprobación y que 
aparecieran en el orden del día en la siguiente sesión ,También comenta que en la próxima 
sesión se fijara fecha y hora para la Toma de protesta de los Auxiliares Municipales. Al 
mismo tiempo informa que cuando estaba en la reunión de elección de los Auxiliares 
Municipales de la Comunidad de Plazuela se le perdió su Teléfono Celular pero para esto 
ya puso una queja o Denuncia con el Auxiliar de la misma Comunidad, esto ocurrió el día 
16 de enero del 2016. El Regidor C. José Luis Flores Rangel, comenta que se ponga un poco 
mas de empeño en vigilar la venta del alcohol en el Municipio ya que están sucediendo 
muchos problemas ,sobre todo con los jóvenes y que se está vendiendo alcohol 
adulterado. El Regidor C. Macario Reséndiz Garcia , comenta que en este punto hay que 
sensibilizar a la ciudadanía del daño que esto ocasiona .El Regidor Prof. Juan Carlos Linares 
Aguilar ,comenta que ahora que ya están las Autoridades Auxiliares se haga un censo de 
los negocios que venden bebidas alcohólicas y comenta que en la administración anterior 
se hizo un reglamento pero que no se aprobó ,  y solicita que hay que volverlo a retomar 
para que se apruebe y poderlo aplicar .La Regidora C. Jaquelina Rubio Montes , comenta 
que en  la comunidad de Ojo de Agua se integre como comunidad y solicita se le nombre 
a su Autoridad Auxiliar y su sello ,para lo cual se acuerda que se integren las solicitudes 
de las diferentes comunidades que están en igual situación para que sean atendidas e 
integradas como comunidades 
 
 
 
SEPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 18:48hrs. (Dieciocho  Horas con cuarenta y ocho minutos) del día 18 
de enero del año dos mil dieciséis, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen 
y firman los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.----------------------- 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

             SINDICO MUNICIPAL                   SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                  REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                          REGIDOR             REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                    REGIDOR                                                                SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 
dieciocho de enero de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------------ 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 13 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:00 horas del día 26 de Enero  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante 
Oficio Número 011/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 22 de enero 
del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. INFORME DE LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL POR PARTE DEL CONTRALOR 

MUNICIPAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V. PRESENTACIÓN DEL ORGANIFRAMA PARA SU APROBACIÓN.------------------------- 

VI. SOMETER AL AYUNTAMIENTO LA ASIGNACION DE LAS COMISIONES DE LOS 

SINDICOS MUNICIPALES.------------------------------------------------------------------------------- 

VII. APROBACION DE SOLICITUDES DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES QUE 

SOLICITAN SU SELLO Y NOMBREN  DE SU AUTORIDAD AUXILIAR MUNICIPAL.-- 

VIII. ASUNTOS GENERALES.---------------------------------------------------------------------------- 

IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCERO PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------- 
CUARTO PUNTO.- En este punto se le dio la participación al Lic. Rubén García Ávila, 
Contralor Municipal, para que informe respecto de los obligados de presentar 
manifestación de bienes; por lo que en uso de la voz informo que los servidores públicos 
que tienen la obligación de presentar su manifestación de bienes anual, todos cumplieron; 
a hora bien respecto de los obligados a presentar su manifestación de bienes final, seis no 
la presentaron y uno la presento de manera ex temporánea, por ultimo informó que 
respecto de los obligados a presentar  la manifestación de bienes inicial, que  solo uno no 
cumplió; Así mismo agregó el titular del Órgano de Control Interno , que dará  inicio a las 
acciones legales a que haya lugar.  Después de escuchar el informe hace un comentario el 
Regidor  Profr. Juan Carlos Linares Aguilar y dice que como servidores públicos se tiene que 
cumplir de no hacerlo se hace acreedor a una sanción y se aprueba por UNANIMIDAD.------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO.- En este punto el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar comenta que 
se ha dado cuenta que no existen algunos espacios y que si es importante  para saber cómo 
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esta ó como queda, en este punto se acuerda que quede para otra sesión, se somete a 
votación y se aprueba  por UNANIMIDAD.---------------------------------------------------- 
SEXTO PUNTO.-En este punto el Regidor C. Adán González Juárez comenta que ya  se tiene 
un trabajo de cada uno de los Síndicos y propone que la Regidora  Sindico 
 C. Jaquelina Rubio Montes, ejerza la representación Jurídica Legal del Municipio misma que 
firmara Convenios, Contratos y Adquisiciones, junto con la Presidenta Municipal C. 
Margarita Hernández Aguilar, ante dependencias Federales y Estatales así como con 
Particulares y la representación ante tribunales Federales y Estatales, y el  C. Macario 
Reséndiz García, como Sindico de Hacienda Municipal quien firmara Contratos, Convenios 
y Adquisiciones donde se ejerza la aplicación de Recursos Económicos de la Cuesta Pública 
Municipal una vez que estos sean ratificados por el Ayuntamiento por lo que se somete a 
votación la cual ambas propuestas son aprobadas por UNANIMIDAD, en la presente Sesión 
de Ayuntamiento.-------------------------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO.-En este punto se informa al Ayuntamiento de las solicitudes que existen 
de las Comunidades que lo solicitan y que son las siguientes: Comunidades, Las Camelinas 
de la Delegación San Miguel Palmas, Ojo de Agua de la misma delegación. La Nopalera de 
la Delegación de Camargo, Agua del Ángel y Mentiras de la delegación de Villa Emiliano 
Zapata, se someten a votación y se aprueban por UNANIMIDAD.  Se acuerda que en base a 
las atribuciones que marca el Art. 30 fracción V y VI  de la Ley Orgánica Municipal   se 
autorizan estas subdelegaciones. También se acuerda que se mande hacer su sello y 
posteriormente se convoque a cada una a reunión para que nombren su autoridad y se les 
entregue el sello por parte del Ayuntamiento.------------------ 
OCTAVO PUNTO.- Asuntos Generales.-En este punto toma la palabra el Regidor C. José Luis 
Flores Rangel, para dar un informe de las actividades que se han llevado a cabo en el 
Programa a Migrantes 3*1, así mimo informa que en el viaje a Escondido, California no se 
pudo lograr nada con la C. Gloria Luna y menciona que el motivo es, que la señora tenía una 
hermana trabajando en el DIF Municipal, que fue dada de baja y comenta que es lamentable 
que por cosas Políticas, no se pueda trabajar y traer beneficio al Municipio y también 
informa que no se han recuperado los gastos que se hicieron. La Regidora C. María Inocencia 
Chávez López, pide que se le cubran los gastos ya que es un beneficio para el Municipio, 
toma la palabra la Presidenta Municipal C. Margarita Hernández Aguilar y comenta que no 
se le había hecho su reintegro por que no había recibido ningún informe de la actividad para 
poder pagarle  y se justifique el gasto.El Regidor C. Macario Reséndiz García, dice a él 
Regidor C. José Luis Flores Rangel que le externe un agradecimiento a su hermano y pide 
que se le tramite su pasaporte a la Regidora C. María Inocencia Chávez López, que es la 
Regidora de la comisión del Migrante para que cuando tenga que salir del País lo pueda 
hacer. La Regidora C. Jaquelina Rubio Montes informa que el domingo veinticuatro de enero 
estuvieron, los Diputados Federal el Lic. Armando Rivera Castillejos y Lic. Guadalupe 
Murguía Gutiérrez, la reuniónfué en la Cabecera Municipal y que informaron, que se 
aplicaran$8,000.000.00(Ocho Millones de Pesos  00/100 M.N.)En el Municipio para caminos 
rurales. El Regidor Macario ReséndizGarcía informa que se va llevar a cabo un taller de 
Capacitación de sustentabilidad, dicho taller se llevara a cabo en el Centro de Convenciones 
de la Ciudad de Querétaro, los días 2 y 3 de febrero del año en curso. La Regidora C. Adelina 
Mata Gutiérrez, pregunta que cuando se le entrega la camioneta al Delegado de Palmas y 
comenta que le pregunto al Oficial Mayor, el contestó molesto y le pidió que no lo tratara 
con la Presidenta Municipal, de igual manera comenta que en reunión anterior se le pidió 
al Secretario del Ayuntamiento que cuando se hagan reuniones se les invite a todos, porque 
se han llevado a cabo algunas y no se les ah invitado, a lo  que se le contesta que han sido 
capacitaciones para los Funcionarios de la Administración. Toma la palabra el  Regidor Profr. 
Juan Carlos Linares Aguilar, dice que aunque no les toque estar en las reuniones se les invite 
en general a todos los regidores y ellos determinaran asistir o no. La  Regidora C. Casilda 
Flores Yáñez pide que se le de agilidad al vehículo de Agua Fría, ya que es muy necesario 
para el servicio de la Delegación antes mencionada. Nuevamente toma la palabra la 
Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez  y pregunta que ha sucedido con el Transporte Escolar 
a lo que la Presidenta C. Margarita Hernández Aguilar le contesta que es un servicio que 
brinda el Gobierno del Estado de Querétaro, de  lo cual le informaron que a partir del mes 
de febrero se reanudaría el servicio. Toma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares 
Aguilar para comentar que le llamo  por teléfono el C. Hector Koviang, para informarle que 
ya había avisado al Secretario del Ayuntamiento que un Funcionario de la Presidencia lo 
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mando sacar de la oficina Comunicación Social y que él estaba platicando con la persona 
que estaba trabajando ahí en esa hora y pide que se hable con esta persona que es de 
Oficialía para que esto no vulva a suceder, para esto se le pidió al Lic. José Ramón Pérez 
Anguiano para que explique el motivo por el cual mando sacar a esta persona,toma la 
palabra el Lic. José Ramón Pérez Anguiano y comenta que esta persona estaba sentado 
junto al teclado, haciendo uso de la computadora que utiliza la persona de esta oficina y 
que él considero que no era horario de oficina para atender al público, después de escuchar 
la información del Lic. José Ramón Pérez Anguiano, se acuerda que se  hable con los 
responsables de las áreas; nuevamente comenta el Regidor Profr. Juan Carlos Linares 
Aguilar, que para la obra de Semana Santa se tiene un recurso aprobado y que se le ah 
acercado un grupo de jóvenes, que desean participar en este acto a lo cual se le informo 
que ya se pusieron de acuerdo con el Director de Turismo, pide el Regidor Profr. Juan Carlos 
Linares Aguilar, que el titular de esta área se ajuste a un horario de acuerdo con los jóvenes 
para que puedan llevar a cabo los ensayos, toma la palabra la Presidenta Municipal C. 
Margarita Hernández  Aguilar, para comentar que ya se habían acercado este grupo de 
jóvenes les comentó, que se pusieran de acuerdo con el Director de Turismo. Por último el 
Regidor Prof. Juan Carlos Linares Aguilar, entrega un proyecto a la Presidenta Municipal 
C.Margarita Hernández Aguilar, para realizar un concurso de  Huapango a nivel Nacional, 
toma la palabra el Regidor C. Macario Reséndiz García, para pedir a la Presidenta Municipal 
C. Margarita Hernández Aguilar,  que se ponga de acuerdo con el Ing. Rodolfo Ríos 
Mondragon, Director  de Obras Públicas, en el proyecto de las plantas tratadoras de las 
aguas residuales porque personal se anda metiendo en una Parcela en la Comunidad de 
Peña Blanca y la persona que es dueño de esta Parcela no sabe que anda haciendo en la 
misma. 
NOVENO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 11:16hrs. (Once   Horas con dieciséis   minutos) del día 26 de enero 
del año dos mil dieciséis, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---------------------------- 
 

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SINDICO MUNICIPAL               SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 
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 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
               REGIDOR                                                                        SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 
veintiséis  de enero de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------------ 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 14 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:00 horas del día 09 de Febrero  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante 
Oficio Número 012/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 05 de febrero 
del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.-------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DEL RAMO 033 FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FISM)  MUNICIPAL------ 

V. RATIFICACIÓN  DEL INCREMENTO SALARIAL DEL 5% A TODOS LOS 
TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN.----------------------------------------------------- 

VI. AUTORIZACIÓN  PARA  LA  JUBILACIÓN DE LOS C.C. PRISCO GONZALEZ 
MARTINEZ, ADELINA BALDERAS OROZCO Y BENUSTIANO BALDERAS AGUILAR 
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 148 FRACCIÓN I INCISO A DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERETARO.--------------------------------- 

VII. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------- 

VIII. CLAUSURA DE LA SESION.---------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCERO PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------- 
CUARTO PUNTO.- PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DEL RAMO 033 FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FISM)  MUNICIPAL. En este punto 
se le dio la participación al Ing. Rodolfo Ríos Mondragón, Director de Obras Públicas, para 
que explique en qué consiste esta propuesta del Ramo 033 Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura social “FISM” Municipal, y comenta que esta es una propuesta anual que se 
somete a cabildo y que esto equivale a $11, 000,000.00. Después de informar de cómo se 
ejecutan estos recursos de esta propuesta y haber hecho los comentarios, escuchado 
preguntas y hacer aclaraciones, por parte de los Regidores se somete a votación y se 
aprueba por  UNANIMIDAD.----------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO.- RATIFICACIÓN  DEL INCREMENTO SALARIAL DEL 5% A TODOS LOS 

TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN. En este punto, se somete al Ayuntamiento la 
ratificación del 5% al Incremento Salarial que se otorgo a todos los trabajadores del 
Ayuntamiento y se aprueba  por UNANIMIDAD.--------------------------------------------------------- 
SEXTO PUNTO.-AUTORIZACIÓN  PARA  LA  JUBILACIÓN DE LOS C.C. PRISCO GONZALEZ 

MARTINEZ, ADELINA BALDERAS OROZCO Y VENUSTIANO BALDERAS AGUILAR CON 
FUNDAMENTO EN EL ART. 148 FRACCIÓN I INCISO A DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO DE QUERETARO. En este punto, se somete a consideración del Ayuntamiento 
la Solicitud de Jubilación de los C.C. PRISCO GONZALEZ MARTINEZ, ADELINA BALDERAS 



48 
 

OROZCO Y VENUSTIANO BALDERAS AGUILAR, con fundamento en el Art. 148 Fracción I, 
Inciso A) de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en este punto toma la 
palabra el Regidor C. José Luis Flores Rangel, para comentar el porqué no se busca un 
acercamiento con el Seguro Social, para buscar una solución a este problema que se tiene 
en el Municipio de Peñamiller, el Regidor C. Macario  Reséndiz García, comenta que hay que 
tomar cartas en el asunto para que se analice que conviene más al Municipio de Peñamiller 
y propone formar una Comisión que se encargue del asunto, comenta que contamos con 
un Asesor Jurídico, y que se desconoce las funciones de este ya que el Lic. Rubén García 
Ávila Contralor Municipal. Es quien está atendiendo lo Jurídico, en cuanto al asunto de los 
sindicalizados procesos y Juicios, y no saben cuál es su función, toma la palabra la Presidenta 
Municipal C. Margarita Hernández Aguilar, para comentar a los Regidores que si gustan cada 
uno de estos funcionarios pasen a cabildo y expliquen e informen de sus actividades, el 
Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, comenta estar de acuerdo que se citen a los 
funcionarios uno por uno para que  expliquen sus funciones, y después de hacer los 
comentarios necesarios en este punto, se aprueba  por UNANIMIDAD. Que se deje para otra 
sesión, donde el Lic. Rubén García Ávila analice los expedientes de estos tres trabajadores 
y traiga un informe más completo a la Sesión de Ayuntamiento.------------------------------------
---------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO.- ASUNTOS GENREALES.-En este punto se expone a Cabildo el Contrato 
de Comodato de los locales que ocupa TELECOMM en Presidencia Municipal y la Delegación 
de San Miguel Palmas, se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD. En este mismo 
punto se le da la intervención al Doc. Juan Alberto Palacios Santiago, Director de Turismo y 
Cultura, para proponer a cabildo la integración del Comité  Programa de Desarrollo Cultural 
y Artístico, y hace la propuesta de siete personas que componen  este Comité, quedando 
de la siguiente manera; Secretario-C. Adán González Juárez, Coordinadora- C. Jessica 
Alamilla Jiménez, Tesorera- C. Ana Luisa García Guerrero, Vocal-C. Jaqueline González 
Martínez, Vocal- C. Camerino Hurtado Rincón, Vocal-C. Ana María Jiménez Albarrán, Vocal- 
Doc. Juan Alberto Palacios Santiago, en sus comentarios explica que la intención de formar 
este comité es con el fin, de que cuando se formen distintos  grupos ó Talleres, (Danza ó 
Música), se desintegren lo conseguido, quede en Casa de Cultura y no en particulares, y 
queden a resguardo de la misma. El Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, propone al 
Doc. Juan Alberto Palacios Santiago, que está de acuerdo con el proyecto y que ponga a 
personas que tengan que ver con esta actividad.  Toma la palabra el Regidor C. Adán 
González Juárez, para comentar que se platique con el C. Roque Balderas de Alto Bonito, 
para  ver que se puede hacer y valora que cuando las personas manifiestan apoyar e 
integrarse a los comités se tomen en cuenta, después de haber hecho los comentarios 
necesarios se somete a votación es aprobada con ocho votos a favor y dos en contra por 
parte de los C. Casilda Flores Yáñez, Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, por no estar de 
acuerdo con la propuesta, toma la palabra el Regidor C. José Luis Flores Rangel para 
informar que hay otra salida a Estados Unidos, el día diecinueve de febrero del año en curso 
y hace la invitación a la Presidenta Municipal C. Margarita Hernández Aguilar, para que vaya 
a dar un agradecimiento a los Clubes de Migrantes que se tienen ó que están participando 
en el Programa 3X1 , hace el comentario que no se ha cubierto los gastos que se hicieron 
en el anterior viaje a Estados Unidos a los mismos Clubes a gestionar los recursos de este 
mismo Programa 3X1, que beneficia al Municipio, y no sabe el motivo por el cual no se le 
ha pagado, ya que él dejo los comprobantes en Tesorería Municipal de Peñamiller; toma la 
palabra la Regidora C. María Inocencia Chávez López, para preguntar si ya se le pago al Padre 
lo que se le debe del Convivio que se organizo en diciembre, con motivo del día del 
“Migrante”, toma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, y comenta que se 
acercaron un grupo de jóvenes para preguntar de las becas de excelencia, ya que hay 
comentarios que ya no se va a brindar este apoyo en este año, y solicita le brinden 
información para poder proporcionar la misma a los interesados. En este mismo punto la 
Fracción de Regidores del Partido Acción Nacional hacen entrega al Secretario del 
Ayuntamiento, de un documento de inconformidad con el Lic. Álvaro David Cazares Garrido, 
para lo cual el suscrito Secretario da lectura a dicho documento que contiene la 
inconformidad manifestada en el mismo por parte de los Regidores, porque según ellos, 
esta persona ha usurpado las funciones de la Presidenta Municipal C. Margarita Hernández 
Aguilar y no se dedica a su función que es llevar  la agenda de la Presidenta Municipal, toma 
la palabra el Regidor C. Macario Reséndiz García, para preguntar por qué en el evento que 
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se llevo a cabo el día seis de febrero del año en curso, en la comunidad de El Portugués 
había mantas de la Asociación Civil “Peñamiller en Movimiento”, cuando es un evento del 
DIF Municipal y Estatal, toma la palabra la Regidora C. Casilda Flores Yáñez, para comentar 
que el día veinte de noviembre del año 2015,hubo una situación de una persona que murió 
en Monterrey y se trataba de ver a la Presidenta Municipal, la cual se encontraba en su 
Privado y la Regidora intento hablar con ella, por lo cual el  Lic. Álvaro David Cazares Garrido, 
no se lo permitió cerrándole la puerta del privado. Toma la palabra la Presidenta Municipal 
para contestar a la Regidora C. Casilda Flores Yáñez, que el motivo de no poderla atender 
en ese momento es porque le estaban haciendo una entrevista y que a la persona que 
solicito el apoyo ya se le estaba haciendo el tramite en Tesorería y si fue apoyada, toma la 
palabra la Regidora C. María Inocencia Chávez López, y hace entrega de un escrito al 
Secretario del Ayuntamiento, que le fue entregado en la Comunidad de El Lindero, por parte 
de la C. María Asunción Linares Rosales, quejándose del mismo Lic. Álvaro David Cazares 
Garrido, ya que dice que en el mes de noviembre del año 2015 paso a solicitar apoyo para 
transporte, para ir al Municipio de  Xilitla, San Luis Potosí, y a lo que se queja del Lic. Álvaro 
David Cazares Garrido, según ella la trato mal dudando de que sí era verdad, si necesitaba 
el apoyo ó no; toma la palabra el Regidor C. José Luis Flores Rangel, y dice que no tiene nada 
en contra del licenciado en mención, pero dice que a causa de él se están cometiendo 
muchos errores como son las contrataciones de personal que no son autorizadas por 
Cabildo, así como otros asuntos que no son de su competencia y comenta que el Licenciado 
le hizo un comentario que se iba a firmar un convenio al Regidor C. Macario Reséndiz García, 
y quería que se opusieran a la autorización lo cual le pareció incorrecto ya que el comentario 
se lo hizo en el camino cuando se dirigía a la Sesión. Toma la palabra la Regidora C. Adelina 
Mata Gutiérrez, para comentar que la elección de subdelegados fue a destiempo. Toma la 
palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, y comenta que le llamo el Director del 
Sindicato de Trabajadores de la Educación, que requería una cita con la Presidenta 
Municipal y el Lic. Álvaro David Cazares Garrido, le puso muchas trabas para atenderlo y 
dice que se suma a sus compañeros Regidores. El Regidor C. Adán González Juárez, dice que 
la Presidenta Municipal tiene derecho a su Secretario Particular, pero que no entiende por 
qué tiene que ser esta persona y pregunta, porque se le autorizo 180 lts.  de combustible a 
la Asociación Civil “Peñamiller en Movimiento” cuando a los Departamentos les autorizan 
50 lts.  de combustible a la semana. Toma la palabra la Presidenta Municipal y contesta que 
el apoyo de este combustible no fue para la Asociación, si no fue para mover  a una brigada 
de Médicos Veterinarios, que venían en apoyo a la campaña de vacunación que está 
llevando a cabo Desarrollo Agropecuario. Nuevamente la Regidora C. Casilda Flores Yáñez, 
hace el comentario que este Licenciado le ofreció cinco viviendas y no se explica porqué 
tiene esas facultades y la Regidora C. Jaquelina Rubio Montes, comenta a la Presidenta 
Municipal que el Pueblo es quien está dando las quejas del Licenciado, porque no deja que 
las personas vean a la Presidenta Municipal, así como también no le gusto la forma de darle 
un documento a firmar, ya que iba metido entre otros documentos así como entre la 
insistencia  en que lo firmara. El Regidor C. Javier Gudiño Pérez, toma la palabra para 
comentar que la Ciudadanía se está quejando y dice que no entiende porqué el licenciado 
tiene muchas atribuciones cuando los que tienen más derecho son los Regidores; hace uso 
de la voz la Presidenta Municipal, para preguntar al Regidor C. Javier Gudiño Pérez , a qué 
personas les hizo ofrecimiento de viviendas, a lo que el Regidor C. Javier Gudiño Pérez, 
contesta que las personas son C. Érica Rincón, C. Maribel Muñoz, de la Comunidad de El 
Pilón y C. Mirna Acevedo de la Comunidad de La Estación, y también pregunta por qué 
también ofreció un gimnasio al aire libre en la Comunidad de El Lindero y que solamente 
pidió le donaran el terreno al Municipio. Nuevamente hace uso de la voz la Regidora C. 
María Inocencia Chávez López, pregunta que si el agua que se está llevando a Las Mesas es 
por parte de Presidencia Municipal ó de la Asociación Civil, ya que así lo manejan ellos, 
cuando es Presidencia Municipal quien brinda este servicio, nuevamente hace uso de la voz 
la Presidenta Municipal, dice que ella solamente acudió a una invitación que le hizo la 
Asociación Civil, por parte de sus integrantes a la comunidad de Las Mesas y que estando 
ahí le hicieron la petición del agua, ya que es una de las carencias más sentidas de esa 
comunidad y en ese momento llego la pipa de agua, que a lo mejor por eso hay la confusión 
y que también a través de la Asociación le hicieron la petición de este servicio a esa 
comunidad; respecto a las viviendas ella le comento al licenciado que tenía pensado 
manejar cinco viviendas por Regidor, y que estas fueran prioritarias incluyendo a todos los 
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Regidores ya que todos tienen esta necesidad en su población. También comenta que a ella 
no le ha llegado ninguna queja del licenciado, cuando a ella es a la que le debería de 
llegar;respecto a los vehículos si en algunas ocasiones se los ha llevado es por  la necesidad 
de hacerlo, en cuanto a los GPS, les comenta que lo propuso debido al gasto de combustible 
que es muy alto, por otra parte sirve para localizar donde andan y tener un control, al igual 
para una emergencia. Respecto al documento que menciona la Regidora C. Jaquelina Rubio 
Montes, dice que es el documento para el pago del Auditor que llevo a cabo la Auditoría  
interna que se realizo al inicio de la Administración en la Presidencia Municipal. El Regidor 
C. José Luis Flores Rangel, dice no estar de acuerdo con esa Auditoria que se llevo a cabo ya 
que existe en las instancias autorizadas por parte de Gobierno para realizar estas Auditorias 
y considera este pago como un gasto innecesario, a lo que la Presidenta Municipal responde 
que ella lo solicito, por la responsabilidad que tiene y en las capacitaciones les pidieron que 
tuvieran mucho cuidado al recibir la Administración, ya que ella es la responsable de lo que 
suceda y por ese motivo tomo esa decisión, respecto al gimnasio en mención es por la 
información que le dieron en INDEREQ, es para llevar a cabo la construcción de estos 
espacios públicos, es necesaria la donación de terreno donde se vaya a  construir a nombre 
del Municipio. Por lo del comentario de las mantas que puso la Asociación en el evento de 
El Portugués, solamente fue para agradecer la presencia de la Presidenta del DIF Estatal, 
por los beneficios recibidos en esta comunidad. Nuevamente el Regidor C. Macario Reséndiz  
García, hace uso de la voz y propone al Secretario del Ayuntamiento que proceda con este 
documento y que es necesario ponerlo a disposición del Ayuntamiento y explica a la 
Presidenta Municipal, que esta persona como Secretario Particular, solo se debe de enfocar 
a su agenda únicamente, hace uso de la voz la Presidenta Municipal para pedir que se llame 
al licenciado y este presente para que escuche estas quejas a lo cual el Regidor C. Adán 
González Juárez, dice que los Regidores no están para carearse ó discutir con funcionarios 
y no están de acuerdo que comparezca en esta Sesión. Después de haber hecho los 
comentarios necesarios respecto a este punto se somete a votación el contenido de este 
documento que a continuación se le da lectura, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE 
PEÑAMILLER PRESENTE. La fracción de regidores del Partido Acción Nacional exponemos 
en esta sesión la problemática que se vive en esta Administración referente a la persona 
que ocupa la Secretaria Particular de la C. Margarita Hernández Aguilar el Lic. Álvaro David 
Cazares Garrido toda vez que esta persona causa repugnación a la sociedad y está 
interviniendo en tomar atribuciones de algunos Servidores Públicos, entorpeciendo con ello 
su trabajo a su vez a toda la Administración.  Externarnos a los integrantes del Ayuntamiento 
que sentimos una profunda indignación por la poca visión, carencia, sensibilidad política y 
profesional en el actuar de Lic. Álvaro David Cazares Garrido ya que ejerce intromisión en 
las funciones de algunas aéreas de esta Administración así  como el personal que labora. 
Un caso marcado es la agresión  cometida en contra del la Regidora la C. Casilda Flores 
Yáñez, así como el caso omiso a la Ley Orgánica Municipal al dirigirse directamente a los 
integrantes del Ayuntamiento sin tomar en cuenta el conducto legal que es el Secretario 
General, mencionado también el uso de vehículos oficiales para uso personal, hechos de 
corrupción y tráfico de influencias al recomendarle a la C. Margarita Hernández Aguilar 
Presidenta Municipal la instalación de GPS al parque vehicular, toda vez que no existe una 
partida en el presupuesto de egresos para tales gastos. Arremetiendo su ambición al 
presentar ante Oficialía Mayor la propuesta de que esta área proponga al Ayuntamiento en 
Sesión la aceptación de una incubadora de pollos de su propiedad. Por último la inversión 
de aproximadamente ciento ochenta litros de gasolina canalizados  a la  Asociación  Civil  de 
su tío el Prof. Arturo Garrido   “Peñamiller en Movimiento” , así como trasporte a la misma 
a la Ciudad de Querétaro no existiendo convenio firmado por el Ayuntamiento con dicha 
Asociación, así como presupuesto para estos gastos, con este actuar y los recursos que se 
invierten por ocurrencias por este Secretario Particular se limita a la Ciudadanía la atención 
que se llevan a cabo los días domingos, aclarando que lo que se a mencionado es solo una 
parte de la información que se tiene hasta el momento, desconociendo otras injerencias en 
las que a tenido que ver pero que trabajadores temen denunciar por una represaría laboral 
o física. Por todo lo anterior los que suscribimos la presente es con la finalidad de poner en 
el pleno del Ayuntamiento para su análisis, discusión y votación el cese inmediato de sus 
funciones al Secretario Lic. Álvaro David Cazares Garrido. El cual es aprobado con ocho votos 
a favor y dos en contra de la C. Adelina Mata Gutiérrez y C. Margarita Hernández Aguilar, 
por no estar de acuerdo con esta propuesta. En este mismo  punto de Asuntos Generales 
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se acuerda que se lleven a cabo las reuniones para nombrar Auxiliares Municipales en las 
Comunidades de Las Camelinas a las 15:00 hrs., Ojo de Agua a las 17:00 hrs. estas 
pertenecientes a la Delegación de San Miguel Palmas, así como Agua del Ángel a las 10:00 
hrs., Mentiras a las 12:00 hrs. estas dos pertenecen a la Delegación de Villa Emiliano Zapata 
de igual manera la Nopalera a las 15:00 hrs. esta de la Delegación de Camargo, así como 
Vista Alegre a las 16:00hrs. perteneciente a la Cabecera Municipal, todas estas se llevaran 
a cabo el día Viernes doce de febrero del año en curso en diferentes horarios, de igual 
manera se acuerda que la Toma de Protesta sea el día miércoles 17 de febrero del año en 
curso a las 10:00 hrs.--------------------------------------------------------------------------------------------
-------------- 
OCTAVO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 16:16 hrs. (Dieciséis Horas con dieciséis   minutos) del día nueve de 
febrero  del año dos mil dieciséis, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen 
y firman los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---------------------------------------- 
 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SINDICO MUNICIPAL               SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                      REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
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             REGIDOR                                                                    SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 
nueve  de febrero de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 15 

           SESIÓN ORDINARIA 
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En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:40 horas del día 23 de Febrero  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante 
Oficio Número 013/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 19 de febrero 
del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.--------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. PRESENTACIÓN DE DIVERSOS PROYECTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA.------------ 

V. APROBACION DE LA REMISION DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2015 A LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

QUERETARO.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

VI. ASUNTOS GENERALES.-------------------------------------------------------------------------------- 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán validos y obligatorios.------------------------------------------------------------ 
TERCERO PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------- 
CUARTO PUNTO.-PRESENTACIÓN DE DIVERSOS PROYECTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA.-

En este punto se le dio la intervención al Director de Seguridad Pública el T.S.U. Álvaro 
Montes Resentís, para que presente y exponga al Ayuntamiento, su Proyecto de Seguridad 
Pública, para lo cual inicia Informando con lo que cuenta hasta el momento y no le alcanza 
para cubrir las 6 Delegaciones, solamente alcanza para 2 Delegaciones, para lo cual procede 
a exponer su Propuesta de lo que se necesita; para cubrir sus necesidades y poder brindar 
mejor Servicio y a continuación describe como seria el acomodo por delegación de acuerdo 
a su estudio de problemática de cada una de ellas así como la Cabecera Municipal, así 
mismo informa que se cuenta con una Ambulancia, pero se necesita Chofer y Paramédico 
que es la Persona que se encuentra en Protección Civil, también dice que se necesita 50lts. 
De Combustible diarios como reserva para cualquier situación de emergencia así como 
también un Jurídico, que es muy necesario en la Corporación, igual informa que se cuenta 
con un chasis para utilizarlo como Grúa   pero que las condiciones en las que se encuentra 
no se puede utilizar como tal y se necesita una inversión de $60,000.00 con esta cantidad 
se pondría a funcionar como Grúa y seria de mucha utilidad ya que en el Municipio no se 
cuenta con este servicio y seria de mucha utilidad ,para evitarle problemas a las Personas 
que requieren de este servicio como son traslados de sus Unidades a la Ciudad de Cadereyta 
y para evitar esto propone si se pudiera conseguir ò comprar un Predio Propio del 
Ayuntamiento, para depositar Vehículos Infractores y usarlo como Corralón, igual hace una 
observación que los bajos salarios son una causa de que los Policías cometan actos 
indebidos con los Ciudadanos y pide que estos salarios sean considerados para motivarlos 
y exigirles que sean mejores en su desempeño de sus funciones, también presenta un 
Análisis Vial, esto con el fin de reforzar la cultura vial en Cabecera Municipal y Delegaciones, 
y da una explicación de cómo sería la Circulación en la Cabecera Municipal de igual forma 
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solicita se le autorice elegir las calles donde se puedan estacionar los vehículos esto con el 
fin de evitar accidentes así como la reubicación de los Taxis, de igual forma presenta un 
Proyecto para la área de Protección Civil, con el fin de brindar un mejor servicio al 
Ciudadano en situaciones críticas, como desastres naturales, condiciones climatológicas, 
accidentes ò atención a personas que requieran de un Paramédico, donde se origine 
cualquiera de estos eventos citados al final termina pidiendo que se analicen sus 3 Temas y 
si se puede Autorizar su Proyecto, la Regidora C. Jaquelina Rubio Montes, agradece al 
Director de Seguridad Pública T.S.U. Álvaro Montes Reséndiz, por darles a conocer sus 
Proyectos y dice que a lo mejor por eso no se puede cumplir con su responsabilidad y le 
informa que en la Delegación de San Miguel Palmas, hubo un problema llamaron a 
Seguridad Pública, para lo cual no hubo respuesta inmediata a este problema y dice que el 
Dor. Horacio Aguilera, Jefe de la Jurisdicción Sanitaria No.3 de Cadereyta, pide que se 
capaciten 4 personas como paramédicos con tiempo disponible, nuevamente toma la 
palabra el Director de Seguridad Publica, y dice que conoce los problemas del Municipio, 
como son los del fin de año y es por eso que  solicita el apoyo para poder dar respuesta, 
toma la palabra el Regidor  Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, para agradecer al Director de 
Seguridad Pública, que haya presentado su proyecto al Ayuntamiento ya que a ellos como 
Regidores junto con la Presidenta Municipal, les corresponde ver la forma de buscar una 
solución para mejorar el rubro, dice que ojala se pueda incentivar a los elementos para 
mejorar su desempeño, también le pregunta que si está enterado del problema que se 
suscito en Río Blanco con el asalto al Camión de Pasajeros, a lo cual el Director de Seguridad 
Pública le contesta que si tiene conocimiento del caso y es por eso que solicita el apoyo, 
toma la palabra el Regidor C. José Luis Flores Rangel, también para agradecer la intervención 
del Director de Seguridad Pública y dice que, es bueno que se plante la problemática del 
Municipio en Materia de Seguridad, comenta que esto se debe a la falta de Recursos y 
respecto a los salarios de los elementos están muy bajos en el Municipio tanto para 
funcionarios como Trabajadores, dice que el apuesta más a la Cultura, que a contratar más 
elementos de Seguridad Pública, opina que el servicio de la grúa lo ve con buenos ojos, 
porque esto ayudaría a reducir problemas a los Ciudadanos de Peñamiller, toma la palabra 
la Regidora C. Casilda Flores Yáñez, agradece al Director de Seguridad Pública su 
intervención, comenta que en Agua Fría andan personas asaltando dice que hay 
comentarios que el día que lleven el pago de PROSPERA; planean asaltar a estas personas 
que trasladan este recurso, el Regidor C. Macario Reséndiz García, pregunta al Secretario 
del Ayuntamiento C. Justino Trejo Aguilar, si hay espacio para tratar el asunto por la 
importancia del mismo ó se convoca a una Reunión de Trabajo, agotados los comentarios 
de este punto se somete a consideración de Cabildo para que se convoque a una reunión 
de trabajo para sacar acuerdos y tomar decisiones con el fin de que las sesiones de 
Ayuntamiento se agilicen, para lo cual el Secretario General del Ayuntamiento C. Justino 
Trejo Aguilar, pregunta  al Ayuntamiento si están de acuerdo a que se convoque a una 
reunión de trabajo, con respecto a este tema de Seguridad Pública para lo cual se somete a 
votación y es aprobada por UNANIMIDAD; y se acuerda que la reunión sea el día Martes 1 
de Marzo del año en curso a las 10:00 A.M. --------------------------------------------------------------
----------------- 
QUINTO PUNTO.-APROBACION DE LA REMISION DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 

FISCAL 2015 A LA ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 

QUERETARO.En este Punto se le dio la participación al Tesorero Municipal el C. Eleazar Munguía Olvera, 
para que exponga en qué consiste este punto, para lo cual da una breve explicación de la Finanzas Publicas 
del Municipio y concluye diciendo que es una obligación, que se tiene de remitir la cuenta Pública a la Entidad 
Superior de Fiscalización se somete  a votación y es aprobada por UNANIMIDAD.-------------------------- 
SEXTO PUNTO.-ASUNTOS GENERALES. En este punto, toma la palabra la Regidora C. Adelina Mata 

Gutiérrez, para preguntar del vehículo de la delegación de San Miguel Palmas a lo que el Secretario General 
del Ayuntamiento C. Justino Trejo Aguilar, le contesta que se le entrego el vehículo al Delegación, pero lo 
regreso por no estar en condiciones, (las puertas no sierran con llave) se quedo el vehículo en las instalaciones 
de la Presidencia para su compostura, y posteriormente se le entregaría, toma la palabra el Regidor Profr. 
Juan Carlos Linares Aguilar, cuestiona y pide se aplique el Reglamento ya que no hay respeto en el horario de 
inicio de Sesiones, pide que se analice.----------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.- No existiendo ningún otro asunto se procede a la Clausura de 
la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, siendo las 13:15 hrs. (Trece 
Horas con quince   minutos) del día veintitrés  de febrero  del año dos mil dieciséis, tomando como validos los 
acuerdos que de ella emanen y firman los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.-------------------- 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SINDICO MUNICIPAL               SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                      REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                        REGIDOR                                                  SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 
veintitrés  de febrero de dos mil dieciséis.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 16 

           SESIÓN ORDINARIA 
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En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:15 horas del día 15 de Marzo  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante 
Oficio Número 014/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 11 de marzo 
del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------ 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. INFORME DE RESULTADO DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DEL DÍA LUNES 29 DE 

FEBRERO, RESPECTO AL PROYECTO DE SEGURIDAD PÚBLICA.---------------------- 

V. AUTORIZAR LA FORMA DE GARANTIZAR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES 
DEL TESORERO, OFICIAL MAYOR, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DEL PERIODO 2015-2018.-------------------------- 

VI. APROBACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA AGENDA DESDE LO LOCAL DE LA 

COORDINACIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL.----------------------------------------------- 

VII. AUTORIZACIÓN DE LA PREJUBILACIÓN PRESENTADA POR LOS C.C. PRISCO 
GONZÁLEZ MARTÍNEZ, VENUSTIANO BALDERAS AGUILAR Y ADELINA 
BALDERAS OROZCO.------------------------------------------------------------------------------------ 

VIII. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------------- 
IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán válidos y obligatorios.---------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- INFORME DE RESULTADO DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DEL DÍA LUNES 
29 DE FEBRERO, RESPECTO AL PROYECTO DE SEGURIDAD PÚBLICA.En este punto se le dio 
la palabra al Director de Seguridad Pública, T.S.U. Álvaro Montes Reséndiz, para dar informe 
sobre el resultado de la reunión, toma la palabra el Regidor C. Adán González Juárez, 
comenta que la necesidad urgente, son seis policías, grúa, y un terreno para el depósito de 
vehículos y señalización de calles, toma la palabra el Regidor C. José Luis Flores Rangel, 
comenta si no se ah checado en las otras aéreas, si no disponen de personal que pudiera 
ser trasladado a Seguridad Pública; personal que no esté ejerciendo una función, toma la 
palabra el Director de Seguridad Pública, para comentar que necesita que el personal tenga 
que cubrir un perfil, un poco más adecuado para ejercer esta función como policía, el 
Regidor C. Adán González Juárez, opina que si existiera el perfil estaría bien, y de no ser así, 
hacer una convocatoria para solventar este punto el Regidor C. Macario Reséndiz García, 
opina que sería elaborar una ficha para ser entregada a la Presidenta Municipal, junto con 
el Tesorero Municipal y analicen el presupuesto que existe para este rubro y ver si es 
posible; toma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar,comenta que de 
acuerdo con el Art.27 de la Ley Orgánica Municipal, las sesiones son Públicas y pueden estar 
personas solo para escuchar, sin voz ni voto a la Sesión del Ayuntamiento, pide que se 
Presenten las Personas que nos acompañan en esta ocasión ya que para él son  Personas 
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desconocidas, para lo cual el Secretario del Ayuntamiento C. Justino Trejo Aguilar, pidió a 
estas Personas se presentaran ante al Ayuntamiento, iniciando el Lic. Alejandro Meré, 
Secretario Técnico de la Secretaria de Gobierno del Estado, Lic. Omar Ávila de Desarrollo 
Político de Gobierno del Estado, Lic. Gabriel Janel Concertador Político de la Secretaria de 
Gobierno del Estado de Querétaro, una vez realizada la presentación se continúa con la 
Sesión, y para desahogar este punto se acuerda que el Director de Seguridad Pública 
elabore un informe y se entregue a la Presidenta Municipal, para que se analice y se valore 
para saber que se puede autorizar. -- 
QUINTO PUNTO.- AUTORIZAR LA FORMA DE GARANTIZAR EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES DEL TESORERO, OFICIAL MAYOR, DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, DEL PERIODO 2015-2018.En este punto  el Secretario 
del Ayuntamiento C. Justino Trejo Aguilar, procede a informar cual pudiera ser la forma de 
garantizar el desempeño de sus Funciones del Tesorero Municipal, Oficial Mayor, Director 
de Obras Públicas y Secretario del Ayuntamiento, toma la palabra el Regidor Profr. Juan 
Carlos Linares Aguilar, opina  que se firme un pagare por la cantidad de $ 20,000.00 M.N. 
Por funcionario aunque dice que esto debería de ser al principio de la Administración, toma 
la palabra la Presidenta Municipal C. Margarita Hernández Aguilar, comenta que cada uno 
de los integrantes de cabildo saben que esta fianza se debe depositar para garantizar su 
función de estos Servidores Públicos, para que sean responsables, toma la palabra el 
Regidor C. Jose Luis Flores Rangel y comenta que a él le gustaría que también los Regidores 
Garantizaran su Función. toma la palabra la Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, propone 
que su Fianza sea del Tesorero Municipal sea de $100,000.00 M.N. Obras Públicas 
$50,000.00 M.N. Oficialía Mayor $30,000.00 M.N. y Secretario del Ayuntamiento 
$20,000.00 M.N. toma la palabra el Regidor C. Adán González Juárez, propone que la fianza 
del Tesorero Municipal sean de $50,000.00 M.N., Obras Públicas $50,000.00 M.N., Oficialía 
Mayor $30,000.00 M.N., y Secretario del Ayuntamiento $20,000.00 M.N. se somete a 
votación la propuesta que hace el Regidor C. Adán González Juárez,  y es aprobada con seis 
votos a favor y tres en contra de los Regidores Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, C. Casilda 
Flores Yáñez y C. Adelina Mata Gutiérrez.---------------------- 
SEXTO PUNTO.- APROBACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN DE LA AGENDA DESDE LO LOCAL DE 
LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL. En este punto el Secretario del 
Ayuntamiento informa que de la Coordinación Estatal del Desarrollo Municipal, nos piden 
el Nombre de un representante ante esta Coordinación para lo cual se propone al Lic. Rubén 
García Ávila, así como la aprobación para la inscripción de la Agenda desde lo Local después 
de haber hecho la propuesta y comentarios necesarios se somete a votación y es aprobada 
por UNANIMIDAD.--------------------------------------------------------------------------------- 
SEPTIMO PUNTO,- AUTORIZACIÓN DE LA PREJUBILACIÓN PRESENTADA POR LOS C.C. 
PRISCO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, VENUSTIANO BALDERAS AGUILAR Y ADELINA BALDERAS 
OROZCO. En este punto se informa a los integrantes del Ayuntamiento que los expedientes 
de estas tres personas están, debidamente revisados por el Jurídico del Municipio y que 
cumplen con todos los requisitos para ser enviados a la Legislatura del Estado de Querétaro 
después de haberse explicado al Ayuntamiento y haber hecho los comentarios respectivos 
se acuerda enviar los expedientes al Departamento Jurídico de la Legislatura, se somete a 
votación y se aprueba por UNANIMIDAD.--------------------------------- 
OCTAVO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES. En este punto el Secretario del Ayuntamiento C. 
Justino Trejo Aguilar informa y da lectura a las minutas   de los acuerdos levantados hasta 
el momento del problema suscitado en la Comunidad de La Higuera, respecto al cambio del 
Auxiliar Municipal y da un informe de los acuerdos tenidos para buscar la solución al 
problema, toma la palabra el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, para comentar que 
él tiene conocimiento que la C. María Dolores, ya había participado en la primera reunión y 
el Delegado debe de tener una Acta que se levantó en la primera reunión, toma la palabra 
el Regidor C. Adán González Juárez,  comenta que la Presidenta Municipal es quien debe 
tomar la decisión y hace referencia a lo que la Ley Orgánica marca de acuerdo a sus 
funciones como Presidenta Municipal, nuevamente hace uso de la voz el Regidor Profr. Juan 
Carlos Linares Aguilar, comenta que está de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal, dice 
que se llevó a elección abierta propone que se nombre a un tercero para no crear más 
conflicto, toma la palabra la Presidenta Municipal, comenta que el problema se ha tratado 
con respecto a la Comunidad para no crear conflicto comenta que no se vale que haya 
comentarios que no hay autoridad, ha sido por cuidado para no causar problema, de lo cual 
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ya se tiene que tomar una decisión, hace uso de la voz el Regidor Profr. Juan Carlos Linares 
Aguilar, propone que se nombre a un encargado de la Comunidad mientras se soluciona el 
problema, toma la palabra el Regidor C. Macario Reséndiz García, opina que el Delegado 
Municipal de esa demarcación está siendo Juez y parte, pide que se lleve a cabo una reunión 
de elección de Sub Delegado en esa Comunidad donde no asista el Delegado Miguel Ángel 
Aguillón Gudiño y el Regidor Javier Gudiño Pérez, para evitar malos entendidos; y que por 
parte del Ayuntamiento se lleve  a cabo un perifoneo General invitando a toda la 
Comunidad; hace uso de la voz la Presidenta Municipal, aclara que no ha querido ser 
autoritaria para que la gente tome sus propias decisiones y no causar inconformidades, tan 
es así que se les dejo que eligieran libremente sus Autoridades Auxiliares en todo el 
Municipio, pero que la Ley también la faculta  para nombrarlas si así ella lo determinara, 
hace uso de la voz el Regidor C. José Luis Flores Rangel, comenta estar de acuerdo si la 
Presidenta Municipal, lo quiere nombrar o si se quiere formar la comisión que él está de 
acuerdo en las dos formas, pregunta a la Presidenta Municipal cuál de las dos formas ella 
quiere tomar, para lo cual la Presidenta Municipal, toma la decisión de hacer el 
nombramiento de la persona que quedara al frente como Auxiliar Municipal de esta 
Comunidad de La Higuera, para desahogar este punto se acuerda que se convoque a sesión 
extraordinaria para el día jueves diecisiete de marzo del año en curso a las 14:00 hrs. para 
llevar a cabo el nombramiento de esta persona, se somete a votación y es aprobada por 
UNANIMIDAD. El Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, comenta que se van a manejar 
las becas a nivel Superior, le informaron que hay cambios en las reglas de operación, solicita 
la información ya que se han acercado personas a solicitar los requisitos, piensa que debe 
de haber una convocatoria, toma la palabra el Regidor C. José Luis Flores Rangel, comenta 
que él ya les había informado que él se iba a meter en las comisiones aunque no le 
corresponda, le dice al Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, ya tenía conocimiento de 
las becas así mismo le informa que el paso con el Ing. Ciro, de Obras Públicas, y ahí le 
informaron de los cambios, que ya el tiempo estaba encima para lo cual se necesitaba meter 
documentos por que se corría el riesgo de que se fueran estos recursos, le pide al Regidor 
Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, pase al Departamento de Obras Públicas con el Ing. Ciro, 
para que le de la información completa, también informa que se va retirar treinta y cinco 
becas de nivel Superior, cometa que se busque alguna forma de poder atender estas treinta 
y cinco becas en algún otro programa para dar atención a estos estudiantes, hace uso de la 
voz nuevamente el Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, pregunta cual mecanismo se 
va utilizar para retirarlas, toma la palabra el Regidor C. Adán González Juárez, le contesta al 
Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, que ellos no quitan ni ponen si no que es en base 
a los resultados del CONEVAL, hace uso de la voz la Presidente Municipal informa que por 
medio de internet se pueden informar de los programas y apoyos así como las reglas de 
operación. El Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, comenta que está de acuerdo con 
las reglas de operación, lo único que pide se de la información a todos los Regidores. Hace 
uso de la voz la Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez, pregunta a la Presidenta Municipal, 
informe de la reunión que tuvo con el Gobernador del Estado de Querétaro M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servien,  donde fue la hora y que asunto trato el día nueve de marzo del año en 
curso, a lo que la Presidenta Municipal contesta a la Regidora, la reunión se trató de gestión 
y en su momento le informara, será en la próxima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento; toma 
la palabra el Regidor C. Macario Reséndiz García, para proponer que se cambie el horario 
de las sesiones, solicita aparezca en el orden del día  de la próxima Sesión Ordinaria como 
un punto a tratar, nuevamente hace uso de la voz el Regidor Profr. Juan Carlos Linares 
Aguilar, cometa que se acercó el C. Cutberto Blas quien laboraba en la Delegación de San 
Miguel de Palmas, quien tiene una discapacidad a quien le llego un oficio del Oficial Mayor, 
donde se le informa el cambio de lugar  de trabajo de la Delegación de San Miguel Palmas 
a la Cabecera Municipal, comenta que esta persona es pensionada del IMSS, va iniciar un 
procedimiento legal ante la comisión de Derechos Humanos, toma la palabra la Presidenta 
Municipal, le comenta al Regidor Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, que el señor ya se acercó 
con ella para pedirle si se podía regresar a su trabajo que tenía en la Delegación antes 
mencionada, ella respondió que iba a ver su situación de su pensión porque quien lo 
contrato no tomo las medidas adecuadas para contratarlo, ya que él era pensionado.-------
------------------------------------------------------- 
NOVENO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
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Municipal, siendo las 12:06 hrs. (Doce Horas con seis   minutos) del día quince de marzo  del 
año dos mil dieciséis, tomando como válidos los acuerdos que de ella emanen y firman los 
que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---------------------------- 
 
 

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SINDICO MUNICIPAL               SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                       REGIDOR         REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                   REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
 REGIDOR                             REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                   REGIDOR                                                               SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 
quince  de marzo de dos mil dieciséis.--------------------------------------------------------------------------------- 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 17 

           SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 
 

 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 14:00 horas del día 17 de Marzo  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA,JAVIER GUDIÑO PEREZ, MARIA 
INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA FLORES YAÑEZ, JUAN 
CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES RANGEL Y 
JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y Secretario 
respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, 
misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 015/2016, del 
Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 15 de marzo del presente año, en la forma 
y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los Artículos 27, 31 Fracción III y 
47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 24, 25 del 
Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro, que se sujetará 
al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------ 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. NOMBRAR AUXILIAR MUNICIPAL DE LA HIGUERA.----------------------------------------- 

V. CLAUSURA DE LA SESION.------------------------------------------------------------------------- 

 
PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, encontrándose presentes todos los citados en el párrafo 
primero; no así C. Jaquelina Rubio Montes, Sindico Municipal en razón de encontrase 
atendiendo asuntos inherentes a su encargo en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Querétaro, por lo que la falta a la Sesión se Justifica  y  después de verificar que 
se encuentran presentes la mayoría de  los integrantes del Ayuntamiento, se declara que 
existe Quórum Legal.--------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDOPUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán válidos y obligatorios.---------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- NOMBRAR AUXILIAR MUNICIPAL DE LA HIGUERA.- En este punto el 

Secretario del Ayuntamiento C. Justino Trejo Aguilar, da inicio pero en ese momento las Personas 
que estaban dentro de la Sala de Cabildo, no se comportaron de acuerdo a lo que marca la Ley 
Orgánica, a parte había personas en estado de ebriedad y fue aumentando el desorden a lo cual se 
les invito a guardar compostura pero hicieron caso omiso y siguieron con el desorden, nuevamente 
el Secretario del Ayuntamiento interviene para informarles que las Sesiones son Públicas, pero hay 
formas de permanecer en ellas como Ciudadano y se les hizo saber que podían permanecer ahí, 
pero sin derecho a voz y voto, nuevamente siguieron con el desorden. hace uso de la voz el Regidor 
C. José Luis Flores Rangel, para invitarlos a comportarse  y también les hace saber que como 
Ciudadanos  tienen derecho a permanecer en la Sesión, pero sin Derecho a voz y voto para lo cual 
hicieron caso omiso, así mismo  se observo la Presencia dentro de la Sala de Cabildo, del Delegado 
Municipal de Villa Emiliano Zapata el C. Miguel Ángel Aguillón Gudiño                       se tomo la 
decisión de Suspender la Sesión en base al Art.27 Fracción III de la Ley Orgánica Municipal, hasta 
nuevo aviso. .------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. No existiendo ningún otro asunto se procede a 
la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
siendo las 15:30 hrs. (Quince Horas con treinta minutos) del día diecisiete de marzo  del año 
dos mil dieciséis, tomando como válidos los acuerdos que de ella emanen y firman los que 
en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.------------------------------------------ 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA 
REGIDOR 

SINDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                         C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                  REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                      REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
           REGIDOR                        REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
               REGIDOR                                                                      SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, celebrada el 
día diecisiete  de marzo de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------ 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 18 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 09:15 horas del día 22 de Marzo  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante 
Oficio Número 016/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 18 de marzo 
del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------ 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. PROPUESTA DE EL REGIDOR C.MACARIO RESENDIZ GARCIA, CAMBIO DE 

HORARIO DE SESIONES.---------------------------------------------------------------------------- 

V. ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------- 
VI. CLAUSURA DE LA SESION.------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDO PUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán válidos y obligatorios.---------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- PROPUESTA DE EL REGIDOR C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, CAMBIO 

DE HORARIO DE SESIONES.- En este punto toma la palabra el  Regidor C. José Luis Flores Rangel, 
pregunta  por qué el cambio de horario de  Sesiones de Ayuntamiento a lo que el Regidor C. Macario 
Reséndiz García contesta, es porque en ocasiones tienen trabajo por la mañana y no les da tiempo 
de realizarlo, al mismo tiempo propone que el horario quede a la 13:00 Hrs. hace uso de la voz la 
Regidora C. Adelina Mata Gutiérrez y propone que el hora de las Sesiones siga a las 09:00 A.M. 
como ya se tiene, para lo cual se somete a votación del pleno la propuesta de la Regidora C. Adelina 
Mata Gutiérrez, de las 09:00 A.M. la cual obtuvo tres votos a favor de los Regidores Profr. Juan 
Carlos Linares Aguilar, C. Adelina Mata Gutiérrez y la Presidenta Municipal  la C. Margarita 
Hernández Aguilar, así mismo se Somete a votación la propuesta que hace el Regidor C. Macario 
Reséndiz García, con seis votos a favor siendo esta aprobada por Mayoría y una abstención del  
Regidor C. José Luis Flores Rangel, por no tener inconveniente con ambas propuestas, así mismo 
queda aprobado el horario de Sesiones de Ayuntamiento, a las 13:00 hrs.----------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------  

QUINTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.- En este punto el Regidor Profr. Juan Carlos 
Linares Aguilar, solicita que la próxima Sesión de un informe  el Lic. Rubén García Ávila 
Contralor Municipal, de cómo se encuentra la situación del Personal despedido, también 
pregunta la situación del C. Humberto Blas, a lo que la Presidenta le contesta., que ambos 
casos lo está atendiendo el Jurídico del Municipio. Toma la palabra el Regidor C. Adán 
González Juárez,  propone que se pongan de acuerdo con Obras Públicas del Municipio de 
Peñamiller, para que presente el Plan ó Propuesta de Obra del Fondo Municipal esta que se 
lleve a cabo en reunión de Trabajo, se propone el próximo Martes 29 de Marzo a las 10:00 
Hrs., para lo cual se acuerda se le notifique al Ing. Rodolfo Ríos Mondragon, el día y la hora 
para que tenga esta información y se lleve a cabo esta mesa de trabajo., hace uso de la voz 
el Regidor C. José Luis Flores Rangel, pide información de todas las Personas que están 
despedidas, toma la palabra el Regidor C. Macario Reséndiz García, pregunta de la Sesión  
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que se suspendió el día 17 de Marzo del año en curso, a lo que la Presidenta Municipal la C. 
Margarita Hernández Aguilar, le contesta que el punto será tratado con respeto para no 
ocasionar un conflicto, a lo que el Regidor C. Macario Reséndiz García, pide a los integrantes 
del Ayuntamiento abonar propuestas para la solución del problema y le dice a la Presidenta 
Municipal C. MARGARITA HERNÁNDEZ AGUILAR, que como Ayuntamiento están para 
apoyar a la Solución de este conflicto, hace uso de la voz el Regidor Profr. Juan Carlos Linares 
Aguilar, comenta que en la Sesión pasada comento que se Nombrará un encargado de la 
Comunidad ó un Tercero para no causar problema, dice que quede claro que él no le 
apuesta a que haya conflicto, hace uso de la voz el Regidor C. José Luis Flores Rangel, para 
proponer que se forme la comisión y se propone a llevar a cabo esa reunión pide quien más 
le apoya para llevar a cabo y terminar con el problema, para lo cual se propone que sea la 
comisión de Regidores.,  que llevo a cabo el Proceso de elección de Delegados Municipales, 
la que intervenga para solucionar el Problema de esta Comunidad de la Higuera, para lo 
cual se somete a votación del pleno si están de acuerdo a que esta comisión integrada por 
los Regidores C. Adán González Juárez, Profr. Juan Carlos Linares Aguilar, C. Macario 
Reséndiz García, C. Casilda Flores Yáñez y con el cambio de la Regidora C. Adelina Mata 
Gutiérrez, por C. José Luis Flores Rangel la cual se Somete a votación y es aprobada por 
UNANIMIDAD. En este mismo punto se le hizo la invitación al Lic. RUBÉN GARCÍA ÁVILA, 
Contralor Municipal aprovechando que se encontraba disponible en esta misma Sesión de 
Ayuntamiento, para que informara el asunto de las Personas  despedidas, al que se refiere 
el Regidor Profr. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, e inicia comentando que lo divide en dos 
partes., que son lo de la Administración anterior  y lo que se llevo a cabo de la presente, 
procede a seguir informando y le sugiere al Ayuntamiento que platiquen con los cuatro 
Sindicalizados, uno por uno para ver si pueden llegar a un acuerdo, después de haber 
explicado les pregunta si tienen alguna duda a lo que el Regidor Profr. JUAN CARLOS 
LINARES AGUILAR,  agradece al Lic. RUBÉN GARCÍA ÁVILA, la información presentada al 
Ayuntamiento y dice que coincide a que se arregle no se deje pasar el tiempo también pide 
que se cuide como se están dando los contratos, para ir previniendo estos problemas y 
cuidar las Finanzas del Municipio, comenta que busque la forma y pone un ejemplo, que 
cuando él trabaja por contrato en USEBEQ, le daban contratos de tres meses y cada termino 
de contrato lo liquidaban y de esa forma  no se causa problema, en este caso al Municipio. 
A lo que el Regidor C.JOSE LUIS FLORES RANGEL, pregunta que si se pudiera tener un 
convenio con los Trabajadores a lo que el Lic. RUBÉN GARCÍA ÁVILA, contesta que no sería 
procedente y que sería concientizar a la parte Trabajadora para que no exijamos más de lo 
que nos corresponde, nuevamente hace uso de la voz el Regidor C.JOSE LUIS FLORES 
RANGEL, pregunta al Lic. RUBÉN GARCÍA ÁVILA, del despido del Lic. ALVARO DAVID CAZAREZ 
GARRIDO, a lo que el Lic. RUBÉN GARCÍA ÁVILA, contesta que él no tiene conocimiento del 
despido., a lo que el Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCÍA, comenta que hay que analizar 
el caso porque el se estaba metiendo en cosas que no le correspondían y pide al Secretario 
del Ayuntamiento C.JUSTINO TREJO AGUILAR, que  pase el Acta con el acuerdo, a los 
diferentes Departamentos, en este mismo punto el Lic. RUBÉN GARCÍA ÁVILA, aprovecha 
para informar el caso del C. Cristobalito, donde ya se resolvió a favor del Municipio donde 
se emitió una orden decretada por un Juez, ordenando a esta Persona, que entregue el 
Inmueble que pertenece al Municipio. Así mismo comenta el C. Cristobalito, lo entrego de 
buena manera. Hace uso de la voz el Regidor Profr. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, para 
comentar que se le acercaron los Maestros del Sindicato y que le comentaron que su Pliego 
Petitorio se lo mandaron al Correo del Lic. ÁLVARO DAVID CAZAREZ GARRIDO, y el no 
entiende el porqué lo recibió el Licenciado si el ya no labora en el Municipio, pide que le 
expliquen si Labora ó ya no, a lo que la Presidenta Municipal contesta que cuando metieron 
su Pliego Petitorio, aun no se sucintaba el problema. Pero que todo debe ser con ella ó que 
para eso está el  Secretario del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO AGUILAR, nuevamente el 
Regidor Profr. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, pregunta a la Presidenta Municipal que si 
les puede informar del Lic. ÁLVARO DAVID CAZARES GARRIDO, a lo que la Presidenta 
Municipal contesta que después los citara para informarles del caso, hace uso de la voz la 
Regidora C. ADELINA MATA GUTIERREZ, para preguntar a la Presidenta Municipal que esta 
Sesión le iba a contestar la pregunta que le hizo en la Sesión anterior,  que era que había 
hecho el día que se suspendió la Sesión del día ocho de marzo, a lo que la Presidenta 
Municipal le contesta que fueron tres eventos que tuvo con el Gobernador M.V.Z. 
FRANCISCO DOMINGUEZ SERVIEN, día Internacional de la Mujer, Reunión  en San Juan del 
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Río y en el Gómez Morín El Tercer encuentro, que se trato de lo que ella ha Gestionado y 
que cuando se habrán las ventanillas se verá el resultado.------------------------- 
SEXTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.- No existiendo ningún otro asunto se procede a 
la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
siendo las 11:35 hrs. (Once Horas con treinta y cinco minutos) del día veintidós de marzo  
del año dos mil dieciséis, tomando como válidos los acuerdos que de ella emanen y firman 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---------------------------- 
 
 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

 
 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SINDICO MUNICIPAL                   SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                   REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
    REGIDOR                                REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                   REGIDOR                                                               SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaría de Ayuntamiento, celebrada el día 
veintidós  de marzo de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------ 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 19 

           SESIÓN ORDINARIA 
 
 
 

 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 15:30 horas del día 19 de Abril  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante 
Oficio Número 017/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 15 de abril del 
presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.------------------------------------------------ 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. PROPUESTA DEL COMITÉ DE SALUD, Y EN SU CASO APROBACIÓN.---------------- 

V. PROPUESTA PARA INTEGRAR 2 COMUNIDADES AL CDI.-------------------------------- 

VI. ASUNTOS GENERALES.------------------------------------------------------------------------------- 

VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDO PUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán válidos y obligatorios.---------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- PROPUESTA DEL COMITÉ DE SALUD, Y EN SU CASO APROBACIÓN.- En 
este punto el suscrito Secretario del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO AGUILAR, procede a 
informar en qué consiste la propuesta anteriormente mencionada, a lo que el Regidor C. 
MACARIO RESENDIZ GARCÍA, comenta que si no se puede integrar una persona de la 
Sociedad que tenga conocimiento de las funciones del Comité, toma la palabra la Regidora 
C. JAQUELINA RUBIO MONTES, para pedir que se les tome en cuenta y se involucre un 
Medico ó una Enfermera, nuevamente el Regidor C.MACARIO RESENDIZ GARCIA, insiste en 
que se integre una Enfermera ó alguien que tenga conocimiento del tema todo esto con la 
idea de mejorar los Servicios de Salud en el Municipio de Peñamiller, toma la palabra el 
Regidor C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, para comentar que se haga la invitación  a personas 
que conozcan del tema, el Regidor  PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, comenta que 
cuando propusieron el Comité de Cultura no estuvo de acuerdo porque el coincide que las 
personas que integren un Comité tengan un poco de conocimiento del Cargo que van a 
ocupar después de hacer los comentarios necesarios del punto se somete a votación y se 
aprueba por UNANIMIDAD, que para la próxima Sesión se retome el caso y se cambie a la 
C. PATRICIA CASTILLO JIMENEZ, por un Medico ó una Enfermera todo con el fin de que el 
Comité funcione.------------------------------------------------------------------------------ 
QUINTO PUNTO.- PROPUESTA PARA INTEGRAR 2 COMUNIDADES AL CDI.- En este punto 
el Secretario del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO AGUILAR, procede a informar la 
propuesta para integrar las Comunidades del Pilón y la Higuera al CDI.,  haciéndoles saber 
que tiene un costo de $40,000.00 por Comunidad para el pago del estudio que tiene que 
hacer un Antropólogo, toma la palabra el Regidor C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, para 
comentar que aunque tiene un costo vale la pena por el beneficio que se obtiene del 
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Programa, el Regidor C. JAVIER GUDIÑO PEREZ, interviene para opinar que estaría bien que 
se invirtiera este recurso para que estas  dos  Comunidades entren al Programa, la Regidora 
C. JAQUELINA RUBIO MONTES, hace uso de la voz y pregunta que si no se pudiera integrar 
otras Comunidades, y hace la propuesta de la Comunidad de la Ordeña a lo que el Secretario 
del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO AGUILAR,  le contesta que por el momento solo estas 
dos Comunidades proceden de acuerdo a la información de INEGI, hace uso de la voz el 
Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, y comenta que ellos ya han estado dos veces en 
Querétaro y que hay la necesidad de firmar un Convenio con CDI, para ver la forma de 
compartir los costos  del pago de estos estudios y hace el comentario que la información no 
llega al Municipio  porque el correo a donde se envía es del LIC. ALVARO DAVID CAZAREZ 
GARRIDO, por eso no llega a la Presidencia Municipal., la Regidora C. CASILDA FLORES 
YAÑEZ, comenta que hace falta quien gestione ante las diferentes Dependencias 
Gubernamentales, hace uso de la voz la Presidenta Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, para comentar que hablo con la Diputada C. ATALY RANGEL, para preguntar 
porque la información no ah llegado a la Presidencia, a lo que la Diputada C. ATALY RANGEL, 
le contesto que iba a checar porque no ah llegado esta información a los Correos de 
Presidencia Municipal, hace uso de la voz el Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCIA,  y 
comenta que es necesario firmar el Convenio con CDI, para obtener el beneficio tan 
importante para el Municipio de esta Dependencia, toma la palabra el Regidor C. ADAN 
GONZALEZ JUAREZ, y propone que se apruebe lo de estas dos Comunidades  de la Higuera 
y el Pilón, y después se firme el Convenio con CDI, después de haber hecho los comentarios 
necesarios a este punto, se somete a votación la aprobación de estas dos Comunidades que 
se integren al Programa de CDI  y es aprobada por UNANIMIDAD.----------------------------------
---------------------------------------------------------------- 
SEXTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.- En este punto se le dio el uso de la voz a la 
Presidenta Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, para exponer el PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO al pleno del Ayuntamiento para su discusión ó aprobación, a 
lo que el Regidor C. JAVIER GUDIÑO PEREZ, propone que para la próxima Sesión suba a un 
punto del Orden del Día, se Somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD, que se 
quede para la próxima Sesión. La Regidora C. ADELINA MATA GUTIERREZ, se dirige al 
Secretario del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO AGUILAR, para denunciar que los cuartos 
que asignaron los Regidores del PAN se los dieron amigos, familiares y compromisos 
Políticos, a lo que la Regidora se dirige a la Presidenta Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, de la siguiente manera para denunciar el acto que hicieron los Regidores del 
Partido Acción Nacional y que ella considera que incurrieron en un delito al asignar los 100 
cuartos de SEDATU, como lo expuso anteriormente a Familiares, amigos y compromisos 
Políticos, el Regidor PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, pregunta a la Presidenta 
Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, que para cuando va a llevar a cabo la 
Reunión para informar la situación del LIC. ALVARO DAVID CAZARES GARRIDO, ya que le 
informaron que tiene una oficina en la Ciudad de Querétaro y que no se vale que no esté 
trabajando y si cobrando, a lo que la Presidenta Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR,  le contesta al Regidor que ella quedo de reunirlos para informarles y le dice que 
ellos no tienen ninguna oficina en Querétaro y que si él tiene pruebas que se las traiga y le 
comenta que se está trabajando al día gestionando y que el LIC. ALVARO DAVID CAZAREZ 
GARRIDO, le está llevando la Agenda que ella no va a pagar un sueldo a quien no lo desquite, 
asi mismo hace referencia al Art.31 Fracción IV Y XXI, de la Ley Orgánica Municipal, donde 
le otorga sus facultades ejecutivas con las que está actuando, a lo que el Regidor PROFR. 
JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, le contesta que si está de acuerdo con el Articulo en 
mención pero hace referencia que ellos como Ayuntamiento son la máxima Autoridad y 
comenta que los acuerdos que aquí se toman no tienen validez, hace uso de la voz el Regidor 
C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, y pide a la Presidenta Municipal C. MARGARITA 
HERNANDEZ AGUILAR,  que de lectura al Articulo XXXI y la Fracción IX de la Ley Orgánica, 
asi mismo comenta que el LIC. ALVARO DAVID CAZARES GARRIDO, se metía en cosas que 
no le competían, como fue cuando atajo al Regidor C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, para 
decirle como se comportara en la Sesión, a lo que la Regidora C. ADELINA MATA GUTIERREZ, 
le contesta al Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, que ellos nada más se fijan en los 
demás, pero no se fijan en ellos que también hacen lo mismo, asi mismo le vuelve a 
preguntar a la Presidenta Municipal de que le contesta de su pregunta en referencia a los 
cuartos, a lo que la Presidenta Municipal le contesta que la toma de sorpresa porque ella 
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recuerda que en su momento les pidió 5 propuestas para trabajar en algunas de sus 
necesidades de ellos como Regidores, a lo que la Regidora C. ADELINA MATA GUTIERREZ, le 
contesta que esos cuartos ya tiene Nombres y Apellidos, y le comenta que la Regidora C. 
CASILDA FLORES YAÑEZ, tiene a su hermana y hermano propuestos para este beneficio, 
toma la Palabra el Regidor PROFR. JUAN CALROS LINARES AGUILAR, y comenta que el 
siempre ah sido claro en su postura como Regidor y dice que ah habido comparaciones 
entre diferentes Administraciones y que si otros hicieron mal las cosas, nosotros no las 
hagamos, comenta que de sus propuestas que hizo para estos cuartos ninguna procedió por 
eso hizo el comentario que los acuerdos que aquí se toman no se respetan y pide que se les 
tome en cuenta porque hay eventos a los que no se les invita, hace uso de la voz el Regidor 
C. ADAN GONZALEZ JUAREZ, y le pide a la Regidora C. ADELINA MATA GUTIERREZ, que le 
muestre nombres de los familiares que el metió para este beneficio a lo que la Regidora C. 
ADELINA MATA GUTIERREZ, le contesta que tiene una tía en la zona de San Miguel Palmas, 
y comenta que en Agua Fría hay dieciséis cuartos propuestos que apoco no hay otras 
Comunidades para que se repartan, hace uso de la voz la Regidora C. JAQUELINA RUBIO 
MONTES, para informar que el LIC. RUBÉN GARCÍA ÁVILA, no tiene Nombramiento como 
Jurídico del Municipio, esto lo comenta porque en Tolimán le pidieron el Nombramiento del 
Jurídico porque si no le iban aplicar una sanción al Municipio, a lo que el Regidor PROFR. 
JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, le contesta a la Regidora que el LIC. RUBEN GARCIA AVILA, 
no puede tener dos cargos ya que esta como Contralor Municipal, y pide que se analice bien 
para no cometer errores, se somete a votación la Propuesta de Nombrar como Jurídico al 
LIC. RUBEN GARCIA AVILA, Y Nombrar al Contralor Municipal en la próxima Sesión, para lo 
cual se aprueba por UNANIMIDAD. Toma la palabra el Regidor C. MACARIO RESENDIZ 
GARCIA, se someta a votación del pleno la Propuesta que aparezca como punto a aprobar 
la Contratación de Servicios Profesionales en la próxima Sesión de Ayuntamiento, para el 
Regidor Síndico de Hacienda C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, así como el de la Regidora 
Sindico Jurídico  C. JAQUELINA RUBIO MONTES,  se somete a votación del pleno y se 
Aprueba con ocho votos a favor y dos abstenciones de la Regidora C. ADELINA MATA 
GUTIERREZ Y C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR PRESIDENTA MUNICIPAL. Así mismo 
hace entrega  un documento dirigido a los Integrantes del Ayuntamiento de este Municipio 
y dice Peñamiller, Qro.  a 19 de Abril del 2016. Presente: 
C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, en mi carácter de Sindico Municipal DEL Ayuntamiento de 
Peñamiller para el periodo 2015-2018, con la personalidad reconocida en términos del Art. 
27, Art. 30 fracción XXXIII y articulo 33 de la Ley Orgánica Municipal. A todos y cada uno de 
los integrantes de este Ayuntamiento y para su aprobación solicito la contratación de un 
asesor particular con conocimientos profesionales en materia de Finanzas esto con la 
finalidad de atender y dar cumplimiento a lo dispuesto por el acuerdo de Sesión de 
Ayuntamiento celebrada el día 26 de enero 2016., donde me asignaron la responsabilidad 
de la comisión de Hacienda en mi calidad de Sindico de este Ayuntamiento; por lo que es 
de atenderse lo que establece el Art. 33 fracción II,V,VII,VIII,IX,XII,XIII,XIV,XV,XVII,XVIII, de 
la Ley Orgánica Municipal, asi mismo debo exponer a todos ustedes que oportunamente y 
con anterioridad la Fracción de los seis Regidores Emanados del Partido Acción Nacional, 
establecimos y realizamos un diálogo directo con el Presidente Municipal de este 
Ayuntamiento C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, referente a la necesidad ya descrita y 
en la cual tuvo a bien en aceptar la contratación de los Servicios demandados por esta 
fracción, solo que a la fecha actual diecinueve de abril del 2016; se ah negado a plasmar su 
rúbrica de autorizado  en dicho contrato que obra en Oficialía Mayor., para los fines ya 
descritos quedo de ustedes a sus ordenes Atentamente: C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, 
integrante del Ayuntamiento de Peñamiller, Sindico Municipal. hace uso de la voz el Regidor 
C.JOSE LUIS FLORES RANGEL, y propone el porqué no se les da la Asesoría que se tiene en 
el Ayuntamiento; Hace uso de la voz el Regidor el PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, 
y propone que cada fracción tenga un Asesor Jurídico, para cundo lo requieran, la Regidora 
C. CASILDA FLORES YAÑEZ, interviene para solicitar la revocación de comodato del vehículo 
que se le otorgo al ING. RODOLFO RIOS MONDRAGON, nuevamente hace uso de la voz el 
Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCIA,  y comenta que ese asunto deja mucho que desear 
porque no ve al ING. RODOLFO RIOS MONDRAGON, trabajando en las comunidades porque 
la Carretera de Plazuela ya tiene una semana que inicio y no se ah hecho reunión para ver 
si se cambia el Comité ó se queda el mismo, por esos motivos coincide con la Regidora C. 
CASILDA FLORES YAÑEZ, se somete a votación si están de acuerdo que aparezca como punto 
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en la próxima Sesión de Ayuntamiento la revocación de comodato  del vehículo del ING. 
RODOLFO RIOS MONDRAGON, y se aprueba con ocho votos a favor, uno en contra de la 
Regidora C. ADELINA MATA GUTIERREZ, Y una abstención del Regidor PROFR. JUAN CARLOS 
LINARES AGUILAR.---------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEPTIMO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 
a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 
Municipal, siendo las 17:40 hrs. (Diecisiete  Horas con cuarenta   minutos) del día diecinueve 
de abril del año dos mil dieciséis, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen 
y firman los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.------------------ 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SINDICO MUNICIPAL                   SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                   REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
    REGIDOR                                REGIDORA 
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    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                   REGIDOR                                                               SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaría de Ayuntamiento, celebrada el día 
diecinueve  de abril de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------ 
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ACTA DE YUNTAMIENTO No. 20 

           SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 19:00 horas del día 20 de Abril  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Extraordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad 
mediante Oficio Número 018/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 19 
de abril del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que 
establecen los Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de 
Peñamiller, Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.--------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DE LA DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
PEÑAMILLER, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------ 

V. ASUNTOS GENERALES.------------------------------------------------------------------------------ 
VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------------- 
 

PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDO PUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán válidos y obligatorios.---------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DE LA C. PATRICIA CASTILLO JIMENEZ 

COMO DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER QUERÉTARO, nombramiento hecho en el Acta de 
Ayuntamiento No. 2, en Sesión Extraordinaria de fecha 1 de octubre de 2015.- En este punto el 
suscrito Secretario de Ayuntamiento C.JUSTINO TREJO AGUILAR, procede a informar el punto a 
tratar y una vez hechos los comentarios y aclaraciones se Somete a Votación siendo aprobada por 
UNANIMIDAD la ratificación del nombramiento dado a la C. PATRICIA CASTILLO JIMENEZ.------- 
QUINTO PUNTO.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------- 

SEXTO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede a 
la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
siendo las 19:30 hrs. (Diecinueve Horas con treinta  minutos) del día veinte de abril del año 
dos mil dieciséis, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los que 
en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.------------------------------------------ 
 
 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 
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C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SÍNDICO MUNICIPAL                   SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                   REGIDOR                        REGIDORA 

 
 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
            REGIDOR                        REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                   REGIDOR                                                               SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, celebrada el 
día veinte  de abril de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------ 
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ACTA DE YUNTAMIENTO No. 21 

           SESIÓN ORDINARIA 
 

 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 13:15 horas del día 26 de Abril  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZAGUILAR, MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO MONTES, JAVIER 
GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, CASILDA 
FLORES YAÑEZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS 
FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de Presidenta Municipal, 
Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de llevar a cabo Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda oportunidad mediante 
Oficio Número 019/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 22 de abril del 
presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del Municipio de Peñamiller, 
Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.--------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.---------------------------------------------- 

IV. APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.------------------------------- 

V. PROPUESTA PARA NOMBRAR AL LIC.RUBÉN GARCÍA ÁVILA, COMO JURÍDICO. 

VI. CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL SÍNDICO C. 

MACARIO RESÉNDIZ GARCÍA.------------------------------------------------------------------- 

VII. REVOCACIÓN DE COMODATO, DEL VEHÍCULO DEL ING. RODOLFO RÍOS 
MONDRAGON.----------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII. ASUNTOS GENERALES.---------------------------------------------------------------------------- 
IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------------ 

 

PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
todos los integrantes del Ayuntamiento, se declara que existe Quórum Legal.---- 
SEGUNDO PUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán válidos y obligatorios.---------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación siendo aprobada por UNANIMIDAD.------------------------------ 
CUARTO PUNTO.- APROBACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.- En este punto 

toma la palabra el Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, y propone que  no se le de 
seguimiento al Orden del Día hasta no tener un informe de la Presidenta Municipal C. MARGARITA 
HERNANDEZ AGUILAR, y al mismo tiempo pide una mesa de trabajo para ordenar todo lo que se 
tenga que ordenar, en seguida el Regidor C. ÁDAN GONZÁLEZ JÚAREZ, hace uso de la voz  para 
comentar que El Plan de Desarrollo Municipal que ya se tenía que tener, y comenta  que no saben 
quien lo elaboro porque no se les tomo en cuenta, y pide que quien lo elabora se presente y se los 
explique, hace uso de la voz la Regidora C. JAQUELINA RUBIO MONTES,  pide que la Presidenta 
Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, les dé una explicación de las personas que 
despidió, motivo, causa y que las Secretarias estén cerradas porque si llegara a ver algo mal la 
responsabilidad seria de quien entro y habla a favor de los despedidos los C.C. ELEAZAR MUNGUIA 
OLVERA, quien fungía como Tesorero Municipal, HOMERO AGUILLON MARTINEZ, quien fungía 
como Oficial Mayor, JOEL RESENDIZ RESENDIZ, fungía como Coordinador del Deporte y el Lic. 
RUBÉN GARCÍA ÁVILA, quien fungía como Contralor Municipal, ya que con este último se había 
avanzado mucho en los asuntos Jurídicos del Municipio., interviene el Regidor C. JOSE LUIS 
FLORES RANGEL,  propone que se agote el Orden del Día de esta Sesión y se lleve a buen término, 
nuevamente toma la palabra el Regidor C. ÁDAN GONZÁLEZ JÚAREZ, comenta que es 
preocupante que ya allá personas despachando en las Áreas desocupadas y no hubo entrega, pide 
que por ese motivo se suspenda esta Sesión, toma la palabra el Regidor PROFR. JUAN CARLOS 
LINARES AGUILAR, manifiesta como integrante del Ayuntamiento, como Regidor y dice que se ah 
generado una situación de Ingobernabilidad y que no se vale que el Municipio despilfarre los recursos 
en despidos de Personal, pide una explicación de porque se suscitaron estos acontecimientos, 
después de haber escuchado los comentarios necesarios al punto se somete a votación la 
suspensión de los Puntos del Orden del Día que son los siguientes: APROBACIÓN DEL PLAN 
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MUNICIPAL DE DESARROLLO, PROPUESTA PARA NOMBRAR AL LIC. RUBÉN GARCÍA ÁVILA 
COMO JURÍDICO DEL MUNICIPIO, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
LOS SÍNDICOS C. JAQUELINA RUBIO MONTES Y C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, 
REVOCACIÓN DE COMODATO, DEL VEHÍCULO DEL ING. RODOLFO RÍOS MONDRAGON, y se 
pase al Punto VIII que son los Asuntos Generales, para lo cual esta Propuesta es aprobada por 
UNANIMIDAD.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
OCTAVO PUNTO.-  ASUNTOS GENERALES.- En este punto hace uso de la voz la Regidora C. 

ADELINA MATA GUTIERREZ, comenta que cuantos Regidores son porque no le llego la Invitación 

a todos solamente a siete de los nueve, a lo que el Secretario del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO 

AGUILAR, le contesta que lo está Coordinando el DIF y fue quien hizo las Invitaciones junto con el 

Programa de recorrido, pero que se les van hacer llegar en su momento a lo que el Regidor PROFR. 

JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, le dice al Secretario del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO 

AGUILAR, es su responsabilidad invitar a todos los Regidores a los diferentes eventos que se lleven 

a cabo en el Municipio, hace uso de la voz el Regidor C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, e informa 

que se llevo a cabo una reunión en la Legislatura del Estado de Querétaro, y comenta que hay que 

darle respuesta en cuanto llegue el documento que es  SOMETER AL PLENO, LA APROBACIÓN  

DEL PROYECTO DE LEY QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO., les pide a sus compañeros 

Regidores que ya hay que quitarnos este problema interno porque le comentaron que solo el Regidor 

PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, está trabajando a lo que comenta que el también lo 

está haciendo en su Comisión y fuera de ella, les informa que van a llegar Becas del Programa 

Migrantes, que le pidió a la gente que se acercaran a ellos como Regidores para trabajar por el bien 

del Municipio, nuevamente hace uso de la voz el Regidor PROFR. JUAN CARLOS LINARES 

AGUILAR,  dice que el comentario lo hace no con el fin de estar peleando, lo hace porque no se les 

invita a todos los eventos que se llevan a cabo por el Ayuntamiento, hace uso de la voz la Regidora 

C. ADELINA MATA GUTIERREZ, se dirige al Regidor C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, para 

aclararle que ella no está pidiendo que se le invite, lo comenta porque en Palmas se llevo a cabo un 

evento y le invitaron cuando este ya se estaba llevando a cabo el evento, hace uso de la voz la 

Presidenta Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, para informar y hace referencia al 

Art. XXXI Fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal, y continuando les dice que ella sabe que les ha 

causado inconformidad la decisión que ella tomo, como Autoridad Municipal, pero que lo hizo en 

base a sus facultades y por el bien del Municipio, les dice a sus compañeros Regidores, que no hay 

una excusa para no trabajar, pide que se asiente en el Acta para cambiar estos Funcionarios tiene 

un porqué, y que en su momento van a tener una información de las decisiones que tomo como 

Presidenta Municipal, y que como ejecutivo esta facultada para Nombrar y Remover a los diferentes 

Funcionarios  que a ella le competen, comenta que el no tener acercamiento con ustedes no es nada 

personal que lo hizo como responsable de la Administración, y que solo hizo uso de sus facultades, 

como Presidenta Municipal, les comenta que tendrán una Reunión de Trabajo, para tratar diferentes 

temas pero les aclara que no hay nada personal a los Regidores los invita a trabajar juntos en la 

gestión coordinada con ella para que de buenos resultados en cada una de sus Comunidades, por 

eso la invitación a que la gestión sea coordinada y no hacer promesas falsas a los habitantes del 

Municipio, para no crear falsas expectativas por eso les pide que no prometan lo que todavía no se 

tiene en las manos y que todo se va hacer Público en su momento, que ya vamos a iniciar el trabajo 

pero que se valla informando como valla llegando, para no crear problemas en la Ciudadanía, por 

eso no ah querido adelantar nada para que no se vea Político, que hay que dar lo mejor de cada uno 

de nosotros y dice que el Regidor C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, tiene razón que todos somos 

iguales y les pide que se unan al desarrollo del Municipio, los invita a trabajar juntos por el bien de 

Peñamiller, le dice que las decisiones que tomo son con el fin de mejorar la Administración  y les 

pide que le den la oportunidad de trabajar y que cuando vean que no da resultados aceptara los 

reclamos que le hagan y les pide que hay que ver por las necesidades que se tienen  en el Municipio 

como son los Enfermos, y muchas otras necesidades que se tienen también les dice que hay muchos 

comentarios, pero que ella no tiene nada en contra de nadie y les pide que junten las ideas para 

trabajar juntos y que cuando ella tenga la información completa se las ara saber, les dice a los 

regidores el PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, C. JOSE LUIS FLORES RANGEL y C. 

ADELINA MATA GUTIERREZ, que tienen razón que si no hay esa unión que se necesita no vamos 

a poder dar los resultados esperados, por los ciudadanos del Municipio, hace uso de la voz el Regidor 

C. ADAN GONZALEZ JUAREZ, hace referencia al Art. XXXI Párrafo 1ro. le hace ver sus 

atribuciones, le pide Nombres de los que ocuparan estas Áreas, hace usos de la voz el Regidor C. 

MACARIO RESENDIZ GARCIA, pide los acuses de recibido de las notificaciones hechas a los 

despedidos, pide Nombres y Origen de los nuevos Servidores Públicos., a lo que la Presidenta 

Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, pide a las personas que van a ocupar los 

cargos que dejaron los funcionarios  que se fueron, para que se presenten cada uno de ellos ante 

los integrantes de este Ayuntamiento, antes de la presentación de estas personas, interviene el 

Regidor PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, hace referencia al Art. XXXII Fracción. III, 

donde también le marca sus atribuciones, y pide que se contraten gente del Municipio esto lo 

comenta porque en él hay gente preparada para ocupar estos cargos, hace uso de la voz el Regidor 
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C. ADAN GONZALEZ JUAREZ, da lectura a dos oficios que firman los Regidores de la Fracción 

Acción Nacional, pide al Secretario del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO AGUILAR, que sea el 

conducto  para que se le hagan llegar estos dos oficios al ING. RODOLFO RIOS MONDRAGON, y 

en la próxima Sesión Ordinaria se suban al Orden del Día estos dos puntos. Peñamiller, Qro. a 25 

abril de 2016. ING. RODOLFO RIOS MONDRAGON DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER PRESENTE: Por medio de la presente La Fracción de regidores del 

Partido Acción Nacional, le solicitamos su renuncia a su cargo toda vez que se toma atribuciones 

que no le corresponden tal es el caso de  despido injustificado del Ing. Javier Montoya, así como la 

contratación de su concuño el C.P. Sergio Alegría Rodríguez, que funge como encargo de concursos, 

contratos y contraloría social, queriendo promover y aumentar el sueldo al Ing. Horacio Reséndiz 

Guillen de Puesto Aux. Supervisor de Obra, mencionando además la poca responsabilidad y 

profesionalismo iniciar obra  sin que los expedientes técnicos hayan sido aprobados por el 

Ayuntamiento, además por los resultados deficientes obtenidos hasta el momento. Por todo lo 

anterior los que suscribimos la presente es con la finalidad de poner en el pleno del Ayuntamiento 

para su análisis, discusión y votación el cese inmediato de sus funciones al Director de Obras 

Públicas Ing. Rodolfo Ríos Mondragón. ATENTAMENTE: Los C.C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, 

JAQUELINA RUBIO MONTES, en Carácter de Regidores y Síndicos, y los C.C. ADAN 

GONZALEZ JUAREZ, JAVIER GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, CASILDA 

FLORES YAÑEZ, en Carácter de Regidores. Peñamiller, Qro. a 25 de abril de2016. ING. 

RODOLFO RIOS MONDRAGON DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

PEÑAMILLER PRESENTE: La Fracción de regidores del Partido Acción Nacional, le solicitamos su 

renuncia a su cargo, toda vez que se a presentado una serie de anomalías tales como: la ejecución 

de obras sin habernos informado si fue por concurso o por licitación y/o administración ya que en 

ninguna de ellas tenemos los montos asignados para cada obra. La Ley de Obra Pública del Estado 

de Quer®taro se¶ala ñ las obras de administraci·n directa, por contrato · por licitaci·n deben ser 

autorizadas por el H. cuerpo de regidores y se les debe de presentar el expediente técnico el cual 

debe traer el análisis de los precios unitarios y el presupuesto asignado a dicha obraò. Seg¼n lo 

establecido en el artículo 12. En una reunión llevada a cabo el pasado 29 de marzo del presente año 

en la sala de cabildo, los regidores le solicitaron copias de los proyectos que están en gestión en 

diferentes dependencias de Gobierno (estatales y federales), contestando el Ing. Rodolfo Ríos 

Mondragón que esta información seria a mas tardar en dos días avilés siguientes al giro de la orden, 

entregando esta información apenas  el día 18 de abril de 2016, insultando y faltando al respeto a 

los Regidores diciendo que eran una bola de ignorantes. Por todo lo anterior los que suscribimos la 

presente es con la finalidad de poner en el pleno del Ayuntamiento para su análisis, discusión y 

votación el cese inmediato de sus funciones al Director de Obras Públicas Ing. Rodolfo Ríos 

Mondragón. ATENTAMENTE: los C.C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, JAQUELINA RUBIO 

MONTES, en Carácter de Regidores y Síndicos. y los C.C. ADAN GONZALEZ JUAREZ, JAVIER 

GUDIÑO PEREZ, MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ, CASILDA FLORES YAÑEZ, en Carácter 

de Regidores. Toma la palabra la Regidora C. ADELINA MATA GUTIERREZ, para comentar al 

Secretario del Ayuntamiento C. JUSTINO TREJO AGUILAR, que esto sea más claro, que son 

ocurrencias de los Regidores que piden que el LIC. RUBÉN GARCÍA ÁVILA, pase a ser Jurídico 

que eso no se puede ya que él es Contralor Municipal, y no puede tener dos cargos por ese motivo 

dice que son solo ocurrencias., continuando toma la palabra el Regidor C. JOSE LUIS FLORES 

RANGEL, pregunta en qué situación están los despedidos porque el C.P. ALEJANDRO 

HERNANDEZ GARCIA, cuesta mucho dinero su retiro, a lo que la Presidenta Municipal  

C.MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, que en cuestión de dinero ya se vio y que no cree 

necesario heredar estos problemas a otras Administraciones por venir como sucedió en esta que 

ella encabeza, y que ella no quería lastimar a nadie por eso lo hizo de esta forma pero que si es 

necesario lo hace público, y que el gasto de estas personas que se retiran se tienen considerados 

no como los que nos dejaron a nosotros, se procede a la Presentación de los nuevos Funcionarios 

y que esto es en beneficio del Pueblo,  no de la Presidenta Municipal, la LIC. FABIOLA MARTINEZ 

RIVAS, CONTRALOR MUNICIPAL, C.P. MIGUEL ANGEL ESPINOZA MOLINA TESORERO 

MUNICIPAL, LIC. ALVARO MALDUJANO CAMACHO, LICENCIADO EN DERECHO, ASESOR 

JURIDICO, C.P. SERGIO ALEGRIA RODRIGUEZ, CONTADOR DE TESORERIA, DR. JUAN 

ALBERTO PALACIOS SANTIAGO, OFICIAL MAYOR. Hace uso de la voz el Regidor C. ADAN 

GONZALEZ JUAREZ, comenta que el C.P. MIGUEL ANGEL ESPINOZA MOLINA, ya había estado 

haciendo una Auditoria y que está pendiente el resultado a lo que la Presidenta Municipal le contesta 

que ya que va estar laborando aquí el C.P. MIGUEL ANGEL ESPINOZA MOLINA, se haga una 

mesa de trabajo para que les informe, hace uso de la voz el Regidor C. JAVIER GUDIÑO PEREZ, 

pregunta a la Comisión de Regidores que paso con el asunto del Auxiliar de la Higuera y les pide 

que en la Próxima Sesión se le de salida, y que aparezca en un Punto del Orden del Día, el Regidor 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, hace uso de la voz y pide al Secretario del Ayuntamiento C. 

JUSTINO TREJO AGUILAR, que someta a consideración una mesa de trabajo para ponerle fecha 

a lo que queda pendiente y le comenta a la Presidenta Municipal, que lo que les informo deja mucho 

que desear, ya que dice que no le gusta adelantar nada y dice que no es que nos guste, si no la Ley 
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lo marca, hace uso de la voz el Regidor C. ADAN GONZALEZ JUAREZ,  y le informa al Regidor C. 

JAVIER GUDIÑO PEREZ, que ya estuvieron en la Comunidad y que debido a los problemas internos 

de la misma no se pudo llevar a cabo el cambio y pide a la Presidenta Municipal, que haga uso de 

sus facultades y nombre al Auxiliar de esa Comunidad, a lo que la Presidenta Municipal contesta que 

se le va a dar el seguimiento y no haberlo Nombrado es porque ellos votaron formar una comisión 

para llevar a cabo este proceso y que no la pueden culpar de no haberlo nombrado, hace uso de la 

voz la Regidora C. ADELINA MATA GUTIERREZ, comenta que la Presidenta Municipal, hizo un 

resumen de las personas que despidió y no cumplieron con su encomienda que se les dio.-------- 

NOVENO PUNTO.- CLAUSURA DE LA SESION.- No existiendo ningún otro asunto se procede 

a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 

Municipal, siendo las 15:15 hrs. (Quince Horas con quince  minutos) del día veintiséis de 

abril del año dos mil dieciséis, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y 

firman los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.----------------------- 

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 

 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SÍNDICO MUNICIPAL                   SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                   REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
            REGIDOR                        REGIDORA 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                   REGIDOR                                                               SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, celebrada el día 
veintiséis  de abril de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------ 
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ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 22 

           SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 08:30 horas del día 28 de Abril  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, JAVIER GUDIÑO PEREZ, JUAN CARLOS LINARES AGUILAR, ADELINA MATA 
GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, en su carácter de 
Presidenta Municipal, Regidores y Secretario respectivamente, todos con la finalidad de 
llevar a cabo Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera convocada con toda 
oportunidad mediante Oficio Número 020/2016, del Expediente número SGHA/MP/PQ/03, 
de fecha 27 de abril del presente año, en la forma y términos de Ley y de conformidad con 
lo que establecen los Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía y Gobierno del 
Municipio de Peñamiller, Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del Día.---------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. SOMETER AL PLENO, LA APROBACIÓN  DEL PROYECTO DE LEY QUE REFORMA 
Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.---------------------------------------------------- 

IV. CLAUSURA DE LA SESIÓN.------------------------------------------------------------------------- 
 

PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que no se encuentra la 
Mayoría de Regidores  integrantes del Ayuntamiento, se declara que no existe Quórum 
Legal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. No existiendo ningún otro asunto se procede a la Clausura de la 
Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, siendo las 08:45 
hrs. (Ocho Horas con cuarenta y cinco  minutos) del día veintiocho de abril del año dos mil 
dieciséis, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman los que en ella 
intervinieron y así quisieron hacerlo.-------------------------------------------------------------- 
 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

 
 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 

 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                       
REGIDOR 

 
 

    
 

 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
            REGIDOR                        REGIDORA 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                   REGIDOR                                                               SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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 ACTA DE AYUNTAMIENTO No. 23 

           SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
 
 

En la Ciudad de Peñamiller, Querétaro siendo las 15:10 horas del día 03 de Mayo  de 2016 
dos mil dieciséis, reunidos en el salón de Cabildo; los C.C. MARGARITA HERNANDEZ 
AGUILAR, JAQUELINA RUBIO MONTES, MACARIO RESENDIZ GARCIA, MARIA INOCENCIA 
CHAVEZ LOPEZ, CASILDA FLORES YAÑEZ, ADAN GONZALEZ JUAREZ, JAVIER GUDIÑO 
PEREZ, ADELINA MATA GUTIERREZ, JOSE LUIS FLORES RANGEL Y JUSTINO TREJO AGUILAR, 
en su carácter de Presidenta Municipal, Regidores y Secretario respectivamente, todos con 
la finalidad de llevar a cabo Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, misma que fuera 
convocada con toda oportunidad mediante Oficio Número 021/2016, del Expediente 
número SGHA/MP/PQ/03, de fecha 29 de abril del presente año, en la forma y términos de 
Ley y de conformidad con lo que establecen los Artículos 27, 31 Fracción III y 47 Fracción II 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 23, 24, 25 del Reglamento de Policía 
y Gobierno del Municipio de Peñamiller, Querétaro, que se sujetará al siguiente Orden del 
Día.------------------------------------------------- 
 

I. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.----------------------------------------------- 

II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.-------------------------------------------------------------- 

III. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.------------------------------------------- 

IV. SOMETER A APROBACIÓN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.---------------- 
V. SOMETER PARA SU APROBACIčN EL ñCONVENIO MARCO DE COORDINACIčN 

ADMINISTRATIVA QUE CELEBRA  EL PODER EJECUTIVO DEL  ESTADO DE 

QUERÉTARO, Y LOS H.H. AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------- 

VI. SOMETER A CONCIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA MODIFICACION DEL 

RAMO 033 FISM.--------------------------------------------------------------------------------------  

VII. ASUNTOS GENERALES.--------------------------------------------------------------------------- 

VIII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.----------------------------------------------------------------------- 

 

PRIMERO PUNTO.- Para dar inicio a la presente sesión el suscrito procede a pasar lista a los 
Integrantes del Ayuntamiento, por lo que después de verificar que se encuentran presentes 
nueve  integrantes del Ayuntamiento, con la ausencia del Regidor PROFR. JUAN CARLOS 
LINARES AGUILAR, quien se justifica por asistir a una mesa de trabajo integrada por las y los 
Regidores de las Comisiones de Derechos Humanos de los dieciocho Municipios que se llevo 
a cabo en la Ciudad de Cadereyta de Montes, Qro.  Se declara que existe Quórum Legal.----
---------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO PUNTO.-Acto seguido, la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente Municipal, 
declara la instalación legal de la Sesión, por lo tanto todos los acuerdos que de esta se 
generen, serán válidos y obligatorios.---------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO.- Corresponde a la lectura del acta de la sesión anterior, se procede y una 
vez leída se somete a votación teniendo tres votos a favor de los C.C. MARGARITA 
HERNANDEZ AGUILAR, ADELINA MATA GUTIERREZ Y JOSE LUIS FLORES RANGEL, y seis en 
contra de los Regidores de la Fracción Acción Nacional.----------------------------------------------- 
CUARTO PUNTO.- SOMETER A APROBACIÓN EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.- En 

este punto toma la palabra el Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, y pide que se pase al punto 
de Asuntos Generales, solicita se someta a votación  esta propuesta de omitir el Orden del Día y se 
pase a los Asuntos Generales; a lo cual se somete a votación del pleno y se aprueba con seis votos 
a favor y tres en contra de los C.C. MARGARITA HERNANDEZ  AGUILAR, ADELINA MATA  
GUTIERREZ  Y  JOSE LUIS FLORES RANGEL,  a lo que este ultimo comenta antes de pasar  a 
los Asuntos Generales,  les dice a los Regidores que se acuerden  de  lo que prometieron en 
campaña, porque  tuvimos una reunión para aprobar una Reforma de Ley del Congreso del Estado 
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de Querétaro, y por caprichos no se llevo a cabo y que no se vale, después de este comentario 
pasamos a los Asuntos Generales.---------------------------------------------------------------------- 
QUINTO PUNTO.- SOMETER PARA SU APROBACIčN EL ñCONVENIO MARCO DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA QUE CELEBRA  EL PODER EJECUTIVO DEL  ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y LOS H.H. AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTO PUNTO.-  SOMETER A CONCIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA MODIFICACION 
DEL RAMO 033 FISM.--------------------------------------------------------------------------------------------------  
SEPTIMO PUNTO.-  ASUNTOS GENERALES.- En este punto toma la palabra el Regidor C. 
MACARIO RESENDIZ GARCIA, para comentar que para aprobar la Propuesta de Obra Pública 
primero  se deben tener todos los elementos necesarios, como son expedientes técnico, costos y 
todo  lo  que  la propuesta  contenga y dice que en SEDATU,  los  cuartos tienen  un  costo  de      $ 
25,000.00 y que el ING. RODOLFO  RIOS MONDRAGON, los tiene al doble  que eso no debe de 
ser, pide al Secretario del Ayuntamiento C.JUSTINO TREJO AGUILAR, le informe si ya cumplieron 
con el Art. 47, porque no se han cumplido los acuerdos que ya se tomaron; como son la destitución 
del  LIC.ALVARO DAVID CAZARES GARRIDO, así mismo solicita que el ING. RODOLFO RIOS 
MONDRAGON, les entregue copia del estudio Técnico y Explosión de insumos. Acto seguido, hace 
uso de la voz el Regidor C. ADAN GONZALEZ JÚAREZ, comenta que hemos tenido unos atrasos, 
así mismo les dice a los Regidores de las otras fracciones, que si quieren les firmen un poder para 
que junto con el ING. RODOLFO RIOS MONDRAGON, ejecuten las obras que se van a realizar 
nuevamente toma la palabra el Regidor C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, les comenta que a 
nosotros nos compete estar cerca de estas acciones para estar informados y le dice al Regidor C. 
JAVIER GUDIÑO PEREZ, que porque no se acerca con el ING. RODOLFO RIOS  MONDRAGON, 
para que le ayude y se dé cuenta de los errores que pueda haber, y dice que no está haciendo 
trabajo a todos, comenta que la diferencia de estos cuartos, en los costos es por lo difícil de acercar 
los materiales, ó lo lejos y difícil de los terrenos y les dice que no podemos seguir así, que nos están 
pagando para hacer las cosas bien, les comenta que Peñamiller está trabajando y que ya hay obras 
en proceso, les pide que lo analicen. Toma la palabra el Regidor C. JAVIER GUDIÑO PEREZ, dice 
que les va hacer un comentario que él le proponía un Sub Director al ING. RODOLFO RIOS 
MONDRAGON, le contesto que no necesitaba un Sub Director y que le da tristeza ver como hay 
fallas en las Obras que inicio, y que cuando una Obra inicia ya debe tener todo porque hay Obras 
iniciadas que les falta Materiales ó los Pagos de la gente que trabaja en ella, comenta que él está 
trabajando en su comisión también que le pidió un Organigrama de todas las Obras a iniciar, con 
costos expedientes técnicos y no se lo dio, hace uso de la voz el Regidor C. ADAN GONZALEZ  
JUAREZ, comenta que lo que están haciendo esta dentro de sus funciones como Regidores; hace 
uso de la voz el Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, dice que difiere con lo que dijo la 
Presidenta Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, en Sesión anterior que los había 
convocado para designar al Auxiliar de la Higuera y no lo hizo, y que no los puede culpar que no lo 
hicieran el día que acudieran a la comunidad anteriormente mencionada, hace uso de la voz la 
Presidenta Municipal C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, comenta que con relación al 
comentario del Regidor C. MACARIO RESENDIZ GARCIA, que el no poder nombrar esta Autoridad, 
fue por el mal comportamiento de las personas que estuvieron dentro de la sala, no se pudo llevar a 
cabo la designación de esta Autoridad, y por el desorden que suscito no se pudo llevar a cabo y les 
dice que como compañeros de trabajo debemos de ver todos estos puntos y que hay que tomar 
cartas sobre el asunto, porque ya se viene la obra y que no hay que buscar culpables y los invita a 
trabajar por el bien del Municipio y atender al Ciudadano que es quien los tiene aquí, hace uso de la 
voz la Regidora C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ  LOPEZ, pide al Secretario del Ayuntamiento C. 
JUSTINO TREJO AGUILAR, que le explique si las Sesiones van hacer a las 15:00 hrs. porque ya 
hay un acuerdo que las Sesiones van hacer a las 13:00hrs. a lo que el Secretario del Ayuntamiento 
C. JUSTINO TREJO AGUILAR, le contesta que fue por trabajo de la Presidenta Municipal C. 
MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR, el cambio de hora a las 15:00 hrs. para que esta pudiera 
llegar a la Sesión, hace uso de la voz el Regidor C. JAVIER GUDIÑO PEREZ, pide que le apunte 
para que no digan que no están trabajando el estuvo en una reunión Regional con los Municipios de 
Colón, Tolimán y Peñamiller, junto con el Director de Seguridad Pública, T.S.U. ALVARO  MONTES  
RESENDIZ, para coordinar los trabajos que se tengan que llevar a cabo dice que les da tristeza que 
no les puedan prestar un vehículo para hacer su trabajo.---------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ 

OCTAVO PUNTO.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN.- No existiendo ningún otro asunto se procede 

a la Clausura de la Sesión, a cargo de la C. Margarita Hernández Aguilar, Presidente 

Municipal, siendo las 16:30 hrs. (Dieciséis Horas con treinta  minutos) del día tres de mayo 

del año dos mil dieciséis, tomando como validos los acuerdos que de ella emanen y firman 

los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.---------------------------- 

 
 
 
 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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 C.  MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

 
 
 
 
 
 
 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                        C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR      REGIDORA 

SÍNDICO MUNICIPAL                   SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

       C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                      C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                   REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
      C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                                                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
                     REGIDOR                        REGIDORA 

 
 
 
 
 
 PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                          C. ADELINA MATA GUTIERREZ  
            REGIDOR                        REGIDORA 
 
 
 
 
    C. JOSE LUIS FLORES RANGEL                                              C. JUSTINO TREJO AGUILAR 
                   REGIDOR                                                               SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde a la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, celebrada el 
día tres  de mayo de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------------ 
 


